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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las 
participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, 
así como los procedimientos de cálculo, por el mes de mayo de 2009 y por el ajuste definitivo de participaciones 
de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 

CONSIDERANDO 

La integración de la recaudación federal participable del mes de abril de 2009, con la que se calcularon las 
participaciones en ingresos federales del mes de mayo de 2009, así como la relativa al ejercicio de 2008, con 
la cual se calcularon las diferencias del ajuste definitivo de este mismo ejercicio, de conformidad con los 
artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o., 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del Fondo 
General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del Fondo de Fiscalización, del Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos, del Fondo de Compensación, de las participaciones específicas en el impuesto 
especial sobre producción y servicios, del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país y del 
3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo. 

La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 
Fiscalización, del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios, del 0.136% de la recaudación federal 
participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen 
las mercancías del país y del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, con los cuales se 
efectuó la distribución de las participaciones de mayo de 2009 y del ajuste definitivo de 2008, de conformidad 
con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o., 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del 
Fondo de Fiscalización; del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las 
participaciones específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 
0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de mayo de 2009; el cálculo del 3.17% 
del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, del mes de abril de 2009 liquidadas en mayo de 2009 y 
las diferencias del ajuste definitivo de 2008, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o., 4o.-A, 
4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de abril de 2009, las participaciones en ingresos federales por el mes de mayo de 2009, 
así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras 
correspondientes al mes de mayo no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos 
por las entidades federativas. 

• Cuadro 1. Recaudación federal participable de abril 2009, aplicable para el cálculo de participaciones 
del mes de mayo de 2009, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de mayo de 2009, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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• Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2009, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2009, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2009, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de mayo de 2009, conforme al artículo 
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 7. Distribución e integración del Fondo General de Participaciones de mayo de 2009, 
conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2009, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 9. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de mayo de 2009, conforme 
a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 10. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2007, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 11. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2008, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 12. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de mayo de 2009, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 13. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 14. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 15. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2009, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 16. Distribución del Fondo de Compensación de marzo de 2009, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2009, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 18. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2009, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 19. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de abril de 2009, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 20. Participaciones provisionales de mayo de 2009, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 21. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio 2008, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 22. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de 
mayo de 2009, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

• Cuadro 23. Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo de abril de 2009, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de abril de 2009, p/  

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de mayo de 2009. 

Conceptos Miles de pesos 
Ingresos Tributarios 92,300,700

Renta  44,898,000
Impuesto Empresarial a Tasa Unica 3,834,300
Valor Agregado 29,931,800
Especial sobre Producción y Servicios 6,225,200

Gasolinas y Diesel 2,763,700
Artículo 2o.-A. fracción I 2,763,700
Artículo 2o.-A. fracción II 0

Bebidas Alcohólicas 459,400
Cervezas 1,534,900
Tabacos 1,467,200
Juegos y sorteos 0

Tenencia aeronaves 1/ 7,900
Automóviles Nuevos 0
Rendimientos petroleros 461,000
Importación 2,329,400
Exportación 0
Impuesto a los Depósitos en Efectivo 2/ 3,479,700
Recargos y actualizaciones 1/ 1,132,300
No Comprendidos 1/ 3/ 1,100

Derechos 11,147,700
Derecho ordinario sobre hidrocarburos 10,479,700
Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el Paleocanal de Chicontepec 4/ 476,000
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 181,800
Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el Paleocanal de Chicontepec para 
municipios 4/ 

8,300

Derecho de Minería 1/ 1,900
Recaudación Federal Participable Bruta 103,448,400
Menos: 1,221,556
20% de Bebidas Alcohólicas 91,880
20% de Cervezas 306,980
8% de Tabacos 117,376
Tenencia estatal y Accesorios 0
Automóviles Nuevos 0
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 181,800
Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el Paleocanal de Chicontepec para municipios 
4/ 

8,300

Incentivos Económicos 490,220
Gasolina y diesel artículo 2-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 0
Juegos y sorteos artículo 2o. fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 0
Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000
Recaudación Federal Participable 102,226,844
p/ Cifras preliminares. 
1/ Cifras estimadas con base a información preliminar. 
2/ No descuenta los acreditamientos que realizaron los contribuyentes a quienes las instituciones financieras les 

retuvieron este impuesto. Estos acreditamientos están descontados, en especial, del impuesto sobre la renta. 
3/ Fracción IV del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009: Contribuciones no 

comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de 
pago. 

4/ Corresponde a la aplicación del factor de 0.0148 de la recaudación obtenida por el Derecho Ordinario sobre 
Hidrocarburos y por el Derecho Especial sobre Hidrocarburos para Campos en el Paleocanal de Chicontepec, para 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 261, segundo párrafo, de la Ley Federal de Derechos, reformado 
mediante "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, relativo 
al régimen fiscal de Petróleos Mexicanos", publicado en Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008. 

Fuente: Unidad de Política de Ingresos, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de mayo de 2009.  
(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable de mayo de 2009 102,226,844,000

2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167

3) Crecimiento (1-2) 

 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2009 (3 x 20%) 0

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2008 (5 x 60%) 0

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2008 (5 x 30%) 0

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2008 (5 x 10%) 0

6) Total fondo general de participaciones de mayo de 2009 (4+5) 20,445,368,800

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Fondo de fomento municipal base 2007 (2 x 1%) 

8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2009 (3 x 1%) 0

8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2009 sin coordinación (8 x 16.8%) 0

8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2009 con coordinación (8 x 83.2%) 0

9) Total fondo de fomento municipal (7+8) 1,022,268,440

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

10) Participaciones por tabacos labrados 117,376,000

11) Participaciones por cerveza 306,980,000

12) Participaciones por bebidas alcohólicas 91,880,000

13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (10+11+12) 516,236,000

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

14) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 139,028,508

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de abril de 2009  

15) 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos 73,700,000

16) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 36,850,000

17) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 36,850,000

18) Fondo de extracción de hidrocarburos (16+17) 73,700,000

 

Fondo de Compensación de marzo de 2009 

19) Recaudación de gasolinas y diesel conforme al articulo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios 

1,352,319,159

20) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

245,876,211
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General  
de Participaciones para 2009. 

      
Resultado 

variación PIB 
por población 

(5=3*4) 

 

 
PIB  

2005  
(1) 

PIB  
2006  
(2) 

Variación 
2006/2005 

(3=2/1) 

Población e/ 
2009  
(4) 

Coeficientes de 
participación 1/ 
(6= (5/Σ5)100) 

Entidades 

 

          

Aguascalientes 91,238,029  103,982,842 1.139688 1,135,359 1,293,954  1.099339 

Baja California 264,439,299  294,838,022 1.114955 3,133,542 3,493,760  2.968286 

Baja California Sur 45,684,283  50,785,641 1.111665 560,230 622,788  0.529119 

Campeche  91,834,264  100,145,949 1.090507 792,545 864,276  0.734286 

Coahuila 245,227,583  269,749,909 1.099998 2,618,976 2,880,869  2.447577 

Colima 39,771,308  44,144,341 1.109954 598,052 663,810  0.563971 

Chiapas 122,646,403  132,834,968 1.083073 4,489,655 4,862,623  4.131268 

Chihuahua 333,585,078  372,353,934 1.116219 3,379,956 3,772,770  3.205333 

Distrito Federal 1,617,711,460  1,762,764,829 1.089666 8,839,834 9,632,465  8.183710 

Durango 98,109,234  106,230,692 1.082780 1,548,290 1,676,457  1.424312 

Guanajuato 254,636,013  283,217,380 1.112244 5,035,969 5,601,226  4.758783 

Guerrero 122,891,112  130,863,553 1.064874 3,142,586 3,346,458  2.843140 

Hidalgo 97,523,455  105,603,627 1.082854 2,417,017 2,617,276  2.223629 

Jalisco 469,260,060  508,672,326 1.083988 6,996,014 7,583,596  6.442998 

México 719,276,431  793,852,487 1.103682 14,763,589 16,294,308  13.843590 

Michoacán 158,256,325  174,732,787 1.104113 3,969,292 4,382,545  3.723396 

Morelos 104,642,155  109,687,896 1.048219 1,669,993 1,750,518  1.487235 

Nayarit 39,971,772  45,873,796 1.147655 968,619 1,111,640  0.944446 

Nuevo León 559,053,307  615,997,969 1.101859 4,427,691 4,878,692  4.144920 

Oaxaca 114,055,051  124,450,189 1.091141 3,551,441 3,875,124  3.292293 

Puebla 273,253,053  301,185,835 1.102223 5,630,775 6,206,370  5.272912 

Querétaro 133,093,449  149,468,888 1.123037 1,709,206 1,919,502  1.630802 

Quintana Roo 122,038,413  129,552,796 1.061574 1,296,494 1,376,324  1.169320 

San Luis Potosí 137,881,943  155,443,145 1.127364 2,480,816 2,796,783  2.376137 

Sinaloa 143,760,349  155,029,519 1.078389 2,651,003 2,858,811  2.428837 

Sonora 204,608,504  233,391,551 1.140674 2,502,159 2,854,147  2.424874 

Tabasco 94,788,493  104,073,409 1.097954 2,046,640 2,247,117  1.909143 

Tamaulipas 251,182,243  263,962,942 1.050882 3,178,947 3,340,699  2.838247 

Tlaxcala 39,891,933  43,257,851 1.084376 1,129,204 1,224,482  1.040315 

Veracruz 314,312,721  348,369,696 1.108354 7,272,296 8,060,277  6.847984 

Yucatán 107,561,335  115,672,261 1.075407 1,913,080 2,057,340  1.747910 

Zacatecas 54,252,921  61,150,237 1.127133 1,380,407 1,555,902  1.321889 

          

          

Totales 7,466,437,979  8,191,341,267 35.156501 107,229,677 117,702,911  100.000000 

          

Fuente: PIB INEGI. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2009, publicada el 15 de mayo de 2009 en la página 
de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General  
de Participaciones para 2009. 

  Crecimientos IE p/   
Resultado  

media móvil  
por población  

(6=4*5) 

 

    
Media  

móvil IE  
(4=(Σ(1+2+3/3))) 

Población e/ 
2009  
(5) 

Coeficientes de 
participación 1/ 
(7=(6/Σ6)100) 

Entidades 2005/2004 
(1) 

2006/2005 
(2) 

2007/2006 
(3)  

    

    

Aguascalientes 1.214 1.165 1.246 1.208 1,135,359 1,371,996 1.126094

Baja California 1.076 1.079 1.083 1.079 3,133,542 3,381,617 2.775532

Baja California Sur 1.164 1.450 1.233 1.283 560,230 718,550 0.589765

Campeche  1.077 1.169 1.216 1.154 792,545 914,390 0.750504

Coahuila 1.006 1.129 1.194 1.110 2,618,976 2,906,293 2.385399

Colima 1.603 1.001 1.152 1.252 598,052 748,973 0.614735

Chiapas 1.114 1.117 1.092 1.108 4,489,655 4,974,128 4.082618

Chihuahua 1.096 1.135 1.039 1.090 3,379,956 3,683,169 3.023037

Distrito Federal 1.091 1.058 1.068 1.073 8,839,834 9,480,957 7.781690

Durango 1.091 1.343 1.021 1.151 1,548,290 1,782,778 1.463251

Guanajuato 1.381 1.154 1.114 1.217 5,035,969 6,126,639 5.028565

Guerrero 1.384 1.166 1.104 1.218 3,142,586 3,827,444 3.141453

Hidalgo 1.249 1.136 1.170 1.185 2,417,017 2,864,110 2.350777

Jalisco 1.093 1.110 1.102 1.102 6,996,014 7,708,040 6.326532

México 1.065 1.111 1.185 1.121 14,763,589 16,542,822 13.577861

Michoacán 1.189 1.230 1.237 1.219 3,969,292 4,837,260 3.970280

Morelos 1.235 0.977 1.390 1.200 1,669,993 2,004,730 1.645424

Nayarit 0.989 1.186 1.325 1.167 968,619 1,130,060 0.927520

Nuevo León 1.168 0.898 1.061 1.042 4,427,691 4,614,168 3.787173

Oaxaca 1.260 1.054 1.140 1.152 3,551,441 4,089,718 3.356720

Puebla 1.174 1.333 1.078 1.195 5,630,775 6,729,190 5.523121

Querétaro 1.568 1.164 1.179 1.303 1,709,206 2,227,710 1.828439

Quintana Roo 1.158 1.154 1.225 1.179 1,296,494 1,528,650 1.254671

San Luis Potosí 0.883 1.087 1.343 1.104 2,480,816 2,739,786 2.248736

Sinaloa 1.116 1.162 1.128 1.135 2,651,003 3,009,009 2.469705

Sonora 1.211 1.014 1.130 1.118 2,502,159 2,797,592 2.296181

Tabasco 1.209 1.162 1.039 1.137 2,046,640 2,326,516 1.909536

Tamaulipas 1.042 1.084 1.109 1.078 3,178,947 3,427,994 2.813596

Tlaxcala 1.081 1.237 0.963 1.094 1,129,204 1,235,058 1.013699

Veracruz 0.932 1.159 1.338 1.143 7,272,296 8,312,296 6.822487

Yucatán 1.129 1.341 0.996 1.155 1,913,080 2,209,994 1.813898

Zacatecas 1.173 1.145 1.127 1.148 1,380,407 1,585,100 1.301003

    

    

Totales 1.119 1.101 1.124 36.919 107,229,677 121,836,738 100.000000

    

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2009, publicada el 15 de mayo de 2009 en la página de Internet del 
INEGI (www.inegi.gob.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de  
Participaciones para 2009. 

 
Impuestos y  

derechos (IE)  
locales de 2007 p/ 

(1) 

 
Resultado  
IE 2007  

por población  
(3=2*1) 

 

 Población e/  
2009  
(2) 

Coeficientes de 
participación 1/ 
(4=(3/Σ3)100) 

Entidades 

 

   

Aguascalientes 1,132,895,366 1,135,359 1,286,242,949,846,390 0.192659

Baja California 5,346,041,217 3,133,542 16,752,044,687,200,600 2.509195

Baja California Sur 1,160,850,437 560,230 650,343,240,320,510 0.097411

Campeche  797,308,033 792,545 631,902,495,013,985 0.094649

Coahuila 2,772,722,718 2,618,976 7,261,694,253,096,770 1.087689

Colima 722,108,509 598,052 431,858,438,024,468 0.064686

Chiapas 1,691,680,742 4,489,655 7,595,062,901,724,010 1.137622

Chihuahua 6,440,191,677 3,379,956 21,767,564,499,826,200 3.260442

Distrito Federal 23,362,471,760 8,839,834 206,520,372,188,088,000 30.933530

Durango 1,213,790,058 1,548,290 1,879,299,008,900,820 0.281490

Guanajuato 4,788,395,261 5,035,969 24,114,210,094,142,900 3.611932

Guerrero 1,688,596,804 3,142,586 5,306,560,675,895,140 0.794840

Hidalgo 1,858,243,753 2,417,017 4,491,406,741,144,800 0.672743

Jalisco 6,813,270,375 6,996,014 47,665,734,929,285,200 7.139584

México 12,101,313,398 14,763,589 178,658,817,368,265,000 26.760304

Michoacán 2,543,362,925 3,969,292 10,095,350,111,299,100 1.512126

Morelos 1,089,557,276 1,669,993 1,819,553,024,019,070 0.272541

Nayarit 760,970,572 968,619 737,090,554,480,068 0.110405

Nuevo León 6,229,504,513 4,427,691 27,582,321,066,669,500 4.131401

Oaxaca 1,145,366,888 3,551,441 4,067,702,926,085,610 0.609278

Puebla 2,853,142,368 5,630,775 16,065,402,717,175,200 2.406347

Querétaro 2,622,569,102 1,709,206 4,482,510,844,091,530 0.671410

Quintana Roo 3,080,850,883 1,296,494 3,994,304,684,704,200 0.598285

San Luis Potosí 1,382,072,798 2,480,816 3,428,668,310,443,170 0.513561

Sinaloa 3,031,310,322 2,651,003 8,036,012,757,552,970 1.203669

Sonora 3,045,042,605 2,502,159 7,619,180,759,484,190 1.141234

Tabasco 740,400,698 2,046,640 1,515,333,684,554,720 0.226973

Tamaulipas 4,258,311,090 3,178,947 13,536,945,264,622,200 2.027623

Tlaxcala 424,211,782 1,129,204 479,021,641,081,528 0.071750

Veracruz 4,906,549,031 7,272,296 35,681,876,891,945,200 5.344589

Yucatán 960,617,139 1,913,080 1,837,737,436,278,120 0.275264

Zacatecas 1,183,811,181 1,380,407 1,634,141,240,930,670 0.244769

   

   

Totales 112,147,531,281 107,229,677 667,626,268,386,192,000 100.000000

   

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades.  

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2009, publicada el 15 de mayo de 2009 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases  
Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan  

al Fondo General de Participaciones  
de mayo de 2009.  

(Pesos) 

   
Actualización a 
junio de 2009 e/ 
10.322795606 

Entidades 80% BET  
de 1989  

   
      
Aguascalientes 788,208 8,136,510  
Baja California 2,954,803 30,501,827  
Baja California Sur 772,438 7,973,720  
Campeche  812,889 8,391,287  
Coahuila 2,247,592 23,201,433  
Colima 323,808 3,342,604  
Chiapas 7,283,222 75,183,212  
Chihuahua 8,146,362 84,093,230  
Distrito Federal 971,991 10,033,664  
Durango 4,235,805 43,725,349  
Guanajuato 2,563,631 26,463,839  
Guerrero 328,051 3,386,403  
Hidalgo 271,544 2,803,093  
Jalisco 9,576,691 98,858,224  
México 218,256 2,253,012  
Michoacán 2,455,046 25,342,938  
Morelos 451,987 4,665,769  
Nayarit 818,713 8,451,407  
Nuevo León 3,047,369 31,457,367  
Oaxaca 610,250 6,299,486  
Puebla 1,221,283 12,607,055  
Querétaro 1,435,730 14,820,747  
Quintana Roo 53,930 556,708  
San Luis Potosí 1,589,981 16,413,049  
Sinaloa 9,406,668 97,103,111  
Sonora 11,431,317 118,003,149  
Tabasco 2,462,672 25,421,660  
Tamaulipas 1,967,010 20,305,042  
Tlaxcala 17,902 184,799  
Veracruz 9,805,475 101,219,914  
Yucatán 1,183,000 12,211,867  
Zacatecas 853,445 8,809,938  
     
     
Totales 90,307,069 932,221,415  
      
e/ Estimado. 
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Cuadro 7. 

Distribución e integración del Fondo General de Participaciones de mayo de 2009.  
(Pesos) 

   

 
Coeficientes 

Fondo General de 
Participaciones de 

Resarcimiento  
BET  
2009 

 

  Mayo Total 

Entidades 2009 2009  

      

     

Aguascalientes 1.136482 232,357,918 678,043 233,035,960

Baja California 2.868786 586,533,900 2,541,819 589,075,718

Baja California Sur 0.710243 145,211,714 664,477 145,876,191

Campeche  1.001395 204,738,882 699,274 205,438,156

Coahuila 2.421308 495,045,267 1,933,453 496,978,720

Colima 0.728684 148,982,057 278,550 149,260,607

Chiapas 4.490976 918,196,599 6,265,268 924,461,867

Chihuahua 2.862652 585,279,661 7,007,769 592,287,430

Distrito Federal 12.267194 2,508,073,129 836,139 2,508,909,268

Durango 1.303588 266,523,352 3,643,779 270,167,131

Guanajuato 3.912880 800,002,649 2,205,320 802,207,969

Guerrero 2.256765 461,403,869 282,200 461,686,069

Hidalgo 1.804116 368,858,185 233,591 369,091,776

Jalisco 6.468509 1,322,510,568 8,238,185 1,330,748,753

México 12.786092 2,614,163,584 187,751 2,614,351,335

Michoacán 2.884812 589,810,433 2,111,912 591,922,344

Morelos 1.458004 298,094,231 388,814 298,483,045

Nayarit 0.972983 198,929,967 704,284 199,634,251

Nuevo León 4.747943 970,734,472 2,621,447 973,355,920

Oaxaca 2.467391 504,467,103 524,957 504,992,060

Puebla 4.076251 833,404,530 1,050,588 834,455,118

Querétaro 1.692910 346,121,728 1,235,062 347,356,790

Quintana Roo 1.195670 244,459,117 46,392 244,505,509

San Luis Potosí 1.888142 386,037,604 1,367,754 387,405,358

Sinaloa 2.401061 490,905,768 8,091,926 498,997,694

Sonora 2.478146 506,666,159 9,833,596 516,499,754

Tabasco 4.006366 819,116,220 2,118,472 821,234,692

Tamaulipas 2.811746 574,871,890 1,692,087 576,563,977

Tlaxcala 1.028017 210,181,802 15,400 210,197,202

Veracruz 6.081359 1,243,356,209 8,434,993 1,251,791,201

Yucatán 1.583182 323,687,421 1,017,656 324,705,077

Zacatecas 1.206351 246,642,814 734,162 247,376,975

  

   

Totales 100.000000 20,445,368,800 77,685,118 20,523,053,918
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2009. 

        

 Recaudación de agua y predial   
Resultado 
Variación  

por población 
(5=3*4) 

 

Entidades 2006 2007 
Variación 
2007/2006 

(3=2/1) 

Población e/ 
2009  
(4) 

Coeficientes de 
participación 1/ 
(6= (5/Σ5)100) 

   

 (1) (2) 

          

Aguascalientes 556,992,799 592,244,366 1.063289 1,135,359 1,207,215  1.045584 

Baja California 2,993,165,695 3,170,173,226 1.059137 3,133,542 3,318,851  2.874499 

Baja California Sur 611,931,275 764,888,886 1.249959 560,230 700,264  0.606508 

Campeche  138,954,524 149,118,033 1.073143 792,545 850,514  0.736641 

Coahuila 1,323,469,347 1,402,032,132 1.059361 2,618,976 2,774,442  2.402979 

Colima 348,211,312 403,822,174 1.159704 598,052 693,564  0.600704 

Chiapas 388,790,854 416,165,343 1.070409 4,489,655 4,805,768  4.162336 

Chihuahua 2,319,147,801 2,477,644,598 1.068343 3,379,956 3,610,951  3.127490 

Distrito Federal 10,719,878,604 10,601,088,360 0.988919 8,839,834 8,741,877  7.571450 

Durango 465,263,828 485,137,285 1.042714 1,548,290 1,614,424  1.398273 

Guanajuato 2,196,910,408 2,420,868,913 1.101942 5,035,969 5,549,348  4.806360 

Guerrero 772,124,111 885,300,004 1.146577 3,142,586 3,603,218  3.120792 

Hidalgo 542,836,867 607,951,623 1.119953 2,417,017 2,706,945  2.344519 

Jalisco 3,484,685,484 3,834,400,627 1.100358 6,996,014 7,698,118  6.667437 

México 5,012,986,165 5,168,634,398 1.031049 14,763,589 15,221,984  13.183951 

Michoacán 889,104,155 974,884,997 1.096480 3,969,292 4,352,250  3.769538 

Morelos 391,382,423 532,020,276 1.359336 1,669,993 2,270,082  1.966146 

Nayarit 218,093,619 286,849,799 1.315260 968,619 1,273,986  1.103415 

Nuevo León 3,397,717,685 3,519,081,513 1.035719 4,427,691 4,585,845  3.971858 

Oaxaca 264,570,872 296,135,888 1.119306 3,551,441 3,975,151  3.442928 

Puebla 1,031,571,592 1,080,440,168 1.047373 5,630,775 5,897,521  5.107917 

Querétaro 1,170,489,061 1,447,632,226 1.236776 1,709,206 2,113,904  1.830879 

Quintana Roo 1,477,567,968 1,655,085,883 1.120142 1,296,494 1,452,257  1.257818 

San Luis Potosí 528,957,865 570,153,798 1.077881 2,480,816 2,674,025  2.316007 

Sinaloa 1,560,927,379 1,796,756,344 1.151083 2,651,003 3,051,523  2.642963 

Sonora 1,471,491,456 1,635,901,305 1.111730 2,502,159 2,781,725  2.409287 

Tabasco 226,897,669 249,691,973 1.100461 2,046,640 2,252,247  1.950699 

Tamaulipas 2,003,966,175 2,103,090,804 1.049464 3,178,947 3,336,191  2.889517 

Tlaxcala 126,565,786 131,138,694 1.036131 1,129,204 1,170,003  1.013354 

Veracruz 1,705,440,130 1,780,347,031 1.043922 7,272,296 7,591,712  6.575277 

Yucatán 377,576,251 409,412,433 1.084317 1,913,080 2,074,386  1.796651 

Zacatecas 582,873,277 636,809,022 1.092534 1,380,407 1,508,142  1.306221 

    

          

Totales 49,300,542,437 52,484,902,122 1.064591 107,229,677 115,458,433 100.000000 

          

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2009, publicada el 15 de mayo de 2009 en la página 
de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 
Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal  

de mayo de 2009.  
(Pesos) 

      

 
Coeficientes 

Fondo de Fomento 
Municipal de 

  mayo 

Entidades 2009 2009 

      

   

Aguascalientes 3.093115 31,619,939  

Baja California 1.095447 11,198,406  

Baja California Sur 0.807861 8,258,505  

Campeche  1.313406 13,426,533  

Coahuila 1.393715 14,247,513  

Colima 1.680121 17,175,343  

Chiapas 1.188688 12,151,587  

Chihuahua 1.842019 18,830,381  

Distrito Federal 14.659508 149,859,523  

Durango 2.571147 26,284,021  

Guanajuato 2.983164 30,495,948  

Guerrero 1.090244 11,145,221  

Hidalgo 6.149175 62,861,078  

Jalisco 3.106668 31,758,491  

México 3.042462 31,102,127  

Michoacán 5.755804 58,839,766  

Morelos 2.491893 25,473,832  

Nayarit 2.396215 24,495,749  

Nuevo León 1.392925 14,239,438  

Oaxaca 6.406816 65,494,860  

Puebla 5.257354 53,744,267  

Querétaro 2.988983 30,555,430  

Quintana Roo 1.859117 19,005,168  

San Luis Potosí 2.884324 29,485,529  

Sinaloa 1.196445 12,230,884  

Sonora 0.949350 9,704,902  

Tabasco 2.758899 28,203,353  

Tamaulipas 2.704215 27,644,333  

Tlaxcala 2.099934 21,466,963  

Veracruz 3.750613 38,341,335  

Yucatán 4.189215 42,825,027  

Zacatecas 4.901157 50,102,985  

  

     

Totales 100.000000 1,022,268,440  
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Cuadro 10. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2007.  
(Pesos) 

      

 Bebidas  
Alcohólicas 

 Tabacos  
Labrados 

 

Entidades Cerveza Total 

      

   

Aguascalientes 143,917,873 259,357,711 272,561,218 675,836,802

Baja California 363,992,494 1,133,852,218 877,507,188 2,375,351,900

Baja California Sur 110,301,673 272,619,236 186,254,156 569,175,065

Campeche  27,360,275 251,611,809 52,566,163 331,538,247

Coahuila 158,528,125 963,655,426 527,753,288 1,649,936,839

Colima 52,900,747 145,563,624 137,575,110 336,039,481

Chiapas 123,240,498 729,968,615 193,925,165 1,047,134,278

Chihuahua 251,777,118 1,374,002,870 925,050,690 2,550,830,678

Distrito Federal 3,969,066,316 1,345,804,019 3,188,037,889 8,502,908,224

Durango 64,323,191 484,895,335 208,725,300 757,943,826

Guanajuato 436,264,380 1,149,211,140 788,608,890 2,374,084,410

Guerrero 182,982,849 537,233,945 267,287,459 987,504,253

Hidalgo 132,699,020 373,064,578 223,433,210 729,196,808

Jalisco 1,807,428,221 1,679,297,871 1,788,692,084 5,275,418,176

México 3,173,971,704 1,828,220,229 1,447,544,609 6,449,736,542

Michoacán 664,428,982 982,783,529 687,427,895 2,334,640,406

Morelos 158,948,509 418,335,152 242,890,577 820,174,238

Nayarit 32,201,772 317,729,789 160,662,378 510,593,939

Nuevo León 590,177,477 1,812,103,507 1,395,804,037 3,798,085,021

Oaxaca 77,024,164 716,202,766 161,008,095 954,235,025

Puebla 647,981,514 713,593,879 528,282,766 1,889,858,159

Querétaro 277,961,438 285,915,309 250,124,194 814,000,941

Quintana Roo 280,102,988 758,665,770 190,575,959 1,229,344,717

San Luis Potosí 115,149,591 550,030,341 337,646,396 1,002,826,328

Sinaloa 107,018,674 1,208,156,870 469,571,120 1,784,746,664

Sonora 77,879,505 1,041,908,932 580,003,179 1,699,791,616

Tabasco 86,008,671 636,190,223 161,066,666 883,265,560

Tamaulipas 128,759,796 852,887,613 509,304,901 1,490,952,310

Tlaxcala 33,851,214 109,231,912 42,674,490 185,757,616

Veracruz 544,837,867 1,190,983,822 547,363,110 2,283,184,799

Yucatán 154,105,354 546,511,955 235,873,524 936,490,833

Zacatecas 45,760,505 347,341,188 245,416,194 638,517,887

   

   

Totales 15,020,952,505 25,016,931,183 17,831,217,900 57,869,101,588

   

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2007, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 
utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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Cuadro 11. 
Coeficientes de las participaciones específicas en el  

impuesto especial sobre producción y servicios de 2008. 

  
Tabacos 
Labrados  

(8%) 

 
Bebidas  

Alcohólicas  
(20%) 

 Cerveza  
(20%) Entidades 

     

        

Aguascalientes 1.528562 1.036729 0.958114 

Baja California 4.921185 4.532339 2.423232 

Baja California Sur 1.044540 1.089739 0.734319 

Campeche  0.294799 1.005766 0.182147 

Coahuila 2.959715 3.852013 1.055380 

Colima 0.771541 0.581860 0.352180 

Chiapas 1.087560 2.917898 0.820457 

Chihuahua 5.187816 5.492292 1.676173 

Distrito Federal 17.878969 5.379573 26.423533 

Durango 1.170561 1.938269 0.428223 

Guanajuato 4.422631 4.593733 2.904372 

Guerrero 1.498986 2.147481 1.218184 

Hidalgo 1.253045 1.491248 0.883426 

Jalisco 10.031239 6.712645 12.032714 

México 8.118036 7.307932 21.130296 

Michoacán 3.855193 3.928474 4.423348 

Morelos 1.362165 1.672208 1.058179 

Nayarit 0.901017 1.270059 0.214379 

Nuevo León 7.827867 7.243508 3.929028 

Oaxaca 0.902956 2.862872 0.512778 

Puebla 2.962685 2.852444 4.313851 

Querétaro 1.402732 1.142887 1.850491 

Quintana Roo 1.068777 3.032609 1.864749 

San Luis Potosí 1.893569 2.198632 0.766593 

Sinaloa 2.633421 4.829357 0.712463 

Sonora 3.252740 4.164815 0.518472 

Tabasco 0.903285 2.543039 0.572591 

Tamaulipas 2.856254 3.409242 0.857201 

Tlaxcala 0.239325 0.436632 0.225360 

Veracruz 3.069690 4.760711 3.627186 

Yucatán 1.322812 2.184568 1.025936 

Zacatecas 1.376329 1.388424 0.304644 

     

     

Totales 100.000000 100.000000 100.000000 

        

Coeficientes preliminares.    
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Cuadro 12. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios  
de mayo de 2009.  

(Pesos) 

   

 Tabacos  
Labrados 

 Bebidas  
Alcohólicas 

 

Entidades Cerveza Total 

   

   

Aguascalientes 1,794,165 3,182,550 880,315 5,857,030

Baja California 5,776,290 13,913,375 2,226,465 21,916,131

Baja California Sur 1,226,039 3,345,281 674,692 5,246,012

Campeche  346,023 3,087,501 167,357 3,600,880

Coahuila 3,473,995 11,824,909 969,683 16,268,588

Colima 905,604 1,786,195 323,583 3,015,382

Chiapas 1,276,534 8,957,364 753,836 10,987,735

Chihuahua 6,089,250 16,860,237 1,540,068 24,489,555

Distrito Federal 20,985,618 16,514,213 24,277,942 61,777,773

Durango 1,373,958 5,950,097 393,451 7,717,506

Guanajuato 5,191,107 14,101,843 2,668,537 21,961,487

Guerrero 1,759,450 6,592,338 1,119,268 9,471,056

Hidalgo 1,470,774 4,577,834 811,692 6,860,300

Jalisco 11,774,267 20,606,479 11,055,657 43,436,403

México 9,528,625 22,433,889 19,414,516 51,377,030

Michoacán 4,525,072 12,059,628 4,064,172 20,648,872

Morelos 1,598,855 5,133,344 972,255 7,704,454

Nayarit 1,057,578 3,898,827 196,971 5,153,377

Nuevo León 9,188,037 22,236,122 3,609,991 35,034,151

Oaxaca 1,059,854 8,788,445 471,141 10,319,440

Puebla 3,477,481 8,756,432 3,963,566 16,197,479

Querétaro 1,646,471 3,508,435 1,700,232 6,855,137

Quintana Roo 1,254,488 9,309,504 1,713,331 12,277,323

San Luis Potosí 2,222,595 6,749,362 704,346 9,676,303

Sinaloa 3,091,005 14,825,160 654,611 18,570,775

Sonora 3,817,936 12,785,149 476,373 17,079,458

Tabasco 1,060,239 7,806,620 526,097 9,392,956

Tamaulipas 3,352,557 10,465,690 787,597 14,605,843

Tlaxcala 280,910 1,340,373 207,061 1,828,343

Veracruz 3,603,079 14,614,431 3,332,658 21,550,169

Yucatán 1,552,664 6,706,188 942,630 9,201,482

Zacatecas 1,615,480 4,262,185 279,907 6,157,572

   

   

Totales 117,376,000 306,980,000 91,880,000 516,236,000
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Cuadro 13. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero 

   
PIB  

estatal  
minero  
2006 

PIB  
estatal  

no minero  
2006 

  

 
PIB  

estatal  
2006 

 
Per cápita pc/  

PIB estatal  
no minero 

Entidades  Población e/ 
2009  

       

     

Aguascalientes 103,982,842 92,824 103,890,018 1,135,359  91,504 

Baja California 294,838,022 261,249 294,576,773 3,133,542  94,008 

Baja California Sur 50,785,641 1,353,018 49,432,623 560,230  88,236 

Campeche  100,145,949 52,833,122 47,312,827 792,545  59,697 

Coahuila 269,749,909 7,929,894 261,820,015 2,618,976  99,970 

Colima 44,144,341 1,655,275 42,489,066 598,052  71,046 

Chiapas 132,834,968 1,472,683 131,362,285 4,489,655  29,259 

Chihuahua 372,353,934 5,609,857 366,744,077 3,379,956  108,506 

Distrito Federal 1,762,764,829 896,299 1,761,868,530 8,839,834  199,310 

Durango 106,230,692 3,844,197 102,386,495 1,548,290  66,129 

Guanajuato 283,217,380 348,708 282,868,672 5,035,969  56,170 

Guerrero 130,863,553 666,635 130,196,918 3,142,586  41,430 

Hidalgo 105,603,627 1,296,891 104,306,736 2,417,017  43,155 

Jalisco 508,672,326 1,631,727 507,040,599 6,996,014  72,476 

México 793,852,487 3,394,523 790,457,964 14,763,589  53,541 

Michoacán 174,732,787 1,153,125 173,579,662 3,969,292  43,731 

Morelos 109,687,896 193,351 109,494,545 1,669,993  65,566 

Nayarit 45,873,796 46,345 45,827,451 968,619  47,312 

Nuevo León 615,997,969 2,148,063 613,849,906 4,427,691  138,639 

Oaxaca 124,450,189 463,532 123,986,657 3,551,441  34,912 

Puebla 301,185,835 973,310 300,212,525 5,630,775  53,316 

Querétaro 149,468,888 294,178 149,174,710 1,709,206  87,277 

Quintana Roo 129,552,796 255,908 129,296,888 1,296,494  99,728 

San Luis Potosí 155,443,145 2,180,534 153,262,611 2,480,816  61,779 

Sinaloa 155,029,519 281,342 154,748,177 2,651,003  58,373 

Sonora 233,391,551 9,766,754 223,624,797 2,502,159  89,373 

Tabasco 104,073,409 15,080,850 88,992,559 2,046,640  43,482 

Tamaulipas 263,962,942 3,797,149 260,165,793 3,178,947  81,840 

Tlaxcala 43,257,851 46,570 43,211,281 1,129,204  38,267 

Veracruz 348,369,696 3,038,171 345,331,525 7,272,296  47,486 

Yucatán 115,672,261 188,964 115,483,297 1,913,080  60,365 

Zacatecas 61,150,237 5,888,352 55,261,885 1,380,407  40,033 

     

        

Totales 8,191,341,267 129,083,400 8,062,257,867 107,229,677  2,265,916 

        

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB, INEGI. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2009, publicada el 15 de mayo de 2009 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

pc/ A pesos 
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Cuadro 14. 
Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero  

(Pesos) 

      

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

      

   

 Distrito Federal  

 Nuevo León  

 Chihuahua  

 Coahuila  

 Quintana Roo  

 Baja California  

 Aguascalientes  

 Sonora  

 Baja California Sur  

 Querétaro  

 Tamaulipas  

 Jalisco  

 Colima  

 Durango  

 Morelos  

 San Luis Potosí  

 Yucatán  

 Campeche   

 Sinaloa  

 Guanajuato  

 México  

 Puebla  

1 Veracruz 47,486  

2 Nayarit 47,312  

3 Michoacán 43,731  

4 Tabasco 43,482  

5 Hidalgo 43,155  

6 Guerrero 41,430  

7 Zacatecas 40,033  

8 Tlaxcala 38,267  

9 Oaxaca 34,912  

10 Chiapas 29,259  

   

      

   

      

 pc/ Per cápita.   
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Cuadro 15. 
Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de  

Compensación para 2009. 

 

  Inverso  
PIB pc/ no minero 

Coeficientes de  
participación 1/ Entidades  

      

  

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche   

Coahuila  

Colima  

Chiapas 0.000034 13.709309  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000024 9.681881  

Hidalgo 0.000023 9.294813  

Jalisco  

México  

Michoacán 0.000023 9.172495  

Morelos  

Nayarit 0.000021 8.478140  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000029 11.489548  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 0.000023 9.224887  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000026 10.482106  

Veracruz 0.000021 8.447119  

Yucatán  

Zacatecas 0.000025 10.019701  

  

     

Totales 0.000249 100.000000  

     

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 16. 
Distribución del Fondo de Compensación de marzo de 2009.  

(Pesos) 

  Coeficientes de  
participación 1/ 

  

Entidades  Total 

      

   

Aguascalientes 

Baja California 

Baja California Sur 

Campeche  

Coahuila 

Colima 

Chiapas 13.709309 33,707,930 

Chihuahua 

Distrito Federal 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 9.681881 23,805,443 

Hidalgo 9.294813 22,853,733 

Jalisco 

México 

Michoacán 9.172495 22,552,984 

Morelos 

Nayarit 8.478140 20,845,729 

Nuevo León 

Oaxaca 11.489548 28,250,066 

Puebla 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 9.224887 22,681,803 

Tamaulipas 

Tlaxcala 10.482106 25,773,006 

Veracruz 8.447119 20,769,456 

Yucatán 

Zacatecas 10.019701 24,636,061 

 

    

Totales 100.000000 245,876,211 

      

1/ Coeficientes preliminares.   
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Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de  
Petróleo y Gas para 2009. 

  
Extracción de  

Petróleo y Gas  
Producción Bruta 1/  
(Millones de pesos)  

(1) 

 

 

Coeficiente de  
participación p/  
(2=(1/Σ1)100) 

Entidades 

 

  

   

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche  250,939 58.444326 

Coahuila  

Colima  

Chiapas 38,752 9.025403 

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 101,427 23.622539 

Tamaulipas 24,753 5.764970 

Tlaxcala  

Veracruz 13,494 3.142763 

Yucatán  

Zacatecas  

  

   

Totales 429,364 100.000000 

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas del último Censo Económico del INEGI. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 18. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de  
Gas Asociado y no Asociado para 2009. 

 Producción  
de Gas Asociado  

y no Asociado 2008 1/  
Millones de pies cúbicos  

(1) 

Coeficiente de  
participación p/ Entidades 

  

  (2=(1/Σ1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  2,454 38.015422 

Coahuila 

Colima 

Chiapas 227 3.514257 

Chihuahua 

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca   

Puebla   

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 1,686 26.119792

Tamaulipas 963 14.922662

Tlaxcala 

Veracruz 1,125 17.427867

Yucatán   

Zacatecas   

   

      

Totales 6,457 100.000000

      

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de Información Energética. 

Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 19. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de abril de 2009.  
(Pesos) 

  
Extracción de  

Petróleo  
Producción Bruta 

Producción  
de Gas Asociado  

y no Asociado 

 Total 

Entidades 

   

  

Aguascalientes 0 0 0

Baja California 0 0 0

Baja California Sur 0 0 0

Campeche  21,536,734 14,008,683 35,545,417

Coahuila 0 0 0

Colima 0 0 0

Chiapas 3,325,861 1,295,004 4,620,865

Chihuahua 0 0 0

Distrito Federal 0 0 0

Durango 0 0 0

Guanajuato 0 0 0

Guerrero 0 0 0

Hidalgo 0 0 0

Jalisco 0 0 0

México 0 0 0

Michoacán 0 0 0

Morelos 0 0 0

Nayarit 0 0 0

Nuevo León 0 0 0

Oaxaca 0 0 0

Puebla 0 0 0

Querétaro 0 0 0

Quintana Roo 0 0 0

San Luis Potosí 0 0 0

Sinaloa 0 0 0

Sonora 0 0 0

Tabasco 8,704,906 9,625,143 18,330,049

Tamaulipas 2,124,392 5,499,001 7,623,392

Tlaxcala 0 0 0

Veracruz 1,158,108 6,422,169 7,580,277

Yucatán 0 0 0

Zacatecas 0 0 0

  

   

Totales 36,850,000 36,850,000 73,700,000
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Cuadro 20. 

Participaciones provisionales  
de mayo de 2009.  

(Pesos) 

  

Fondo  
General 

Fondo  
de 

Impuesto 
Fondo 

de Extracción 

  

 Especial 
sobre Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos 1/ Compensación 2/  

              

Aguascalientes 233,035,960  31,619,939 5,857,030 0 0  270,512,930 

Baja California 589,075,718  11,198,406 21,916,131 0 0  622,190,255 

Baja California 
Sur 

145,876,191  8,258,505 5,246,012 0 0  159,380,708 

Campeche  205,438,156  13,426,533 3,600,880 35,545,417 0  258,010,986 

Coahuila 496,978,720  14,247,513 16,268,588 0 0  527,494,821 

Colima 149,260,607  17,175,343 3,015,382 0 0  169,451,332 

Chiapas 924,461,867  12,151,587 10,987,735 4,620,865 33,707,930  985,929,983 

Chihuahua 592,287,430  18,830,381 24,489,555 0 0  635,607,367 

Distrito Federal 2,508,909,268  149,859,523 61,777,773 0 0  2,720,546,564 

Durango 270,167,131  26,284,021 7,717,506 0 0  304,168,659 

Guanajuato 802,207,969  30,495,948 21,961,487 0 0  854,665,404 

Guerrero 461,686,069  11,145,221 9,471,056 0 23,805,443  506,107,789 

Hidalgo 369,091,776  62,861,078 6,860,300 0 22,853,733  461,666,888 

Jalisco 1,330,748,753  31,758,491 43,436,403 0 0  1,405,943,648 

México 2,614,351,335  31,102,127 51,377,030 0 0  2,696,830,492 

Michoacán 591,922,344  58,839,766 20,648,872 0 22,552,984  693,963,966 

Morelos 298,483,045  25,473,832 7,704,454 0 0  331,661,331 

Nayarit 199,634,251  24,495,749 5,153,377 0 20,845,729  250,129,105 

Nuevo León 973,355,920  14,239,438 35,034,151 0 0  1,022,629,508 

Oaxaca 504,992,060  65,494,860 10,319,440 0 28,250,066  609,056,426 

Puebla 834,455,118  53,744,267 16,197,479 0 0  904,396,864 

Querétaro 347,356,790  30,555,430 6,855,137 0 0  384,767,358 

Quintana Roo 244,505,509  19,005,168 12,277,323 0 0  275,788,000 

San Luis Potosí 387,405,358  29,485,529 9,676,303 0 0  426,567,189 

Sinaloa 498,997,694  12,230,884 18,570,775 0 0  529,799,353 

Sonora 516,499,754  9,704,902 17,079,458 0 0  543,284,114 

Tabasco 821,234,692  28,203,353 9,392,956 18,330,049 22,681,803  899,842,852 

Tamaulipas 576,563,977  27,644,333 14,605,843 7,623,392 0  626,437,546 

Tlaxcala 210,197,202  21,466,963 1,828,343 0 25,773,006  259,265,514 

Veracruz 1,251,791,201  38,341,335 21,550,169 7,580,277 20,769,456  1,340,032,438 

Yucatán 324,705,077  42,825,027 9,201,482 0 0  376,731,586 

Zacatecas 247,376,975  50,102,985 6,157,572 0 24,636,061  328,273,594 

          

          

Totales 20,523,053,918  1,022,268,440 516,236,000 73,700,000 245,876,211  22,381,134,569 

              

1/ Corresponde al mes de abril de 2009. 

2/ Corresponde al mes de marzo de 2009. 
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Cuadro 21. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la  
recaudación federal participable para el ejercicio 2008. 

   Recaudación  Coeficiente 
 Coeficiente  

2007  
(1) 

Agua y predial  
2007  
(2) 

Agua y predial  
2006  
(3) 

Coeficiente  
intermedio  
(4=(1x2)/3) 

de 
Entidades/municipios participación 
  (5=(4/Σ4)100) 
Baja California  
Ensenada, B.C. 0.081961 373,708,383 326,906,826 0.093695 0.087478
Mexicali, B.C. 1.370616 941,228,938 908,594,385 1.419846 1.325627
Tecate, B.C. 0.512464 142,664,328 128,778,578 0.567721 0.530048
Tijuana, B.C. 1.723097 1,662,534,577 1,584,942,641 1.807453 1.687512
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 0.008741 201,045,774 174,478,907 0.010072 0.009404
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 0.288213 87,225,892 83,623,045 0.300631 0.280681
Chiapas  
Suchiate, Chis. 0.147965 1,490,693 1,414,514 0.155933 0.145586
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 0.013801 7,364,104 7,650,731 0.013284 0.012402
Cd. Juárez, Chih. 3.784627 1,234,451,238 1,175,502,060 3.974418 3.710681
Ojinaga, Chih. 0.061553 14,611,584 14,888,531 0.060408 0.056399
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  0.241880 72,235,814 81,980,911 0.213128 0.198985
Piedras Negras, Coah. 2.154654 87,893,180 88,253,275 2.145863 2.003466
Colima  
Manzanillo, Col. 2.002343 160,816,169 135,201,823 2.381692 2.223646
Guerrero  
Acapulco, Gro. 0.086140 586,601,321 509,901,873 0.099097 0.092521
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 2.259597 45,720,175 38,874,492 2.657506 2.481157
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 1.804440 6,823,110 7,527,164 1.635661 1.527121
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  0.122172 18,657,954 17,283,667 0.131887 0.123135
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q. Roo 0.136898 853,012,676 807,495,052 0.144614 0.135018
O.P. Blanco, Q. Roo 0.297176 99,631,612 84,055,820 0.352244 0.328869
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 0.210462 414,180,624 378,515,356 0.230292 0.215010
Sonora  
Agua Prieta, Son. 0.171289 52,642,586 50,972,149 0.176902 0.165163
Guaymas, Son. 0.023832 137,369,682 110,041,867 0.029751 0.027777
Naco, Son. 0.084572 3,518,951 2,513,248 0.118414 0.110557
Nogales, Son. 3.952936 182,337,849 149,235,536 4.829747 4.509251
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.016360 4,786,064 4,142,763 0.018901 0.017647
San Luis R.C., Son. 0.095555 106,160,482 102,678,222 0.098795 0.092239
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 7.266851 143,201,496 116,931,093 8.899463 8.308906
Cd. Camargo, Tamps. 0.096265 9,121,869 9,343,152 0.093985 0.087748
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.399842 16,364,193 16,352,961 0.400117 0.373566
Cd. Madero, Tamps. 1.461559 125,293,017 139,058,025 1.316883 1.229496
Matamoros, Tamps. 7.019065 360,857,452 366,741,213 6.906456 6.448152
Nuevo Laredo, Tamps. 51.156359 285,726,810 269,943,398 54.147437 50.554283
Reynosa, Tamps. 3.621398 524,154,420 452,963,639 4.190561 3.912481
Río Bravo, Tamps. 0.093014 60,252,783 51,107,096 0.109659 0.102382
Tampico, Tamps. 1.741778 225,529,316 249,267,015 1.575909 1.471334
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 0.312562 122,372,597 194,150,909 0.197007 0.183934
Tuxpan, Ver. 0.634200 43,192,440 38,992,081 0.702518 0.655900
Veracruz, Ver. 4.005507 313,061,112 290,489,237 4.316747 4.030293
Yucatán  
Progreso, Yuc. 0.538254 23,127,627 21,359,183 0.582819 0.544144
Total 100.000000 9,750,968,892 9,192,152,438 107.107517 100.000000
Coeficientes preliminares. 

Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos. 
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable  
de mayo de 2009.  

(Pesos) 

   Participación 
por entidadEntidades/municipios Coeficiente Participación 

Baja California  5,047,659
Ensenada, B.C. 0.087478 121,619 
Mexicali, B.C. 1.325627 1,842,999 
Tecate, B.C. 0.530048 736,918 
Tijuana, B.C. 1.687512 2,346,123 
Baja California Sur  13,074
La Paz, B.C.S. 0.009404 13,074 
Campeche  390,227
Cd. del Carmen, Camp. 0.280681 390,227 
Chiapas  202,406
Suchiate, Chis. 0.145586 202,406 
Chihuahua  5,254,558
Ascensión, Chih. 0.012402 17,243 
Cd. Juárez, Chih. 3.710681 5,158,904 
Ojinaga, Chih. 0.056399 78,411 
Coahuila  3,062,034
Cd. Acuña, Coah.  0.198985 276,645 
Piedras Negras, Coah. 2.003466 2,785,389 
Colima  3,091,502
Manzanillo, Col. 2.223646 3,091,502 
Guerrero  128,631
Acapulco, Gro. 0.092521 128,631 
Michoacán  3,449,515
Lázaro Cárdenas, Mich. 2.481157 3,449,515 
Nuevo León  2,123,134
Anáhuac, N.L. 1.527121 2,123,134 
Oaxaca  171,193
Salina Cruz, Oax.  0.123135 171,193 
Quintana Roo  644,935
Benito Juárez, Q. Roo 0.135018 187,713 
O.P. Blanco, Q. Roo 0.328869 457,222 
Sinaloa  298,926
Mazatlán, Sin. 0.215010 298,926 
Sonora  6,843,864
Agua Prieta, Son. 0.165163 229,624 
Guaymas, Son. 0.027777 38,618 
Naco, Son. 0.110557 153,705 
Nogales, Son. 4.509251 6,269,145 
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.017647 24,534 
San Luis R.C., Son. 0.092239 128,239 
Tamaulipas  100,779,468
Altamira, Tamps. 8.308906 11,551,748 
Cd. Camargo, Tamps. 0.087748 121,995 
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.373566 519,363 
Cd. Madero, Tamps. 1.229496 1,709,350 
Matamoros, Tamps. 6.448152 8,964,770 
Nuevo Laredo, Tamps. 50.554283 70,284,866 
Reynosa, Tamps. 3.912481 5,439,463 
Río Bravo, Tamps. 0.102382 142,340 
Tampico, Tamps. 1.471334 2,045,573 
Veracruz  6,770,865
Coatzacoalcos, Ver. 0.183934 255,720 
Tuxpan, Ver. 0.655900 911,888 
Veracruz, Ver. 4.030293 5,603,257 
Yucatán  756,516
Progreso, Yuc. 0.544144 756,516 
Total 100.000000 139,028,508 139,028,508
Recaudación Federal Participable (RFP) 102,226,844,000 
0.136% de la RFP 139,028,508  
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Cuadro 23. 

Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de  
petróleo de abril de 2009.  

(Pesos) 

            

 Importe del Coeficiente Derecho 3.17% del Derecho  

Municipios Crudo de Adicional de Adicional de Participación 

 Exportado (a) Distribución Extracción Extracción  

 (1) (2=1/Σ1) (3) (4=3 x 0.0317) (5=2 x 4) 

            

      

            

Campeche, Camp. 283,720,276 17.343176  1,045,129 

Cd. del Carmen, Camp. 1,134,881,103 69.372704  4,180,517 

Cd. Madero, Tamps. 18,749,628 1.146122  69,067 

Coatzacoalcos, Ver. 121,913,868 7.452318  449,089 

Paraíso, Tab. 76,319,833 4.665258  281,136 

Reynosa, Tamps. 334,086 0.020422  1,231 

      

            

      

Total 1,635,918,794 100.000000 190,100,000 6,026,170  6,026,170 

            

(a) Dólares      

Cálculo efectuado el 21 de mayo de 2009.     

 

Artículo Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria y 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en los cuadros que a continuación se 
relacionan se da a conocer la recaudación federal participable, el cálculo de las participaciones en ingresos 
federales y la determinación de las diferencias por el ajuste definitivo de 2008. 

• Cuadro 24. Determinación de la recaudación federal participable para el ajuste definitivo del ejercicio 
de 2008, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 25. Integración de los fondos de participaciones por el ajuste definitivo de 2008, de acuerdo a 
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Cuadro 24. 

Determinación de la recaudación federal participable para el ajuste definitivo del ejercicio de 2008  
(Miles de pesos) 

Conceptos Total 
Ingresos Tributarios 958,356,800

Renta  561,088,500
Impuesto Empresarial a Tasa Unica 46,586,000
Valor Agregado 457,248,300
Especial sobre Producción y Servicios -175,883,400

Gasolinas y Diesel -223,716,100
Artículo 2o.-A. fracción I -223,716,100
Artículo 2o.-A. fracción II 0

Bebidas Alcohólicas 5,775,900
Cervezas 17,236,500
Tabacos 24,761,900
Retenciones 58,400

Tenencia aeronaves 12,500
Automóviles Nuevos 0
Rendimientos petroleros 4,440,800
Importación 35,783,100
Exportación 1,100
Impuesto a los Depósitos en Efectivo 1/ 17,700,300
Recargos y actualizaciones  10,277,700
No Comprendidos 2/ 1,101,900

Derechos 663,603,000
Derecho ordinario sobre hidrocarburos 650,150,800
Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el Paleocanal de Chicontepec 3/ 481,600
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 3/ 11,296,400
Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el Paleocanal de Chicontepec para 
municipios 3/ 

8,400

Derecho de Minería  1,665,800
Recaudación Federal Participable Bruta 1,621,959,800
Menos: 24,989,998
20% de Bebidas Alcohólicas 1,155,180
20% de Cervezas 3,447,300
8% de Tabacos 1,980,952
Tenencia estatal y Accesorios 0
Automóviles Nuevos 0
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 3/ 11,296,400
Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el Paleocanal de Chicontepec para municipios 3/ 8,400
Incentivos Económicos 6,762,083
Gasolina y diesel artículo 2-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 0
Juegos y sorteos artículo 2o. fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 0
Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 339,683
Recaudación Federal Participable 1,596,969,802
1/ No descuenta los acreditamientos que realizaron los contribuyentes a quienes las instituciones financieras les 

retuvieron este impuesto. Estos acreditamientos están descontados, en especial, del impuesto sobre la renta. 
2/ Fracción IV del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008: Contribuciones no 

comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de 
pago. 

3/ Corresponde a la aplicación del factor de 0.0142 de enero a noviembre y de 0.0148 en diciembre a la recaudación 
obtenida por el Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos, y 0.0148 por el Derecho Especial sobre Hidrocarburos para 
Campos en el Paleocanal de Chicontepec, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 261, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de Derechos. 

Fuente: Unidad de Política de Ingresos, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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Cuadro 25. 

Integración de los fondos de participaciones  
por el ajuste definitivo de 2008.  

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable definitiva de 2008 1,596,969,802,000

2) Recaudación federal participable definitiva de 2007 1,329,140,270,000

3) Crecimiento (1-2) 267,829,532,000

 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 265,828,054,000

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2008 (3 x 20%) 53,565,906,400

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2008 (5 x 60%) 32,139,543,840

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2008 (5 x 30%) 16,069,771,920

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2008 (5 x 10%) 5,356,590,640

6) Total fondo general de participaciones de 2008 (4+5) 319,393,960,400

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Fondo de fomento municipal base 2007 (2 x 1%) 13,291,402,700

8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2008 (3 x 1%) 2,678,295,320

8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2008 sin coordinación (8 x 16.8%) 449,953,614

8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2008 con coordinación (8 x 83.2%) 2,228,341,706

9) Total fondo de fomento municipal de 2008 (7+8) 15,969,698,020

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

10) Participaciones por tabacos labrados 1,980,952,000

11) Participaciones por cerveza 3,447,300,000

12) Participaciones por bebidas alcohólica 1,155,180,000

13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (10+11+12) 6,583,432,000

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

14) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 2,171,878,931

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de 2008  

15) 0.46% del derecho ordinario sobre hidrocarburos 3,652,500,000

16) 75% del 0.46% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 75%) 2,739,375,000

17) 25% del 0.46% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 25%) 913,125,000

18) Fondo de extracción de hidrocarburos (16+17) 3,652,500,000
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Cuadro 26. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General  
de Participaciones para 2008. 

      
Resultado 

variación PIB 
por población 

(5=3*4) 

 

 PIB  
2005  
(1) 

PIB  
2006  
(2) 

Variación 
2006/2005 

(3=2/1) 

Población e/ 
2008  
(4) 

Coeficientes de 
participación d/ 
(6= (5/Σ5)100) 

Entidades 

 

              

              

Aguascalientes 91,238,029 103,982,842 1.139688 1,126,627 1,284,003 1.095335

Baja California 264,439,299 294,838,022 1.114955 3,090,354 3,445,607 2.939320

Baja California Sur 45,684,283 50,785,641 1.111665 553,285 615,068 0.524692

Campeche  91,834,264 100,145,949 1.090507 787,983 859,301 0.733038

Coahuila 245,227,583 269,749,909 1.099998 2,605,348 2,865,878 2.444775

Colima 39,771,308 44,144,341 1.109954 594,180 659,513 0.562606

Chiapas 122,646,403 132,834,968 1.083073 4,466,111 4,837,123 4.126371

Chihuahua 333,585,078 372,353,934 1.116219 3,364,055 3,755,021 3.203270

Distrito Federal 1,617,711,460 1,762,764,829 1.089666 8,836,817 9,629,177 8.214295

Durango 98,109,234 106,230,692 1.082780 1,545,378 1,673,304 1.427434

Guanajuato 254,636,013 283,217,380 1.112244 5,023,901 5,587,804 4.766749

Guerrero 122,891,112 130,863,553 1.064874 3,145,012 3,349,042 2.856944

Hidalgo 97,523,455 105,603,627 1.082854 2,410,818 2,610,563 2.226975

Jalisco 469,260,060 508,672,326 1.083988 6,968,009 7,553,239 6.443389

México 719,276,431 793,852,487 1.103682 14,664,047 16,184,445 13.806352

Michoacán 158,256,325 174,732,787 1.104113 3,976,158 4,390,126 3.745054

Morelos 104,642,155 109,687,896 1.048219 1,663,483 1,743,695 1.487481

Nayarit 39,971,772 45,873,796 1.147655 967,335 1,110,167 0.947042

Nuevo León 559,053,307 615,997,969 1.101859 4,400,112 4,848,303 4.135908

Oaxaca 114,055,051 124,450,189 1.091141 3,552,174 3,875,924 3.306408

Puebla 273,253,053 301,185,835 1.102223 5,602,908 6,175,655 5.268223

Querétaro 133,093,449 149,468,888 1.123037 1,693,916 1,902,331 1.622808

Quintana Roo 122,038,413 129,552,796 1.061574 1,273,086 1,351,475 1.152893

San Luis Potosí 137,881,943 155,443,145 1.127364 2,475,172 2,790,420 2.380404

Sinaloa 143,760,349 155,029,519 1.078389 2,648,907 2,856,551 2.436818

Sonora 204,608,504 233,391,551 1.140674 2,490,495 2,840,842 2.423418

Tabasco 94,788,493 104,073,409 1.097954 2,041,267 2,241,217 1.911900

Tamaulipas 251,182,243 263,962,942 1.050882 3,159,793 3,320,570 2.832656

Tlaxcala 39,891,933 43,257,851 1.084376 1,121,769 1,216,419 1.037682

Veracruz 314,312,721 348,369,696 1.108354 7,263,423 8,050,442 6.867535

Yucatán 107,561,335 115,672,261 1.075407 1,901,164 2,044,526 1.744110

Zacatecas 54,252,921 61,150,237 1.127133 1,381,275 1,556,880 1.328117

              

              

Totales 7,466,437,979 8,191,341,267 35.156501 106,794,362 117,224,631 100.000000

              

Fuente: PIB INEGI. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2008, publicada el 13 de noviembre de 2008 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

d/ Coeficientes definitivos. 
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Cuadro 27. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del  
Fondo General de Participaciones para 2008. 

  Crecimientos IE   
Resultado 

media móvil 
por población 

(6=4 * 5) 

 

    
Media  

móvil IE  
4= (Σ(1+2+3/3)) 

Población e/ 
2008  
(5) 

Coeficientes de 
participación d/ 
(7= (6/Σ6)100) 

Entidades 2005/2004 
(1) 

2006/2005 
(2) 

2007/2006 
(3)  

    

    

Aguascalientes 1.214 1.165 1.246 1.208 1,126,627 1,361,444 1.121963

Baja California 1.076 1.079 1.083 1.079 3,090,354 3,335,010 2.748374

Baja California Sur 1.164 1.450 1.233 1.283 553,285 709,642 0.584815

Campeche  1.077 1.169 1.216 1.154 787,983 909,127 0.749209

Coahuila 1.006 1.129 1.194 1.110 2,605,348 2,891,169 2.382606

Colima 1.603 1.001 1.152 1.252 594,180 744,124 0.613231

Chiapas 1.114 1.117 1.092 1.108 4,466,111 4,948,044 4.077671

Chihuahua 1.096 1.135 1.039 1.090 3,364,055 3,665,842 3.021012

Distrito Federal 1.091 1.058 1.068 1.073 8,836,817 9,477,721 7.810568

Durango 1.091 1.343 1.021 1.151 1,545,378 1,779,425 1.466420

Guanajuato 1.381 1.154 1.114 1.217 5,023,901 6,111,957 5.036850

Guerrero 1.384 1.166 1.104 1.218 3,145,012 3,830,398 3.156623

Hidalgo 1.249 1.136 1.170 1.185 2,410,818 2,856,764 2.354253

Jalisco 1.093 1.110 1.102 1.102 6,968,009 7,677,185 6.326750

México 1.065 1.111 1.185 1.121 14,664,047 16,431,284 13.540983

Michoacán 1.189 1.230 1.237 1.219 3,976,158 4,845,628 3.993270

Morelos 1.235 0.977 1.390 1.200 1,663,483 1,996,916 1.645653

Nayarit 0.989 1.186 1.325 1.167 967,335 1,128,562 0.930045

Nuevo León 1.168 0.898 1.061 1.042 4,400,112 4,585,428 3.778840

Oaxaca 1.260 1.054 1.140 1.152 3,552,174 4,090,562 3.371023

Puebla 1.174 1.333 1.078 1.195 5,602,908 6,695,887 5.518065

Querétaro 1.568 1.164 1.179 1.303 1,693,916 2,207,782 1.819428

Quintana Roo 1.158 1.154 1.225 1.179 1,273,086 1,501,050 1.237012

San Luis Potosí 0.883 1.087 1.343 1.104 2,475,172 2,733,553 2.252715

Sinaloa 1.116 1.162 1.128 1.135 2,648,907 3,006,630 2.477756

Sonora 1.211 1.014 1.130 1.118 2,490,495 2,784,551 2.294742

Tabasco 1.209 1.162 1.039 1.137 2,041,267 2,320,408 1.912243

Tamaulipas 1.042 1.084 1.109 1.078 3,159,793 3,407,339 2.807980

Tlaxcala 1.081 1.237 0.963 1.094 1,121,769 1,226,926 1.011107

Veracruz 0.932 1.159 1.338 1.143 7,263,423 8,302,154 6.841786

Yucatán 1.129 1.341 0.996 1.155 1,901,164 2,196,229 1.809907

Zacatecas 1.173 1.145 1.127 1.148 1,381,275 1,586,097 1.307099

    

    

Totales 1.119 1.101 1.124 36.919 106,794,362 121,344,838 100.000000

    

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2008, publicada el 13 de noviembre de 2008 en la página de Internet 
del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

d/ Coeficientes definitivos. 
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Cuadro 28. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del  
Fondo General de Participaciones para 2008. 

  
Impuestos y  

derechos (IE)  
locales de 2007  

(1) 

Población e/  
2008  
(2) 

Resultado  
IE 2007  

por población  
(3=2*1) 

 

 Coeficientes de 
participación d/ 
(4=(3/Σ3)100) 

Entidades 

 

   

   

Aguascalientes 1,132,895,366 1,126,627 1,276,350,507,510,480 0.191900

Baja California 5,346,041,217 3,090,354 16,521,159,859,120,800 2.483971

Baja California Sur 1,160,850,437 553,285 642,281,134,035,545 0.096568

Campeche  797,308,033 787,983 628,265,175,767,439 0.094460

Coahuila 2,772,722,718 2,605,348 7,223,907,587,895,860 1.086121

Colima 722,108,509 594,180 429,062,433,877,620 0.064510

Chiapas 1,691,680,742 4,466,111 7,555,233,970,334,360 1.135936

Chihuahua 6,440,191,677 3,364,055 21,665,159,011,970,200 3.257376

Distrito Federal 23,362,471,760 8,836,817 206,449,887,610,788,000 31.039927

Durango 1,213,790,058 1,545,378 1,875,764,452,251,920 0.282023

Guanajuato 4,788,395,261 5,023,901 24,056,423,740,133,200 3.616905

Guerrero 1,688,596,804 3,145,012 5,310,657,211,741,650 0.798462

Hidalgo 1,858,243,753 2,410,818 4,479,887,488,119,950 0.673555

Jalisco 6,813,270,375 6,968,009 47,474,929,292,433,400 7.137899

México 12,101,313,398 14,664,047 177,454,228,430,002,000 26.680404

Michoacán 2,543,362,925 3,976,158 10,112,812,841,142,100 1.520471

Morelos 1,089,557,276 1,663,483 1,812,460,006,152,310 0.272505

Nayarit 760,970,572 967,335 736,113,468,265,620 0.110675

Nuevo León 6,229,504,513 4,400,112 27,410,517,561,705,500 4.121196

Oaxaca 1,145,366,888 3,552,174 4,068,542,480,014,510 0.611709

Puebla 2,853,142,368 5,602,908 15,985,894,198,806,100 2.403494

Querétaro 2,622,569,102 1,693,916 4,442,411,762,526,080 0.667921

Quintana Roo 3,080,850,883 1,273,086 3,922,188,127,234,940 0.589705

San Luis Potosí 1,382,072,798 2,475,172 3,420,867,891,571,260 0.514331

Sinaloa 3,031,310,322 2,648,907 8,029,659,131,118,050 1.207267

Sonora 3,045,042,605 2,490,495 7,583,663,382,539,470 1.140211

Tabasco 740,400,698 2,041,267 1,511,355,511,604,370 0.227234

Tamaulipas 4,258,311,090 3,159,793 13,455,381,574,004,400 2.023029

Tlaxcala 424,211,782 1,121,769 475,867,626,482,358 0.071547

Veracruz 4,906,549,031 7,263,423 35,638,341,082,393,100 5.358257

Yucatán 960,617,139 1,901,164 1,826,290,722,449,800 0.274584

Zacatecas 1,183,811,181 1,381,275 1,635,168,789,035,770 0.245849

   

   

Totales 112,147,531,281 106,794,362 665,110,734,063,028,000 100.000000

   

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2008, publicada el 13 de noviembre de 2008 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

d/ Coeficientes definitivos. 
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Cuadro 29. 
Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases  

Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan  
al Fondo General de Participaciones  

por el ajuste definitivo de 2008 
(Pesos) 

   
Actualización a  
junio de 2008 d/  

9.797509491 

Entidades 80% BET  
de 1989  

   

      

Aguascalientes 788,208 7,722,475 

Baja California 2,954,803 28,949,710 

Baja California Sur 772,438 7,567,969 

Campeche  812,889 7,964,288 

Coahuila 2,247,592 22,020,804 

Colima 323,808 3,172,512 

Chiapas 7,283,222 71,357,437 

Chihuahua 8,146,362 79,814,059 

Distrito Federal 971,991 9,523,091 

Durango 4,235,805 41,500,340 

Guanajuato 2,563,631 25,117,199 

Guerrero 328,051 3,214,083 

Hidalgo 271,544 2,660,455 

Jalisco 9,576,691 93,827,721 

México 218,256 2,138,365 

Michoacán 2,455,046 24,053,336 

Morelos 451,987 4,428,347 

Nayarit 818,713 8,021,348 

Nuevo León 3,047,369 29,856,627 

Oaxaca 610,250 5,978,930 

Puebla 1,221,283 11,965,532 

Querétaro 1,435,730 14,066,578 

Quintana Roo 53,930 528,380 

San Luis Potosí 1,589,981 15,577,854 

Sinaloa 9,406,668 92,161,919 

Sonora 11,431,317 111,998,437 

Tabasco 2,462,672 24,128,052 

Tamaulipas 1,967,010 19,271,799 

Tlaxcala 17,902 175,395 

Veracruz 9,805,475 96,069,234 

Yucatán 1,183,000 11,590,454 

Zacatecas 853,445 8,361,635 

   

   

Totales 90,307,069 884,784,366 

      

d/ Definitivo.   
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Cuadro 30. 

Integración del Fondo General de Participaciones  
por el ajuste definitivo de 2008 

(Pesos) 

  

Fondo  
General de 

Participaciones 
de 2007 

Fondo General de Participaciones crecimiento 
2008   

 
Primera  

Parte  
C1 

Segunda  
Parte  

C2 

Tercera 
Parte  

C3 

Resarcimiento 
BET  
2008 

 

Entidades Total 

  

    

    

Aguascalientes 3,041,387,269 352,035,756 180,296,837 10,279,322 7,722,475 3,591,721,659

Baja California 7,626,756,009 944,683,992 441,657,477 133,056,175 28,949,710 9,175,103,364

Baja California Sur 1,922,951,363 168,633,501 93,978,362 5,172,728 7,567,969 2,198,303,922

Campeche  2,717,270,020 235,595,135 120,396,217 5,059,848 7,964,288 3,086,285,509

Coahuila 6,458,269,887 785,739,460 382,879,360 58,179,058 22,020,804 7,707,088,568

Colima 1,970,839,320 180,818,985 98,544,815 3,455,533 3,172,512 2,256,831,164

Chiapas 12,052,438,701 1,326,196,711 655,272,464 60,847,455 71,357,437 14,166,112,768

Chihuahua 7,559,991,566 1,029,516,361 485,469,683 174,484,311 79,814,059 9,329,275,979

Distrito Federal 32,936,564,964 2,640,036,978 1,255,140,491 1,662,681,835 9,523,091 38,503,947,359

Durango 3,462,230,925 458,770,712 235,650,307 15,106,811 41,500,340 4,213,259,095

Guanajuato 10,263,898,064 1,532,011,346 809,410,304 193,742,797 25,117,199 12,824,179,710

Guerrero 5,919,287,990 918,208,638 507,262,040 42,770,347 3,214,083 7,390,743,097

Hidalgo 4,744,571,185 715,739,548 378,323,052 36,079,591 2,660,455 5,877,373,832

Jalisco 17,193,551,843 2,070,875,813 1,016,694,367 382,348,004 93,827,721 20,757,297,749

México 33,604,420,677 4,437,298,630 2,176,005,132 1,429,160,004 2,138,365 41,649,022,808

Michoacán 7,551,448,917 1,203,643,279 641,709,461 81,445,383 24,053,336 9,502,300,377

Morelos 3,883,371,879 478,069,714 264,452,761 14,596,977 4,428,347 4,644,919,679

Nayarit 2,606,292,740 304,375,024 149,456,173 5,928,424 8,021,348 3,074,073,709

Nuevo León 12,741,974,417 1,329,262,106 607,251,024 220,755,604 29,856,627 14,929,099,778

Oaxaca 6,461,415,216 1,062,664,328 541,715,684 32,766,749 5,978,930 8,104,540,909

Puebla 10,668,881,779 1,693,182,788 886,740,426 128,745,315 11,965,532 13,389,515,841

Querétaro 4,516,966,087 521,563,064 292,377,939 35,777,774 14,066,578 5,380,751,442

Quintana Roo 3,188,229,307 370,534,640 198,785,042 31,588,058 528,380 3,789,665,427

San Luis Potosí 4,974,553,698 765,051,017 362,006,097 27,550,584 15,577,854 6,144,739,250

Sinaloa 6,396,671,361 783,182,232 398,169,812 64,668,325 92,161,919 7,734,853,649

Sonora 6,624,932,393 778,875,348 368,759,830 61,076,417 111,998,437 7,945,642,424

Tabasco 11,033,941,775 614,475,838 307,293,074 12,171,977 24,128,052 11,992,010,716

Tamaulipas 7,484,910,061 910,402,606 451,236,026 108,365,370 19,271,799 8,974,185,863

Tlaxcala 2,748,439,695 333,506,365 162,482,578 3,832,487 175,395 3,248,436,520

Veracruz 16,062,813,330 2,207,194,381 1,099,459,382 287,019,882 96,069,234 19,752,556,210

Yucatán 4,202,227,919 560,548,838 290,847,955 14,708,366 11,590,454 5,079,923,531

Zacatecas 3,206,553,640 426,850,706 210,047,748 13,169,130 8,361,635 3,864,982,860

    

    

Totales 265,828,054,000 32,139,543,840 16,069,771,920 5,356,590,640 884,784,366 320,278,744,766
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Cuadro 31. 

Diferencias del Fondo General de Participaciones  
por el ajuste definitivo de 2008.  

(Pesos) 

    Diferencias 

Entidades Preliminar Definitivo Absolutas Rel % 

      

  

Aguascalientes 3,600,583,100 3,591,721,659 -8,861,441 -0.2

Baja California 9,192,911,928 9,175,103,364 -17,808,564 -0.2

Baja California Sur 2,201,735,510 2,198,303,922 -3,431,588 -0.2

Campeche  3,092,760,502 3,086,285,509 -6,474,993 -0.2

Coahuila 7,729,720,696 7,707,088,568 -22,632,129 -0.3

Colima 2,261,795,725 2,256,831,164 -4,964,561 -0.2

Chiapas 14,203,663,825 14,166,112,768 -37,551,056 -0.3

Chihuahua 9,360,987,212 9,329,275,979 -31,711,233 -0.3

Distrito Federal 38,627,296,442 38,503,947,359 -123,349,083 -0.3

Durango 4,228,174,828 4,213,259,095 -14,915,733 -0.4

Guanajuato 12,876,451,042 12,824,179,710 -52,271,332 -0.4

Guerrero 7,424,660,022 7,390,743,097 -33,916,925 -0.5

Hidalgo 5,900,523,788 5,877,373,832 -23,149,956 -0.4

Jalisco 20,824,452,741 20,757,297,749 -67,154,993 -0.3

México 41,787,241,002 41,649,022,808 -138,218,194 -0.3

Michoacán 9,548,283,680 9,502,300,377 -45,983,303 -0.5

Morelos 4,659,655,271 4,644,919,679 -14,735,593 -0.3

Nayarit 3,083,947,032 3,074,073,709 -9,873,323 -0.3

Nuevo León 14,967,142,503 14,929,099,778 -38,042,726 -0.3

Oaxaca 8,141,638,934 8,104,540,909 -37,098,025 -0.5

Puebla 13,439,969,551 13,389,515,841 -50,453,710 -0.4

Querétaro 5,393,989,651 5,380,751,442 -13,238,209 -0.2

Quintana Roo 3,794,682,118 3,789,665,427 -5,016,691 -0.1

San Luis Potosí 6,168,641,601 6,144,739,250 -23,902,351 -0.4

Sinaloa 7,762,066,486 7,734,853,649 -27,212,837 -0.4

Sonora 7,968,470,937 7,945,642,424 -22,828,513 -0.3

Tabasco 12,011,183,420 11,992,010,716 -19,172,704 -0.2

Tamaulipas 9,000,368,307 8,974,185,863 -26,182,444 -0.3

Tlaxcala 3,257,071,476 3,248,436,520 -8,634,956 -0.3

Veracruz 19,829,973,985 19,752,556,210 -77,417,775 -0.4

Yucatán 5,095,232,820 5,079,923,531 -15,309,289 -0.3

Zacatecas 3,879,846,164 3,864,982,860 -14,863,304 -0.4

  

   

Totales 321,315,122,296 320,278,744,766 -1,036,377,531 -0.3
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Cuadro 32. 

Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2008. 

    

 Recaudación de agua y predial   
Resultado 
Variación  

por población 
(5=3*4) 

 

Entidades 2006 2007 
Variación 

2007/2006 
(3=2/1) 

Población e/ 
2008  
(4) 

Coeficientes de 
participación d/ 
(6= (5/Σ5)100) 

   

 (1) (2) 

    

    

Aguascalientes 556,992,799 592,244,366 1.063289 1,126,627 1,197,930 1.041766

Baja California 2,993,165,695 3,170,173,226 1.059137 3,090,354 3,273,109 2.846422

Baja California Sur 611,931,275 764,888,886 1.249959 553,285 691,583 0.601428

Campeche  138,954,524 149,118,033 1.073143 787,983 845,618 0.735382

Coahuila 1,323,469,347 1,402,032,132 1.059361 2,605,348 2,760,005 2.400207

Colima 348,211,312 403,822,174 1.159704 594,180 689,073 0.599245

Chiapas 388,790,854 416,165,343 1.070409 4,466,111 4,780,567 4.157365

Chihuahua 2,319,147,801 2,477,644,598 1.068343 3,364,055 3,593,964 3.125449

Distrito Federal 10,719,878,604 10,601,088,360 0.988919 8,836,817 8,738,894 7.599679

Durango 465,263,828 485,137,285 1.042714 1,545,378 1,611,388 1.401325

Guanajuato 2,196,910,408 2,420,868,913 1.101942 5,023,901 5,536,050 4.814363

Guerrero 772,124,111 885,300,004 1.146577 3,145,012 3,605,999 3.135916

Hidalgo 542,836,867 607,951,623 1.119953 2,410,818 2,700,002 2.348026

Jalisco 3,484,685,484 3,834,400,627 1.100358 6,968,009 7,667,303 6.667782

México 5,012,986,165 5,168,634,398 1.031049 14,664,047 15,119,351 13.148371

Michoacán 889,104,155 974,884,997 1.096480 3,976,158 4,359,778 3.791431

Morelos 391,382,423 532,020,276 1.359336 1,663,483 2,261,233 1.966455

Nayarit 218,093,619 286,849,799 1.315260 967,335 1,272,297 1.106439

Nuevo León 3,397,717,685 3,519,081,513 1.035719 4,400,112 4,557,281 3.963187

Oaxaca 264,570,872 296,135,888 1.119306 3,552,174 3,975,971 3.457658

Puebla 1,031,571,592 1,080,440,168 1.047373 5,602,908 5,868,334 5.103330

Querétaro 1,170,489,061 1,447,632,226 1.236776 1,693,916 2,094,994 1.821887

Quintana Roo 1,477,567,968 1,655,085,883 1.120142 1,273,086 1,426,037 1.240137

San Luis Potosí 528,957,865 570,153,798 1.077881 2,475,172 2,667,942 2.320145

Sinaloa 1,560,927,379 1,796,756,344 1.151083 2,648,907 3,049,111 2.651624

Sonora 1,471,491,456 1,635,901,305 1.111730 2,490,495 2,768,758 2.407819

Tabasco 226,897,669 249,691,973 1.100461 2,041,267 2,246,334 1.953499

Tamaulipas 2,003,966,175 2,103,090,804 1.049464 3,159,793 3,316,090 2.883800

Tlaxcala 126,565,786 131,138,694 1.036131 1,121,769 1,162,299 1.010780

Veracruz 1,705,440,130 1,780,347,031 1.043922 7,263,423 7,582,449 6.593991

Yucatán 377,576,251 409,412,433 1.084317 1,901,164 2,061,465 1.792729

Zacatecas 582,873,277 636,809,022 1.092534 1,381,275 1,509,090 1.312363

    

    

Totales 49,300,542,437 52,484,902,122 1.064591 106,794,362 114,990,299 100.000000

    

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2008, publicada el 13 de noviembre de 2008 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

d/ Coeficientes definitivos. 
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Cuadro 33. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal  
por el ajuste definitivo de 2008.  

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal  

  Crecimiento  

Entidades de 2007 2008 Total 

  

  

Aguascalientes 428,467,863 27,901,578 456,369,442

Baja California 130,525,676 76,235,583 206,761,259

Baja California Sur 109,082,162 16,108,009 125,190,171

Campeche  179,457,195 19,695,707 199,152,902

Coahuila 176,692,476 64,284,620 240,977,096

Colima 232,457,895 16,049,540 248,507,435

Chiapas 132,796,559 111,346,519 244,143,078

Chihuahua 233,937,927 83,708,764 317,646,692

Distrito Federal 2,008,513,956 203,541,846 2,212,055,802

Durango 351,679,649 37,531,623 389,211,272

Guanajuato 381,055,787 128,942,849 509,998,635

Guerrero 127,703,151 83,989,098 211,692,250

Hidalgo 849,549,900 62,887,072 912,436,971

Jalisco 382,748,120 178,582,897 561,331,018

México 318,453,283 352,152,205 670,605,489

Michoacán 781,857,427 101,545,724 883,403,151

Morelos 335,662,327 52,667,475 388,329,801

Nayarit 329,444,940 29,633,691 359,078,631

Nuevo León 163,287,097 106,145,852 269,432,949

Oaxaca 876,669,855 92,606,294 969,276,149

Puebla 700,042,275 136,682,244 836,724,519

Querétaro 407,090,813 48,795,527 455,886,340

Quintana Roo 252,197,776 33,214,527 285,412,302

San Luis Potosí 388,182,608 62,140,335 450,322,943

Sinaloa 146,767,502 71,018,331 217,785,833

Sonora 113,811,292 64,488,502 178,299,795

Tabasco 373,544,535 52,320,468 425,865,003

Tamaulipas 357,857,930 77,236,668 435,094,598

Tlaxcala 288,317,683 27,071,681 315,389,365

Veracruz 474,574,688 176,606,541 651,181,229

Yucatán 577,078,568 48,014,587 625,093,155

Zacatecas 681,893,787 35,148,960 717,042,746

 

  

Totales 13,291,402,700 2,678,295,320 15,969,698,020
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Cuadro 34. 

Diferencias de Participaciones del Fondo de Fomento Municipal  
por el ajuste definitivo de 2008.  

(Pesos) 

    Diferencias 

Entidades Preliminar Definitivo Absolutas Rel % 

      

  

Aguascalientes 456,825,220 456,369,442 -455,779 -0.1

Baja California 207,656,323 206,761,259 -895,064 -0.4

Baja California Sur 125,396,700 125,190,171 -206,529 -0.2

Campeche  199,506,203 199,152,902 -353,301 -0.2

Coahuila 242,163,732 240,977,096 -1,186,636 -0.5

Colima 248,789,205 248,507,435 -281,770 -0.1

Chiapas 246,191,428 244,143,078 -2,048,350 -0.8

Chihuahua 319,220,251 317,646,692 -1,573,559 -0.5

Distrito Federal 2,216,586,532 2,212,055,802 -4,530,730 -0.2

Durango 390,006,143 389,211,272 -794,870 -0.2

Guanajuato 512,659,397 509,998,635 -2,660,762 -0.5

Guerrero 213,632,846 211,692,250 -1,940,596 -0.9

Hidalgo 913,725,496 912,436,971 -1,288,525 -0.1

Jalisco 564,791,985 561,331,018 -3,460,968 -0.6

México 676,670,895 670,605,489 -6,065,406 -0.9

Michoacán 885,827,507 883,403,151 -2,424,356 -0.3

Morelos 389,355,025 388,329,801 -1,025,224 -0.3

Nayarit 359,715,105 359,078,631 -636,474 -0.2

Nuevo León 271,307,186 269,432,949 -1,874,237 -0.7

Oaxaca 971,374,876 969,276,149 -2,098,727 -0.2

Puebla 839,271,724 836,724,519 -2,547,205 -0.3

Querétaro 456,647,046 455,886,340 -760,706 -0.2

Quintana Roo 285,689,920 285,412,302 -277,617 -0.1

San Luis Potosí 451,609,652 450,322,943 -1,286,709 -0.3

Sinaloa 219,338,346 217,785,833 -1,552,513 -0.7

Sonora 179,519,263 178,299,795 -1,219,468 -0.7

Tabasco 426,939,316 425,865,003 -1,074,313 -0.3

Tamaulipas 436,471,526 435,094,598 -1,376,928 -0.3

Tlaxcala 315,857,035 315,389,365 -467,671 -0.1

Veracruz 654,989,334 651,181,229 -3,808,105 -0.6

Yucatán 625,942,036 625,093,155 -848,881 -0.1

Zacatecas 717,846,543 717,042,746 -803,797 -0.1

  

   

Totales 16,021,523,794 15,969,698,020 -51,825,774 -0.3
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Cuadro 35. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios  
por el ajuste definitivo de 2008.  

(Pesos) 

      

 Tabacos  
Labrados 

 Bebidas  
Alcohólicas 

 

Entidades Cerveza Total 

   

   

Aguascalientes 30,280,079 35,739,149 11,067,943 77,087,172

Baja California 97,486,309 156,243,335 27,992,689 281,722,333

Baja California Sur 20,691,831 37,566,570 8,482,704 66,741,104

Campeche  5,839,817 34,671,774 2,104,130 42,615,721

Coahuila 58,630,540 132,790,442 12,191,538 203,612,520

Colima 15,283,852 20,058,475 4,068,310 39,410,636

Chiapas 21,544,038 100,588,709 9,477,758 131,610,506

Chihuahua 102,768,135 189,335,777 19,362,813 311,466,725

Distrito Federal 354,173,790 185,450,012 305,239,367 844,863,169

Durango 23,188,253 66,817,935 4,946,748 94,952,937

Guanajuato 87,610,188 158,359,774 33,550,728 279,520,690

Guerrero 29,694,193 74,030,126 14,072,219 117,796,538

Hidalgo 24,822,223 51,407,805 10,205,162 86,435,190

Jalisco 198,714,030 231,405,024 138,999,503 569,118,556

México 160,814,388 251,926,327 244,092,952 656,833,667

Michoacán 76,369,526 135,426,269 51,097,630 262,893,425

Morelos 26,983,831 57,646,030 12,223,868 96,853,729

Nayarit 17,848,722 43,782,744 2,476,464 64,107,930

Nuevo León 155,066,290 249,705,464 45,387,349 450,159,103

Oaxaca 17,887,130 98,691,793 5,923,511 122,502,434

Puebla 58,689,362 98,332,292 49,832,744 206,854,398

Querétaro 27,787,447 39,398,751 21,376,507 88,562,705

Quintana Roo 21,171,960 104,543,139 21,541,202 147,256,300

San Luis Potosí 37,510,691 75,793,453 8,855,531 122,159,674

Sinaloa 52,166,815 166,482,417 8,230,226 226,879,458

Sonora 64,435,221 143,573,672 5,989,290 213,998,182

Tabasco 17,893,637 87,666,171 6,614,460 112,174,268

Tamaulipas 56,581,024 117,526,784 9,902,218 184,010,025

Tlaxcala 4,740,905 15,052,013 2,603,313 22,396,232

Veracruz 60,809,085 164,115,994 41,900,526 266,825,605

Yucatán 26,204,275 75,308,624 11,851,407 113,364,306

Zacatecas 27,264,414 47,863,156 3,519,192 78,646,762

   

   

Totales 1,980,952,000 3,447,300,000 1,155,180,000 6,583,432,000
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Cuadro 36. 

Diferencias de las participaciones en el impuesto  
especial sobre producción y servicios  

por el ajuste definitivo de 2008.  
(Pesos) 

    Diferencias 

Entidades Preliminar Definitivo Absolutas Rel % 

   

  

Aguascalientes 81,183,639 77,087,172 -4,096,467 -5.0

Baja California 283,276,082 281,722,333 -1,553,749 -0.5

Baja California Sur 70,616,275 66,741,104 -3,875,171 -5.5

Campeche  44,687,422 42,615,721 -2,071,700 -4.6

Coahuila 196,779,687 203,612,520 6,832,833 3.5

Colima 41,512,185 39,410,636 -2,101,549 -5.1

Chiapas 137,814,606 131,610,506 -6,204,100 -4.5

Chihuahua 320,362,653 311,466,725 -8,895,929 -2.8

Distrito Federal 916,245,731 844,863,169 -71,382,562 -7.8

Durango 98,930,574 94,952,937 -3,977,637 -4.0

Guanajuato 293,128,017 279,520,690 -13,607,328 -4.6

Guerrero 124,977,233 117,796,538 -7,180,694 -5.7

Hidalgo 92,193,871 86,435,190 -5,758,681 -6.2

Jalisco 587,509,099 569,118,556 -18,390,542 -3.1

México 733,242,830 656,833,667 -76,409,163 -10.4

Michoacán 278,332,417 262,893,425 -15,438,992 -5.5

Morelos 102,758,436 96,853,729 -5,904,707 -5.7

Nayarit 66,523,673 64,107,930 -2,415,742 -3.6

Nuevo León 472,852,078 450,159,103 -22,692,975 -4.8

Oaxaca 128,097,637 122,502,434 -5,595,204 -4.4

Puebla 220,639,141 206,854,398 -13,784,742 -6.2

Querétaro 97,999,109 88,562,705 -9,436,404 -9.6

Quintana Roo 155,890,330 147,256,300 -8,634,030 -5.5

San Luis Potosí 126,786,775 122,159,674 -4,627,100 -3.6

Sinaloa 235,477,206 226,879,458 -8,597,748 -3.7

Sonora 217,779,646 213,998,182 -3,781,464 -1.7

Tabasco 117,816,274 112,174,268 -5,642,007 -4.8

Tamaulipas 183,430,364 184,010,025 579,661 0.3

Tlaxcala 23,919,466 22,396,232 -1,523,235 -6.4

Veracruz 275,969,422 266,825,605 -9,143,817 -3.3

Yucatán 117,133,442 113,364,306 -3,769,137 -3.2

Zacatecas 81,258,680 78,646,762 -2,611,918 -3.2

  

   

Totales 6,925,124,000 6,583,432,000 -341,692,000 -4.9
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Cuadro 37. 

Integración del Fondo de Fiscalización por el ajuste definitivo de 2008.  
(Pesos) 

    

Conceptos Cantidad 

    

    

Recaudación Federal Participable  

1) Recaudación federal participable definitiva de 2008 1,596,969,802,000

 

2) Recaudación federal participable definitiva de 2007 1,329,140,270,000

 

3) Crecimiento de la recaudación federal participable de 2008 (1-2) 267,829,532,000

 

4) Fondo de Fiscalización base 2007 (2 x 1.25%) 16,614,253,375

 

5) Fondo de Fiscalización crecimiento 2008 (3 x 1.25%) 3,347,869,150

5.1) Primera parte 30% del crecimiento de 2008 (5 x 30%) 1,004,360,745

5.2) Segunda parte 10% del crecimiento de 2008 (5 x 10%) 334,786,915

5.3) Tercera parte 25% del crecimiento de 2008 (5 x 25%) 836,967,288

5.4) Cuarta parte 5% del crecimiento de 2008 (5 x 5%) 167,393,458

5.5) Quinta parte 25% del crecimiento de 2008 (5 x 25%) 836,967,288

5.6) Sexta parte 5% del crecimiento de 2008 (5 x 5%) 167,393,458

 

6) Total Fondo de Fiscalización de 2008 (3+4) 19,962,122,525
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Cuadro 38. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del 
Fondo de Fiscalización para 2008. 

      Resultado CV  

 PIB Cifras CV como Población e/ como % PIB Coeficientes de 
Entidades 2006 Virtuales 2007 (CV) % del PIB 2008 por población participación d/ 

  (Pesos)     

  (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6=(5/Σ5)100) 

    
Aguascalientes 103,982,842 53,029,000 0.0509978 1,126,627 57,456 3.234983

Baja California 294,838,022 16,477,000 0.0055885 3,090,354 17,270 0.972396

Baja California Sur 50,785,641 0 0.0000000 553,285 0 0.000000
Campeche  100,145,949 9,004,000 0.0089909 787,983 7,085 0.398895

Coahuila 269,749,909 155,854,578 0.0577774 2,605,348 150,530 8.475476

Colima 44,144,341 15,543,678 0.0352110 594,180 20,922 1.177977
Chiapas 132,834,968 41,041,954 0.0308970 4,466,111 137,989 7.769360

Chihuahua 372,353,934 40,638,000 0.0109138 3,364,055 36,715 2.067186

Distrito Federal 1,762,764,829 222,000 0.0000126 8,836,817 111 0.006266
Durango 106,230,692 22,724,934 0.0213921 1,545,378 33,059 1.861348

Guanajuato 283,217,380 108,013,066 0.0381379 5,023,901 191,601 10.787917

Guerrero 130,863,553 16,498,000 0.0126070 3,145,012 39,649 2.232415
Hidalgo 105,603,627 5,728,440 0.0054245 2,410,818 13,077 0.736312

Jalisco 508,672,326 147,875,886 0.0290710 6,968,009 202,567 11.405336

México 793,852,487 72,354,543 0.0091144 14,664,047 133,653 7.525233
Michoacán 174,732,787 22,710,040 0.0129970 3,976,158 51,678 2.909694

Morelos 109,687,896 24,769,000 0.0225813 1,663,483 37,564 2.114990

Nayarit 45,873,796 14,486,000 0.0315779 967,335 30,546 1.719891
Nuevo León 615,997,969 31,020,441 0.0050358 4,400,112 22,158 1.247592

Oaxaca 124,450,189 20,541,000 0.0165054 3,552,174 58,630 3.301113

Puebla 301,185,835 39,968,346 0.0132703 5,602,908 74,352 4.186347
Querétaro 149,468,888 55,323,637 0.0370135 1,693,916 62,698 3.530140

Quintana Roo 129,552,796 2,389,000 0.0018440 1,273,086 2,348 0.132180

San Luis Potosí 155,443,145 6,554,000 0.0042163 2,475,172 10,436 0.587598
Sinaloa 155,029,519 49,128,298 0.0316896 2,648,907 83,943 4.726331

Sonora 233,391,551 131,690,067 0.0564245 2,490,495 140,525 7.912135

Tabasco 104,073,409 5,871,641 0.0056418 2,041,267 11,516 0.648425
Tamaulipas 263,962,942 62,886,750 0.0238241 3,159,793 75,279 4.238527

Tlaxcala 43,257,851 2,381,924 0.0055063 1,121,769 6,177 0.347782

Veracruz 348,369,696 3,622,000 0.0010397 7,263,423 7,552 0.425196
Yucatán 115,672,261 26,821,558 0.0231875 1,901,164 44,083 2.482073

Zacatecas 61,150,237 6,596,000 0.0107865 1,381,275 14,899 0.838886

    

    

Totales 8,191,341,267 1,211,764,781 0.6192776 106,794,362 1,776,069 100.000000
    
Fuente: PIB, INEGI. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2008, publicada el 13 de noviembre de 2008 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

d/ Coeficientes definitivos. 
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Cuadro 39. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento 
del Fondo de Fiscalización para 2008. 

  Valor de la mercancía   Resultado VM  

 Embargada o VM/ΣVM Población e/ por Coeficientes de 

Entidades Asegurada 2007 (VM)  2008 población participación d/ 

 (Pesos)     

  (1) (2=1/Σ1) (3) (4=2*3) (5=(4/Σ4)100) 

   

Aguascalientes 0 0.000000 1,126,627 0 0.000000

Baja California 0 0.000000 3,090,354 0 0.000000

Baja California Sur 0 0.000000 553,285 0 0.000000

Campeche  0 0.000000 787,983 0 0.000000

Coahuila 376,176 0.006866 2,605,348 17,889 0.563068

Colima 0 0.000000 594,180 0 0.000000

Chiapas 0 0.000000 4,466,111 0 0.000000

Chihuahua 0 0.000000 3,364,055 0 0.000000

Distrito Federal 0 0.000000 8,836,817 0 0.000000

Durango 0 0.000000 1,545,378 0 0.000000

Guanajuato 0 0.000000 5,023,901 0 0.000000

Guerrero 0 0.000000 3,145,012 0 0.000000

Hidalgo 0 0.000000 2,410,818 0 0.000000

Jalisco 5,677,107 0.103623 6,968,009 722,043 22.726861

México 0 0.000000 14,664,047 0 0.000000

Michoacán 0 0.000000 3,976,158 0 0.000000

Morelos 0 0.000000 1,663,483 0 0.000000

Nayarit 0 0.000000 967,335 0 0.000000

Nuevo León 0 0.000000 4,400,112 0 0.000000

Oaxaca 0 0.000000 3,552,174 0 0.000000

Puebla 3,577,481 0.065299 5,602,908 365,863 11.515810

Querétaro 0 0.000000 1,693,916 0 0.000000

Quintana Roo 0 0.000000 1,273,086 0 0.000000

San Luis Potosí 0 0.000000 2,475,172 0 0.000000

Sinaloa 6,417,223 0.117132 2,648,907 310,271 9.766018

Sonora 38,738,408 0.707081 2,490,495 1,760,981 55.428243

Tabasco 0 0.000000 2,041,267 0 0.000000

Tamaulipas 0 0.000000 3,159,793 0 0.000000

Tlaxcala 0 0.000000 1,121,769 0 0.000000

Veracruz 0 0.000000 7,263,423 0 0.000000

Yucatán 0 0.000000 1,901,164 0 0.000000

Zacatecas 0 0.000000 1,381,275 0 0.000000

   

   

Totales 54,786,395 1.000000 106,794,362 3,177,047 100.000000

   

d/ Coeficientes definitivos. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2008, publicada el 13 de noviembre de 2008 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 
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Cuadro 40. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento 
del Fondo de Fiscalización para 2008. 

  Régimen de pequeños 
contribuyentes (RR)  

(Pesos) 

  
Resultado 

Variación RR 

 

 
Variación Población e/ Coeficientes de 

Entidades 2006 2007 2007/2006 2008 por población participación d/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6=(5/Σ5)100) 

    

    

Aguascalientes 14,905,201 18,408,953 1.235069 1,126,627 1,391,462 1.032368

Baja California 105,111,245 161,349,721 1.535038 3,090,354 4,743,810 3.519577

Baja California Sur 14,053,306 12,078,699 0.859492 553,285 475,544 0.352820

Campeche  11,779,235 14,052,909 1.193024 787,983 940,083 0.697476

Coahuila 41,442,511 43,314,672 1.045175 2,605,348 2,723,044 2.020310

Colima 34,954,734 35,791,023 1.023925 594,180 608,396 0.451387

Chiapas 37,223,994 48,027,240 1.290223 4,466,111 5,762,278 4.275209

Chihuahua 88,910,904 103,270,119 1.161501 3,364,055 3,907,354 2.898985

Distrito Federal 171,853,282 206,257,950 1.200198 8,836,817 10,605,929 7.868862

Durango 14,591,438 22,214,155 1.522410 1,545,378 2,352,699 1.745539

Guanajuato 46,264,650 40,761,861 0.881058 5,023,901 4,426,350 3.284044

Guerrero 23,935,795 37,560,232 1.569208 3,145,012 4,935,177 3.661558

Hidalgo 18,121,836 39,784,609 2.195396 2,410,818 5,292,701 3.926816

Jalisco 187,138,720 241,312,862 1.289487 6,968,009 8,985,154 6.666359

México 122,287,869 148,947,920 1.218011 14,664,047 17,860,965 13.251594

Michoacán 65,742,745 86,702,446 1.318814 3,976,158 5,243,812 3.890544

Morelos 19,840,401 5,208,866 0.262538 1,663,483 436,728 0.324022

Nayarit 33,019,197 53,409,521 1.617529 967,335 1,564,693 1.160893

Nuevo León 55,831,310 69,797,654 1.250153 4,400,112 5,500,811 4.081219

Oaxaca 22,162,298 34,904,282 1.574940 3,552,174 5,594,460 4.150700

Puebla 55,711,275 72,168,193 1.295397 5,602,908 7,257,988 5.384922

Querétaro 32,368,166 40,518,756 1.251809 1,693,916 2,120,459 1.573233

Quintana Roo 43,934,082 54,522,413 1.241005 1,273,086 1,579,906 1.172180

San Luis Potosí 36,690,000 49,021,340 1.336095 2,475,172 3,307,066 2.453613

Sinaloa 40,823,716 57,235,662 1.402020 2,648,907 3,713,820 2.755396

Sonora 57,051,768 71,535,340 1.253867 2,490,495 3,122,750 2.316863

Tabasco 18,432,073 19,668,679 1.067090 2,041,267 2,178,215 1.616084

Tamaulipas 69,343,865 86,423,621 1.246305 3,159,793 3,938,067 2.921772

Tlaxcala 8,588,274 9,886,508 1.151164 1,121,769 1,291,340 0.958084

Veracruz 109,660,958 136,730,247 1.246845 7,263,423 9,056,365 6.719193

Yucatán 28,386,490 36,196,900 1.275145 1,901,164 2,424,260 1.798633

Zacatecas 39,315,389 41,039,171 1.043845 1,381,275 1,441,837 1.069743

    

    

Totales 1,669,476,727 2,098,102,524 40.053774 106,794,362 134,783,521 100.000000

    

d/ Coeficientes definitivos. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2008, publicada el 13 de noviembre de 2008 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 
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Cuadro 41. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la cuarta parte del crecimiento 
del Fondo de Fiscalización para 2008. 

  Régimen de pequeños  Resultado RR  

 contribuyentes (RR) Población e/ 2008 por Coeficientes de 

Entidades (Pesos) 2008 población participación d/ 

 (1) (2) (3=1*2) (4=(3/Σ3)100) 

   

   

Aguascalientes 18,408,953.0 1,126,627 20,740,023,491,531 0.194792

Baja California 161,349,721.0 3,090,354 498,627,755,691,234 4.683163

Baja California Sur 12,078,699.0 553,285 6,682,962,976,215 0.062767

Campeche  14,052,909.0 787,983 11,073,453,392,547 0.104003

Coahuila 43,314,672.0 2,605,348 112,849,794,065,856 1.059897

Colima 35,791,023.0 594,180 21,266,310,046,140 0.199735

Chiapas 48,027,240.0 4,466,111 214,494,984,863,640 2.014559

Chihuahua 103,270,119.0 3,364,055 347,406,360,172,545 3.262876

Distrito Federal 206,257,950.0 8,836,817 1,822,663,758,945,150 17.118646

Durango 22,214,155.0 1,545,378 34,329,266,425,590 0.322424

Guanajuato 40,761,861.0 5,023,901 204,783,554,239,761 1.923348

Guerrero 37,560,232.0 3,145,012 118,127,380,362,784 1.109465

Hidalgo 39,784,609.0 2,410,818 95,913,451,500,162 0.900829

Jalisco 241,312,862.0 6,968,009 1,681,470,194,231,760 15.792542

México 148,947,920.0 14,664,047 2,184,179,299,432,240 20.514038

Michoacán 86,702,446.0 3,976,158 344,742,624,282,468 3.237858

Morelos 5,208,866.0 1,663,483 8,664,860,040,278 0.081381

Nayarit 53,409,521.0 967,335 51,664,898,996,535 0.485242

Nuevo León 69,797,654.0 4,400,112 307,117,494,937,248 2.884479

Oaxaca 34,904,282.0 3,552,174 123,986,083,009,068 1.164490

Puebla 72,168,193.0 5,602,908 404,351,745,905,244 3.797713

Querétaro 40,518,756.0 1,693,916 68,635,369,088,496 0.644630

Quintana Roo 54,522,413.0 1,273,086 69,411,720,676,518 0.651922

San Luis Potosí 49,021,340.0 2,475,172 121,336,248,170,480 1.139603

Sinaloa 57,235,662.0 2,648,907 151,611,945,721,434 1.423955

Sonora 71,535,340.0 2,490,495 178,158,406,593,300 1.673282

Tabasco 19,668,679.0 2,041,267 40,149,025,376,293 0.377084

Tamaulipas 86,423,621.0 3,159,793 273,080,752,670,453 2.564803

Tlaxcala 9,886,508.0 1,121,769 11,090,378,192,652 0.104162

Veracruz 136,730,247.0 7,263,423 993,129,620,855,481 9.327576

Yucatán 36,196,900.0 1,901,164 68,816,243,191,600 0.646329

Zacatecas 41,039,171.0 1,381,275 56,686,380,923,025 0.532404

   

   

Totales 2,098,102,524.0 106,794,362 10,647,242,348,467,700 100.000000

   

d/ Coeficientes definitivos. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2008, publicada el 13 de noviembre de 2008 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 
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Cuadro 42. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la quinta parte del crecimiento 
del Fondo de Fiscalización para 2008. 

  Régimen de contribuyentes 
intermedios (RI) 

  
Resultado 

 

 (Pesos) Variación Población e/ Variación RI Coeficientes de 

Entidades 2006 2007 2007/2006 2008 por población participación d/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6=(5/Σ5)100) 

    

    

Aguascalientes 14,268,019 16,462,017 1.153770 1,126,627 1,299,869 1.103962

Baja California 111,232,008 120,374,502 1.082193 3,090,354 3,344,360 2.840321

Baja California Sur 23,800,560 34,228,136 1.438123 553,285 795,692 0.675771

Campeche  9,459,191 10,251,824 1.083795 787,983 854,012 0.725301

Coahuila 57,239,437 61,722,079 1.078314 2,605,348 2,809,383 2.385972

Colima 10,005,202 11,260,910 1.125506 594,180 668,753 0.567963

Chiapas 25,620,812 24,929,622 0.973022 4,466,111 4,345,626 3.690684

Chihuahua 63,947,821 73,170,812 1.144227 3,364,055 3,849,242 3.269111

Distrito Federal 187,844,590 201,333,395 1.071808 8,836,817 9,471,374 8.043915

Durango 11,356,098 13,689,122 1.205442 1,545,378 1,862,864 1.582106

Guanajuato 49,032,566 48,791,202 0.995077 5,023,901 4,999,171 4.245731

Guerrero 17,967,381 21,434,418 1.192963 3,145,012 3,751,882 3.186425

Hidalgo 27,526,286 30,533,247 1.109240 2,410,818 2,674,175 2.271142

Jalisco 96,688,488 120,181,987 1.242981 6,968,009 8,661,105 7.355764

México 157,011,063 181,713,441 1.157329 14,664,047 16,971,125 14.413357

Michoacán 35,696,407 40,192,728 1.125960 3,976,158 4,476,995 3.802254

Morelos 14,426,014 16,980,563 1.177079 1,663,483 1,958,051 1.662948

Nayarit 11,762,588 9,629,455 0.818651 967,335 791,910 0.672559

Nuevo León 66,838,308 82,180,823 1.229547 4,400,112 5,410,143 4.594765

Oaxaca 17,406,734 19,916,113 1.144161 3,552,174 4,064,260 3.451724

Puebla 36,725,865 37,899,735 1.031963 5,602,908 5,781,994 4.910572

Querétaro 37,775,530 43,173,739 1.142902 1,693,916 1,935,980 1.644203

Quintana Roo 43,454,342 32,070,082 0.738018 1,273,086 939,560 0.797956

San Luis Potosí 25,357,278 27,542,555 1.086179 2,475,172 2,688,481 2.283292

Sinaloa 52,347,974 62,681,130 1.197394 2,648,907 3,171,784 2.693755

Sonora 66,680,595 71,786,434 1.076572 2,490,495 2,681,196 2.277105

Tabasco 21,494,097 19,153,131 0.891088 2,041,267 1,818,948 1.544809

Tamaulipas 59,824,327 63,518,871 1.061757 3,159,793 3,354,931 2.849299

Tlaxcala 7,897,328 9,619,350 1.218051 1,121,769 1,366,372 1.160442

Veracruz 70,580,139 70,716,597 1.001933 7,263,423 7,277,466 6.180657

Yucatán 18,001,071 20,191,400 1.121678 1,901,164 2,132,493 1.811099

Zacatecas 14,889,592 16,564,196 1.112468 1,381,275 1,536,624 1.305035

    

    

Totales 1,464,157,711 1,613,893,616 35.229192 106,794,362 117,745,824 100.000000

    

d/ Coeficientes definitivos. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2008, publicada el 13 de noviembre de 2008 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 
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Cuadro 43. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la sexta parte del crecimiento 
del Fondo de Fiscalización para 2008. 

  Régimen de 
contribuyentes 

 
Resultado RI 

 

 intermedios (RI) Población e/ 2008 por Coeficientes de 

Entidades 2007 2008 población participación d/ 

 (1) (2) (3=1*2) (4=(3/Σ3)100) 

   

   

Aguascalientes 16,462,017.0 1,126,627 18,546,552,826,659 0.210145

Baja California 120,374,502.0 3,090,354 371,999,823,753,708 4.215004

Baja California Sur 34,228,136.0 553,285 18,937,914,226,760 0.214579

Campeche  10,251,824.0 787,983 8,078,263,030,992 0.091532

Coahuila 61,722,079.0 2,605,348 160,807,495,078,492 1.822055

Colima 11,260,910.0 594,180 6,691,007,503,800 0.075814

Chiapas 24,929,622.0 4,466,111 111,338,459,040,042 1.261538

Chihuahua 73,170,812.0 3,364,055 246,150,635,962,660 2.789049

Distrito Federal 201,333,395.0 8,836,817 1,779,146,367,603,710 20.158903

Durango 13,689,122.0 1,545,378 21,154,867,978,116 0.239699

Guanajuato 48,791,202.0 5,023,901 245,122,168,519,002 2.777396

Guerrero 21,434,418.0 3,145,012 67,411,501,823,016 0.763817

Hidalgo 30,533,247.0 2,410,818 73,610,101,466,046 0.834051

Jalisco 120,181,987.0 6,968,009 837,429,167,053,883 9.488625

México 181,713,441.0 14,664,047 2,664,654,439,355,730 30.192294

Michoacán 40,192,728.0 3,976,158 159,812,636,979,024 1.810783

Morelos 16,980,563.0 1,663,483 28,246,877,880,929 0.320056

Nayarit 9,629,455.0 967,335 9,314,908,852,425 0.105544

Nuevo León 82,180,823.0 4,400,112 361,604,825,452,176 4.097221

Oaxaca 19,916,113.0 3,552,174 70,745,498,779,662 0.801593

Puebla 37,899,735.0 5,602,908 212,348,728,429,380 2.406051

Querétaro 43,173,739.0 1,693,916 73,132,687,271,924 0.828642

Quintana Roo 32,070,082.0 1,273,086 40,827,972,413,052 0.462608

San Luis Potosí 27,542,555.0 2,475,172 68,172,560,944,460 0.772440

Sinaloa 62,681,130.0 2,648,907 166,036,484,024,910 1.881303

Sonora 71,786,434.0 2,490,495 178,783,754,944,830 2.025738

Tabasco 19,153,131.0 2,041,267 39,096,654,256,977 0.442991

Tamaulipas 63,518,871.0 3,159,793 200,706,483,953,703 2.274137

Tlaxcala 9,619,350.0 1,121,769 10,790,688,630,150 0.122266

Veracruz 70,716,597.0 7,263,423 513,644,557,131,531 5.819932

Yucatán 20,191,400.0 1,901,164 38,387,162,789,600 0.434952

Zacatecas 16,564,196.0 1,381,275 22,879,709,829,900 0.259242

   

   

Totales 1,613,893,616.0 106,794,362 8,825,610,957,787,250 100.000000

   

d/ Coeficientes definitivos. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2008, publicada el 13 de noviembre de 2008 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 
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Cuadro 44. 

Distribución e integración del Fondo de Fiscalización definitivo de 2008.  
(Pesos) 

  Coordinación en Fondo de Fiscalización crecimiento 2008  

 derechos y reserva de Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta Sexta  

Entidades contingencia (1.25% RFP) Parte Parte Parte Parte Parte Parte  

 de 2007 C1 C2 C3 C4 C5 C6 Total 

  (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8=1+2+3+4+5+6+7) 

          

Aguascalientes 152,069,363 32,490,902 0 8,640,584 326,070 9,239,798 351,768 203,118,486 

Baja California 381,337,800 9,766,360 0 29,457,708 7,839,309 23,772,559 7,055,640 459,229,377 

Baja California Sur 96,147,568 0 0 2,952,992 105,068 5,655,981 359,191 105,220,800 

Campeche  135,863,501 4,006,349 0 5,837,645 174,094 6,070,535 153,219 152,105,343 

Coahuila 322,913,494 85,124,358 1,885,076 16,909,330 1,774,198 19,969,809 3,050,001 451,626,267 

Colima 98,541,966 11,831,141 0 3,777,964 334,344 4,753,666 126,907 119,365,988 

Chiapas 602,621,935 78,032,403 0 35,782,103 3,372,240 30,889,814 2,111,733 752,810,227 

Chihuahua 377,999,578 20,762,006 0 24,263,555 5,461,842 27,361,392 4,668,686 460,517,059 

Distrito Federal 1,646,828,248 62,934 0 65,859,801 28,655,494 67,324,937 33,744,685 1,842,476,099 

Durango 173,111,546 18,694,644 0 14,609,593 539,717 13,241,713 401,240 220,598,452 

Guanajuato 513,194,903 108,349,602 0 27,486,376 3,219,559 35,535,378 4,649,179 692,434,997 

Guerrero 295,964,399 22,421,505 0 30,646,043 1,857,171 26,669,336 1,278,579 378,837,033 

Hidalgo 237,228,559 7,395,232 0 32,866,163 1,507,929 19,008,715 1,396,147 299,402,746 

Jalisco 859,677,592 114,550,715 76,086,557 55,795,247 26,435,682 61,565,341 15,883,338 1,209,994,472 

México 1,680,221,034 75,580,488 0 110,911,504 34,339,157 120,635,079 50,539,925 2,072,227,188 

Michoacán 377,572,446 29,223,820 0 32,562,582 5,419,963 31,823,620 3,031,132 479,633,563 

Morelos 194,168,594 21,242,126 0 2,711,957 136,227 13,918,328 535,752 232,712,985 

Nayarit 130,314,637 17,273,906 0 9,716,297 812,263 5,629,097 176,674 163,922,874 

Nuevo León 637,098,721 12,530,323 0 34,158,471 4,828,430 38,456,676 6,858,481 733,931,101 

Oaxaca 323,070,761 33,155,082 0 34,740,002 1,949,280 28,889,797 1,341,815 423,146,737 

Puebla 533,444,089 42,046,028 38,553,426 45,070,037 6,357,124 41,099,885 4,027,572 710,598,161 

Querétaro 225,848,304 35,455,339 0 13,167,447 1,079,069 13,761,442 1,387,092 290,698,693 

Quintana Roo 159,411,465 1,327,569 0 9,810,767 1,091,275 6,678,633 774,375 179,094,084 

San Luis Potosí 248,727,685 5,901,604 0 20,535,938 1,907,620 19,110,408 1,293,014 297,476,269 

Sinaloa 540,476,895 47,469,416 32,695,350 23,061,767 2,383,608 22,545,850 3,149,178 671,782,063 

Sonora 2,409,246,422 79,466,378 185,566,506 19,391,388 2,800,965 19,058,625 3,390,953 2,718,921,236 

Tabasco 1,575,904,635 6,512,525 0 13,526,097 631,214 12,929,549 741,538 1,610,245,557 

Tamaulipas 374,245,503 42,570,101 0 24,454,272 4,293,312 23,847,703 3,806,757 473,217,647 

Tlaxcala 137,421,985 3,492,981 0 8,018,851 174,360 9,712,521 204,665 159,025,363 

Veracruz 803,140,667 4,270,505 0 56,237,446 15,613,752 51,730,080 9,742,185 940,734,635 

Yucatán 210,111,396 24,928,963 0 15,053,967 1,081,913 15,158,305 728,081 267,062,625 

Zacatecas 160,327,682 8,425,438 0 8,953,397 891,210 10,922,717 433,955 189,954,399 

          

          

Totales 16,614,253,375 1,004,360,745 334,786,915 836,967,288 167,393,458 836,967,288 167,393,458 19,962,122,525 

          

RFP. Recaudación Federal Participable.        
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Cuadro 45. 

Diferencias del Fondo de Fiscalización por el ajuste definitivo de 2008.  
(Pesos) 

    Diferencias 

Entidades Preliminar Definitivo Absoluta Rel% 

   

  

Aguascalientes 201,750,364 203,118,486 1,368,121 0.68

Baja California 458,446,873 459,229,377 782,504 0.17

Baja California Sur 105,744,193 105,220,800 -523,392 -0.49

Campeche  152,735,691 152,105,343 -630,348 -0.41

Coahuila 447,777,521 451,626,267 3,848,746 0.86

Colima 119,265,933 119,365,988 100,055 0.08

Chiapas 751,056,433 752,810,227 1,753,794 0.23

Chihuahua 460,123,490 460,517,059 393,569 0.09

Distrito Federal 1,851,270,073 1,842,476,099 -8,793,974 -0.48

Durango 219,967,981 220,598,452 630,471 0.29

Guanajuato 688,402,996 692,434,997 4,032,001 0.59

Guerrero 377,923,368 378,837,033 913,665 0.24

Hidalgo 298,675,779 299,402,746 726,967 0.24

Jalisco 1,199,861,163 1,209,994,472 10,133,309 0.84

México 2,068,247,471 2,072,227,188 3,979,717 0.19

Michoacán 478,769,917 479,633,563 863,646 0.18

Morelos 232,770,617 232,712,985 -57,633 -0.02

Nayarit 163,600,024 163,922,874 322,850 0.20

Nuevo León 735,028,254 733,931,101 -1,097,153 -0.15

Oaxaca 421,581,984 423,146,737 1,564,753 0.37

Puebla 706,427,666 710,598,161 4,170,494 0.59

Querétaro 289,283,414 290,698,693 1,415,279 0.49

Quintana Roo 179,479,874 179,094,084 -385,790 -0.21

San Luis Potosí 297,659,593 297,476,269 -183,324 -0.06

Sinaloa 671,241,216 671,782,063 540,847 0.08

Sonora 2,728,243,261 2,718,921,236 -9,322,025 -0.34

Tabasco 1,627,336,590 1,610,245,557 -17,091,034 -1.05

Tamaulipas 471,532,835 473,217,647 1,684,812 0.36

Tlaxcala 159,323,259 159,025,363 -297,896 -0.19

Veracruz 942,486,640 940,734,635 -1,752,005 -0.19

Yucatán 266,109,118 267,062,625 953,506 0.36

Zacatecas 190,257,244 189,954,399 -302,845 -0.16

  

   

Totales 19,962,380,838 19,962,122,525 -258,312 -0.00
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Cuadro 46. 
Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de  

Petróleo y Gas para 2008. 
  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación d/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/Σ1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  250,939 58.444326 

Coahuila 

Colima 

Chiapas 38,752 9.025403 

Chihuahua   

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca   

Puebla   

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 101,427 23.622539 

Tamaulipas 24,753 5.764970 

Tlaxcala 

Veracruz 13,494 3.142763 

Yucatán   

Zacatecas   

   

      

Totales 429,364 100.000000 

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas del último Censo Económico del INEGI. 

d/ Coeficientes definitivos.   
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Cuadro 47. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de  
Gas Asociado y no Asociado para 2008. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2007 1/ participación d/ 

 Millones de pies cúbicos  

  (1) (2=(1/Σ1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  1,702 30.273231 

Coahuila 

Colima 

Chiapas 245 4.361747 

Chihuahua   

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca   

Puebla   

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 1,549 27.537492 

Tamaulipas 1,021 18.155442 

Tlaxcala 

Veracruz 1,106 19.672088 

Yucatán   

Zacatecas   

   

      

Totales 5,624 100.000000 

      

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de Información Energética. 

Secretaría de Energía.   

d/ Coeficientes definitivos.    
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Cuadro 48. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de 2008.  
(Pesos) 

  Extracción de Producción  

 Petróleo de Gas Asociado Total 

Entidades Producción Bruta y no Asociado  

   

  

Aguascalientes 0 0 0

Baja California 0 0 0

Baja California Sur 0 0 0

Campeche  1,601,009,242 276,432,438 1,877,441,680

Coahuila 0 0 0

Colima 0 0 0

Chiapas 247,239,627 39,828,206 287,067,833

Chihuahua 0 0 0

Distrito Federal 0 0 0

Durango 0 0 0

Guanajuato 0 0 0

Guerrero 0 0 0

Hidalgo 0 0 0

Jalisco 0 0 0

México 0 0 0

Michoacán 0 0 0

Morelos 0 0 0

Nayarit 0 0 0

Nuevo León 0 0 0

Oaxaca 0 0 0

Puebla 0 0 0

Querétaro 0 0 0

Quintana Roo 0 0 0

San Luis Potosí 0 0 0

Sinaloa 0 0 0

Sonora 0 0 0

Tabasco 647,109,921 251,451,720 898,561,641

Tamaulipas 157,924,157 165,781,880 323,706,036

Tlaxcala 0 0 0

Veracruz 86,092,053 179,630,756 265,722,809

Yucatán 0 0 0

Zacatecas 0 0 0

  

   

Totales 2,739,375,000 913,125,000 3,652,500,000
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Cuadro 49. 

Diferencias del Fondo de Extracción de Hidrocarburos  
por el ajuste definitivo de 2008.  

(Pesos) 

    Diferencias 

Entidades Preliminar Definitivo Absolutas Rel % 

   

  

Aguascalientes 0 0 0 0.0

Baja California 0 0 0 0.0

Baja California Sur 0 0 0 0.0

Campeche  1,871,988,371 1,877,441,680 5,453,308 0.3

Coahuila 0 0 0 0.0

Colima 0 0 0 0.0

Chiapas 294,208,974 287,067,833 -7,141,141 -2.4

Chihuahua 0 0 0 0.0

Distrito Federal 0 0 0 0.0

Durango 0 0 0 0.0

Guanajuato 0 0 0 0.0

Guerrero 0 0 0 0.0

Hidalgo 0 0 0 0.0

Jalisco 0 0 0 0.0

México 0 0 0 0.0

Michoacán 0 0 0 0.0

Morelos 0 0 0 0.0

Nayarit 0 0 0 0.0

Nuevo León 0 0 0 0.0

Oaxaca 0 0 0 0.0

Puebla 0 0 0 0.0

Querétaro 0 0 0 0.0

Quintana Roo 0 0 0 0.0

San Luis Potosí 0 0 0 0.0

Sinaloa 0 0 0 0.0

Sonora 0 0 0 0.0

Tabasco 900,866,759 898,561,641 -2,305,118 -0.3

Tamaulipas 329,336,908 323,706,036 -5,630,872 -1.7

Tlaxcala 0 0 0 0.0

Veracruz 255,998,988 265,722,809 9,723,822 3.8

Yucatán 0 0 0 0.0

Zacatecas 0 0 0 0.0

  

   

Totales 3,652,400,000 3,652,500,000 100,000 0.0
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Cuadro 50. 

Diferencias de participaciones por el ajuste definitivo de 2008.  
(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto  Fondo  

 General de Especial sobre Fondo de  

Entidades de Fomento Producción de Extracción de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Fiscalización Hidrocarburos  

    

Aguascalientes -8,861,441 -455,779 -4,096,467 1,368,121 0 -12,045,565

Baja California -17,808,564 -895,064 -1,553,749 782,504 0 -19,474,873

Baja California 
Sur 

-3,431,588 -206,529 -3,875,171 -523,392 0 -8,036,681

Campeche  -6,474,993 -353,301 -2,071,700 -630,348 5,453,308 -4,077,034

Coahuila -22,632,129 -1,186,636 6,832,833 3,848,746 0 -13,137,185

Colima -4,964,561 -281,770 -2,101,549 100,055 0 -7,247,825

Chiapas -37,551,056 -2,048,350 -6,204,100 1,753,794 -7,141,141 -51,190,854

Chihuahua -31,711,233 -1,573,559 -8,895,929 393,569 0 -41,787,152

Distrito Federal -123,349,083 -4,530,730 -71,382,562 -8,793,974 0 -208,056,349

Durango -14,915,733 -794,870 -3,977,637 630,471 0 -19,057,769

Guanajuato -52,271,332 -2,660,762 -13,607,328 4,032,001 0 -64,507,419

Guerrero -33,916,925 -1,940,596 -7,180,694 913,665 0 -42,124,550

Hidalgo -23,149,956 -1,288,525 -5,758,681 726,967 0 -29,470,195

Jalisco -67,154,993 -3,460,968 -18,390,542 10,133,309 0 -78,873,194

México -138,218,194 -6,065,406 -76,409,163 3,979,717 0 -216,713,047

Michoacán -45,983,303 -2,424,356 -15,438,992 863,646 0 -62,983,005

Morelos -14,735,593 -1,025,224 -5,904,707 -57,633 0 -21,723,156

Nayarit -9,873,323 -636,474 -2,415,742 322,850 0 -12,602,689

Nuevo León -38,042,726 -1,874,237 -22,692,975 -1,097,153 0 -63,707,091

Oaxaca -37,098,025 -2,098,727 -5,595,204 1,564,753 0 -43,227,203

Puebla -50,453,710 -2,547,205 -13,784,742 4,170,494 0 -62,615,163

Querétaro -13,238,209 -760,706 -9,436,404 1,415,279 0 -22,020,040

Quintana Roo -5,016,691 -277,617 -8,634,030 -385,790 0 -14,314,127

San Luis Potosí -23,902,351 -1,286,709 -4,627,100 -183,324 0 -29,999,484

Sinaloa -27,212,837 -1,552,513 -8,597,748 540,847 0 -36,822,251

Sonora -22,828,513 -1,219,468 -3,781,464 -9,322,025 0 -37,151,470

Tabasco -19,172,704 -1,074,313 -5,642,007 -17,091,034 -2,305,118 -45,285,175

Tamaulipas -26,182,444 -1,376,928 579,661 1,684,812 -5,630,872 -30,925,770

Tlaxcala -8,634,956 -467,671 -1,523,235 -297,896 0 -10,923,757

Veracruz -77,417,775 -3,808,105 -9,143,817 -1,752,005 9,723,822 -82,397,881

Yucatán -15,309,289 -848,881 -3,769,137 953,506 0 -18,973,800

Zacatecas -14,863,304 -803,797 -2,611,918 -302,845 0 -18,581,864

    

    

Totales -1,036,377,531 -51,825,774 -341,692,000 -258,312 100,000 -1,430,053,617
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Cuadro 51. 

Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable  
por el ajuste definitivo de 2008.  

(Pesos) 

    Participación 
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 
Baja California  78,853,647.1
Ensenada, B.C. 0.087478 1,899,915 
Mexicali, B.C. 1.325627 28,791,004 
Tecate, B.C. 0.530048 11,512,003 
Tijuana, B.C. 1.687512 36,650,725 
Baja California Sur  204,239
La Paz, B.C.S. 0.009404 204,239 
Campeche  6,096,062
Cd. del Carmen, Camp. 0.280681 6,096,062 
Chiapas  3,161,948
Suchiate, Chis. 0.145586 3,161,948 
Chihuahua  82,085,780
Ascensión, Chih. 0.012402 269,360 
Cd. Juárez, Chih. 3.710681 80,591,499 
Ojinaga, Chih. 0.056399 1,224,921 
Coahuila  47,834,564
Cd. Acuña, Coah.  0.198985 4,321,706 
Piedras Negras, Coah. 2.003466 43,512,857 
Colima  48,294,907
Manzanillo, Col. 2.223646 48,294,907 
Guerrero  2,009,451
Acapulco, Gro. 0.092521 2,009,451 
Michoacán  53,887,725
Lázaro Cárdenas, Mich. 2.481157 53,887,725 
Nuevo León  33,167,219
Anáhuac, N.L. 1.527121 33,167,219 
Oaxaca  2,674,343
Salina Cruz, Oax.  0.123135 2,674,343 
Quintana Roo  10,075,069
Benito Juárez, Q. Roo 0.135018 2,932,427 
O.P. Blanco, Q. Roo 0.328869 7,142,642 
Sinaloa  4,669,766
Mazatlán, Sin. 0.215010 4,669,766 
Sonora  106,913,649
Agua Prieta, Son. 0.165163 3,587,149 
Guaymas, Son. 0.027777 603,278 
Naco, Son. 0.110557 2,401,156 
Nogales, Son. 4.509251 97,935,475 
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.017647 383,265 
San Luis R.C., Son. 0.092239 2,003,326 
Tamaulipas  1,574,359,143
Altamira, Tamps. 8.308906 180,459,381 
Cd. Camargo, Tamps. 0.087748 1,905,780 
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.373566 8,113,396 
Cd. Madero, Tamps. 1.229496 26,703,173 
Matamoros, Tamps. 6.448152 140,046,057 
Nuevo Laredo, Tamps. 50.554283 1,097,977,825 
Reynosa, Tamps. 3.912481 84,974,341 
Río Bravo, Tamps. 0.102382 2,223,607 
Tampico, Tamps. 1.471334 31,955,583 
Veracruz  105,773,266
Coatzacoalcos, Ver. 0.183934 3,994,815 
Tuxpan, Ver. 0.655900 14,245,358 
Veracruz, Ver. 4.030293 87,533,093 
Yucatán  11,818,153
Progreso, Yuc. 0.544144 11,818,153 
Total 100.000000 2,171,878,931 2,171,878,931
Recaudación Federal Participable (RFP) 1,596,969,802,000 
0.136% de la RFP 2,171,878,931  
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Cuadro 52. 

Diferencias de participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable  
por el ajuste definitivo de 2008.  

(Pesos) 

  Diferencias 
Entidades/municipios Provisional Preliminar Absolutas Rel %
Baja California  
Ensenada, B.C. 1,906,081 1,899,915 -6,166 -0.3
Mexicali, B.C. 28,884,438 28,791,004 -93,434 -0.3
Tecate, B.C. 11,549,362 11,512,003 -37,359 -0.3
Tijuana, B.C. 36,769,666 36,650,725 -118,941 -0.3
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 204,902 204,239 -663 -0.3
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 6,115,845 6,096,062 -19,783 -0.3
Chiapas  
Suchiate, Chis. 3,172,209 3,161,948 -10,261 -0.3
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 270,234 269,360 -874 -0.3
Cd. Juárez, Chih. 80,853,039 80,591,499 -261,540 -0.3
Ojinaga, Chih. 1,228,896 1,224,921 -3,975 -0.3
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  4,335,731 4,321,706 -14,025 -0.3
Piedras Negras, Coah. 43,654,068 43,512,857 -141,210 -0.3
Colima  
Manzanillo, Col. 48,451,636 48,294,907 -156,729 -0.3
Guerrero  
Acapulco, Gro. 2,015,972 2,009,451 -6,521 -0.3
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 54,062,605 53,887,725 -174,880 -0.3
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 33,274,855 33,167,219 -107,636 -0.3
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  2,683,022 2,674,343 -8,679 -0.3
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q. Roo 2,941,943 2,932,427 -9,516 -0.3
O.P. Blanco, Q. Roo 7,165,821 7,142,642 -23,180 -0.3
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 4,684,921 4,669,766 -15,155 -0.3
Sonora  
Agua Prieta, Son. 3,598,790 3,587,149 -11,641 -0.3
Guaymas, Son. 605,236 603,278 -1,958 -0.3
Naco, Son. 2,408,948 2,401,156 -7,792 -0.3
Nogales, Son. 98,253,300 97,935,475 -317,826 -0.3
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 384,509 383,265 -1,244 -0.3
San Luis R.C., Son. 2,009,827 2,003,326 -6,501 -0.3
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 181,045,018 180,459,381 -585,637 -0.3
Cd. Camargo, Tamps. 1,911,965 1,905,780 -6,185 -0.3
Cd. M. Alemán, Tamps. 8,139,726 8,113,396 -26,330 -0.3
Cd. Madero, Tamps. 26,789,831 26,703,173 -86,659 -0.3
Matamoros, Tamps. 140,500,542 140,046,057 -454,485 -0.3
Nuevo Laredo, Tamps. 1,101,541,046 1,097,977,825 -3,563,220 -0.3
Reynosa, Tamps. 85,250,105 84,974,341 -275,764 -0.3
Río Bravo, Tamps. 2,230,823 2,223,607 -7,216 -0.3
Tampico, Tamps. 32,059,287 31,955,583 -103,704 -0.3
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 4,007,779 3,994,815 -12,964 -0.3
Tuxpan, Ver. 14,291,588 14,245,358 -46,230 -0.3
Veracruz, Ver. 87,817,160 87,533,093 -284,067 -0.3
Yucatán  
Progreso, Yuc. 11,856,506 11,818,153 -38,353 -0.3
Total 2,178,927,236 2,171,878,931 -7,048,305 -0.3

 

Artículo Tercero.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el 
artículo primero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden 
verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, 
en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y del ajuste definitivo 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2009. 

México, D.F., a 22 de junio de 2009.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 



Martes 30 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

ACUERDO por el que se establece el Proceso de Calidad Regulatoria en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4 
y 6, fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece entre sus objetivos mejorar la regulación, la 
gestión, los procesos y los resultados de la Administración Pública Federal para satisfacer las necesidades de 
los ciudadanos en cuanto a la provisión de bienes y servicios públicos, así como garantizar la certeza jurídica 
y predictibilidad en la aplicación de la ley para toda la población y promover la transparencia, la rendición de 
cuentas y el acceso a la información. 

Que en congruencia con lo anterior, el referido Plan Nacional de Desarrollo determina en sus estrategias, 
elevar los estándares de eficiencia y eficacia gubernamental a través de la sistematización y digitalización de 
todos los trámites administrativos y el aprovechamiento de tecnologías de la información y comunicaciones 
para la gestión pública, así como hacer más eficiente la operación y el gasto de las dependencias y entidades 
federales y reducir la discrecionalidad de las autoridades administrativas en la aplicación de las normas. 

Que el Programa Especial de Mejora de la Gestión de la Administración Pública Federal 2008-2012, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2008, tiene como objetivo mejorar la 
gestión de las instituciones públicas federales, transfiriendo recursos de actividades de soporte administrativo 
hacia programas de impacto, y así gastar menos en la administración del gobierno para invertir más en 
programas y proyectos que apoyen el desarrollo económico y social, por lo que es necesario identificar 
y disminuir las cargas administrativas que asume el Gobierno Federal. 

Que el Programa señalado en el considerando anterior se basa en la mejora de áreas comunes a todas 
las instituciones; cada área se desagrega en sistemas definidos con base en las prioridades establecidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo y que entre tales sistemas se encuentra el Sistema de Mejora Regulatoria Interna, 
cuyo objetivo es mejorar el marco normativo interno de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal mediante el proceso de calidad regulatoria. 

Que es necesario que el marco normativo interno de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal tenga calidad y brinde a los sujetos obligados certeza jurídica y transparencia, para contribuir 
a una gestión pública más eficiente y eficaz, que permita una adecuada autonomía de gestión y una oportuna 
y efectiva acción gubernamental. 

Que de conformidad con el Acuerdo por el que se dan a conocer la integración y las atribuciones del 
Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2005, dicha Dependencia cuenta con un Comité de Mejora 
Regulatoria Interna y con un medio de difusión electrónica de su regulación interna vigente, denominado 
Normateca Interna, lo cual ha contribuido al logro de los objetivos y metas institucionales. 

Que es necesario continuar en el avance del proceso de mejora regulatoria interna de esta Dependencia, 
dicho proceso debe establecerse bajo un enfoque de mediano y largo plazo, asegurando la calidad de la 
regulación, para que las normas internas sean eficaces, eficientes, consistentes y claras; he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCESO DE CALIDAD REGULATORIA EN LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el proceso de calidad regulatoria que deberán 
seguir las unidades administrativas de la Secretaría, que generan normas internas o son usuarias de las 
mismas, a fin de que la regulación sea eficaz, eficiente, consistente y clara, y contribuya a la certeza jurídica y 
a la reducción efectiva de las cargas administrativas, para una gestión pública más eficiente y eficaz. 
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SEGUNDO.- Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Areas normativas: las unidades administrativas de la Secretaría que diseñen, elaboren, propongan o 
sean responsables de la emisión de regulación interna, o bien, de modificaciones, derogaciones o adiciones a 
las normas existentes; 

II. Calidad regulatoria: el conjunto de atributos de una regulación suficiente y adecuada que, al seguir un 
proceso de análisis, diseño, consulta, difusión y evaluación, cumple con los objetivos para los que se creó, 
brinda certeza jurídica y propicia una gestión eficiente y eficaz; 

III. Cargas administrativas: los tiempos, unidades de esfuerzo y documentos necesarios para realizar un 
proceso, procedimiento o trámite gubernamental, lo cual conlleva un costo administrativo; 

IV. Certeza jurídica: el conocimiento claro y seguro respecto a qué disposiciones aplican en cada caso 
concreto para poder predecir qué tratamiento tendrá cada situación en la realidad, desde su inicio y hasta 
su conclusión; 

V. COMERI: el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría constituido para la revisión y 
dictaminación de sus proyectos normativos como parte del proceso de calidad regulatoria; 

VI. Disposiciones administrativas: el precepto, instrucción o medida de carácter interno previsto en un 
documento normativo; 

VII. Documento normativo o Norma: cualquier ordenamiento, instrumento o documento de carácter interno 
que independientemente de su denominación, genera obligaciones para los servidores públicos, los 
particulares, las dependencias o entidades, sus unidades administrativas u órganos desconcentrados; 

VIII. Emisores: las unidades administrativas que, en términos del Reglamento Interior de la Secretaría, 
tienen la facultad de elaborar, proponer o, en su caso, formular disposiciones administrativas; 

IX. Justificación regulatoria: el instrumento mediante el cual los emisores hacen constar en forma detallada 
los argumentos, razonamientos y/o consideraciones de carácter técnico y jurídico que motivan la emisión, 
modificación, derogación o abrogación de disposiciones administrativas; 

X. Marco normativo interno: el conjunto de normas emitidas por la Secretaría, a través de su titular, 
unidades administrativas o servidores públicos facultados para ello. De conformidad con el ámbito de 
aplicación y sus efectos sobre la gestión, se divide en: 

X.1. Marco normativo interno de operación: las normas internas que determinan la organización, 
distribución y asignación de funciones de la Secretaría, el desarrollo de tareas sustantivas y la determinación 
de metas o compromisos institucionales, y 

X.2. Marco normativo interno de administración: las normas internas que rigen en materia de recursos 
humanos, financieros y materiales, obra pública, tecnologías de la información y transparencia gubernamental. 

XI. Normateca interna: el sistema electrónico de registro y difusión de normas internas que la Secretaría 
mantiene en Internet/Intranet para la consulta y acceso a su regulación interna por parte de cualquier 
interesado. Asimismo, es el medio de difusión del proceso de mejora regulatoria interna de la Secretaría; 

XII. Proyecto normativo: los proyectos de nuevas disposiciones administrativas o de reforma a 
las existentes. 

XIII. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XIV. Usuarios: los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas que integran la Secretaría, 
responsables de la aplicación de las disposiciones administrativas materia del presente Acuerdo. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL COMERI 

TERCERO.- Se establece el COMERI como la instancia facultada para revisar y mejorar el marco 
normativo interno bajo criterios y elementos de simplificación y de calidad regulatoria, a fin de brindar certeza 
jurídica y contribuir a incrementar la eficiencia y eficacia de la gestión gubernamental. 

CUARTO.- El COMERI estará integrado por los siguientes miembros: 

I. Presidente, que será el Oficial Mayor de la Secretaría; 

II. Vicepresidente, que será el Director General de Recursos Financieros o, en su caso, el titular de la 
unidad administrativa que faculte el Reglamento Interior de la Secretaría para coordinar la operación 
del COMERI; 
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III. Vocales emisores de normas internas de administración, que serán un representante de la Oficialía 
Mayor y un representante de la Dirección General de Recursos Financieros, quienes deberán tener como 
mínimo el nivel jerárquico de director de área; el Director General de Recursos Humanos; el Director General 
de Recursos Materiales y Servicios Generales; el Director General de Promoción Cultural, Obra Pública y 
Acervo Patrimonial; el titular de la Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones,  
y el titular de la unidad administrativa de la Dependencia designada como Unidad de Enlace para el 
cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

IV. Vocales emisores de normas internas de operación, que serán los titulares de las unidades 
administrativas de la Secretaría encargados de emitir los manuales de organización específicos y de 
procedimientos de las áreas a su cargo; 

V. Vocales Usuarios, que serán los titulares de las Subsecretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Ingresos y de Egresos; de la Procuraduría Fiscal de la Federación; de la Tesorería de la Federación; de las 
Unidades de Coordinación con Entidades Federativas, y de la de Comunicación Social y Vocero, así como los 
servidores públicos designados de la oficina del titular de la Secretaría y de la Oficialía Mayor, debiendo este 
último ser distinto al designado como vocal emisor; 

VI. Asesor Jurídico, que será el servidor público que designe el Procurador Fiscal de la Federación, quien 
deberá contar, al menos, con el nivel de director general adjunto; 

VII. Asesor Técnico, que será el titular del Area de Auditoría de Control, Evaluación y Apoyo al Buen 
Gobierno del Organo Interno de Control en la Secretaría, y 

VIII. Secretario Ejecutivo, el designado por el presidente o, en su ausencia, por el vicepresidente y que 
será el responsable de realizar las convocatorias a las sesiones del COMERI, así como de apoyar en el 
levantamiento de las actas de cada sesión celebrada. 

Los miembros a que se refieren las fracciones I y V participarán en las sesiones del COMERI con voz 
y voto. Los miembros a que se refieren las fracciones VI a VIII, sólo tendrán voz. 

En caso de ausencia, los miembros del COMERI a que se refieren las fracciones I a VII, podrán participar 
a través de sus suplentes, debiendo designarlos previamente y por escrito, quienes serán servidores públicos 
de nivel jerárquico inmediato inferior al del miembro al que suplan y cuyo cargo no podrá ser menor al de 
director de área o su equivalente. 

Tratándose del Presidente, su suplente será el vicepresidente, quien actuará con ese doble carácter, 
teniendo por tanto, voz y voto de calidad. 

QUINTO.- El COMERI sesionará de manera ordinaria por lo menos cuatro veces al año y, de manera 
extraordinaria, a convocatoria de su presidente o su vicepresidente, previa propuesta razonada de cualquiera 
de los miembros del COMERI. 

La convocatoria de cada reunión se entregará en forma impresa o por medios electrónicos a los miembros 
del COMERI cuando menos con tres días hábiles de anticipación a la celebración de sesiones ordinarias y con 
un día hábil, tratándose de sesiones extraordinarias. En caso de inobservancia a dichos plazos, la sesión no 
podrá llevarse a cabo; 

Para sesionar, el COMERI requerirá de la presencia del presidente o del vicepresidente, así como de la 
mitad más uno de sus miembros con derecho a voz y voto. Sus determinaciones se tomarán por mayoría de 
los miembros presentes y, en caso de empate, el presidente o el vicepresidente tendrá voto de calidad. 

SEXTO.- Para el cumplimiento de su objeto, el COMERI tendrá las funciones siguientes: 

I. Realizar estudios, investigaciones y diagnósticos para determinar el impacto y efectividad de las 
disposiciones administrativas, a fin de mejorarlas y garantizar su calidad; 

II. Acordar y coordinar acciones de mejora de las disposiciones administrativas, a efecto de contribuir a su 
calidad regulatoria, a la reducción de cargas administrativas y al logro de los objetivos institucionales; 

III. Revisar de forma continua y programada, con la participación de las unidades administrativas 
competentes, el marco normativo interno vigente, para asegurar su calidad regulatoria y la disminución 
efectiva de cargas administrativas innecesarias, buscando su estandarización y congruencia con los objetivos 
institucionales y las facultades y atribuciones conferidas a la Secretaría; 

IV. Analizar y dictaminar con base en la justificación regulatoria, los proyectos normativos de carácter 
interno, a fin de contribuir a su calidad regulatoria, asegurando que sean eficaces, eficientes, consistentes 
y claros; 

V. Discutir y recomendar cambios o modificaciones a las disposiciones administrativas que inciden en la 
gestión interna de la Secretaría, y cuya emisión, reforma o abrogación sea competencia de otras instituciones 
o áreas normativas de la Administración Pública Federal; 
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VI. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en la formulación de 
proyectos de iniciativas de leyes, decretos o reglamentos, que a consideración del COMERI sea necesario 
emitir o mejorar para reducir cargas administrativas innecesarias, brindar mayor certeza jurídica y propiciar 
una gestión más eficiente y eficaz; 

VII. Difundir todas las disposiciones administrativas vigentes y los proyectos normativos, a través de la 
Normateca Interna, así como llevar a cabo acciones que garanticen que toda la regulación vigente esté 
publicada de forma íntegra por dicho medio; 

VIII. Aprobar, en su caso, los procedimientos específicos para recibir y dictaminar los proyectos 
normativos, así como para hacer las convocatorias respectivas y sesionar de forma electrónica o virtual; 

IX. Aprobar los lineamientos y demás disposiciones que regulen el funcionamiento del COMERI, así como 
los procedimientos que se establezcan para proponer, recibir, remitir y dictaminar los proyectos relacionados 
con el marco normativo interno materia del presente Acuerdo, sometidos a su consideración y, en su 
caso, aprobación; 

X. Aprobar el Manual de Operación de la Normateca Interna; 

XI. Integrar grupos de trabajo para el diagnóstico, análisis, simplificación y mejora de las disposiciones 
administrativas a que se refiere la fracción V anterior, y 

XII. Las demás que le encomiende el titular de la Secretaría. 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE CALIDAD REGULATORIA 

SEPTIMO.- Previo a la elaboración de cualquier proyecto normativo, las áreas normativas deberán 
analizar de forma integral los problemas o situaciones que se pretenden resolver o atender mediante la 
generación de regulación y sus impactos en otras disposiciones administrativas vinculadas, así como si dicha 
alternativa es la más viable y necesaria. 

OCTAVO.- Para la elaboración de cualquier proyecto normativo, el área respectiva determinará los 
mecanismos normativos que se deberán incluir en el proyecto para alcanzar los objetivos deseados. Para tal 
efecto, la regulación no deberá generar discrecionalidad ni cargas administrativas innecesarias, así como 
controles o restricciones que afecten negativamente la oportuna gestión y eficacia de la Secretaría. 

NOVENO.- Las áreas normativas deberán presentar ante el COMERI sus proyectos normativos, junto con 
la justificación regulatoria respectiva, cuando menos con treinta días hábiles de anticipación a la fecha en que 
se pretenda emitir la disposición administrativa. 

El COMERI podrá determinar un plazo menor en atención a las características del proyecto normativo o 
las circunstancias de urgencia justificada. En ningún caso, dicho plazo podrá ser inferior a cinco días hábiles. 

En casos de emergencia debidamente comprobada, el COMERI a través de su Presidente y a petición 
fundada y motivada del área normativa, podrá exceptuar la presentación de los proyectos normativos para el 
dictamen correspondiente. Una vez, emitida dicha regulación, el área normativa tendrá treinta días hábiles 
para someterla a revisión y dictamen del COMERI, a efecto de que éste se pronuncie sobre su simplificación, 
mejora o eliminación. 

DECIMO.- El COMERI deberá publicar el proyecto normativo en la Normateca Interna a efecto de recibir 
por dicho medio, comentarios, sugerencias, observaciones o propuestas de cualquier interesado. Esta 
obligación deberá cumplirse invariablemente, salvo que el emisor justifique que la publicación del proyecto 
normativo compromete los efectos que se pretendan lograr con la disposición o cuando se trate de situaciones 
de emergencia. 

En aquellos casos en que el proyecto normativo contenga información que la Secretaría vaya a clasificar 
como reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o su Reglamento, el proyecto no se publicará en la Normateca Interna; sin embargo, el 
COMERI deberá asegurar que todos sus miembros tengan acceso a dicho proyecto. 

Los comentarios, propuestas u observaciones que surjan en esta etapa serán glosados en un expediente 
que integre el COMERI y deberán ser incorporados al proyecto, según determine el área normativa. Las 
propuestas que no sean incorporadas al proyecto deberán contar con una justificación del área normativa que 
señale el impacto negativo que tendría su inclusión. 

DECIMO PRIMERO.- Para el análisis y dictamen de los proyectos normativos que correspondan al marco 
normativo interno de operación, el COMERI solicitará, en su caso, al área normativa un diagnóstico previo que 
considere los antecedentes, participantes, evolución y prospectiva del proyecto de que se trate, a efecto de 
evaluar la incorporación de usuarios históricos o potenciales como invitados del COMERI para enriquecer la 
revisión y dictamen del proyecto, según determine su presidente. 
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Tratándose de proyectos normativos que correspondan al marco normativo interno de operación y que, por 
mandato de ley o de alguna disposición jurídica hayan pasado o deban pasar por un proceso de opinión o 
revisión diferente al del COMERI, en el que los usuarios citados en el párrafo anterior hayan intervenido  
o intervengan para efecto de dar sus observaciones o comentarios sobre el proyecto normativo, el COMERI 
podrá tener por cumplida la fase de revisión a que se refiere el artículo décimo segundo del presente Acuerdo, 
por lo que podrá emitir el dictamen correspondiente, considerando la opinión que emita el titular del Area de 
Auditoría y Apoyo al Buen Gobierno del Organo Interno de Control en la Secretaría, de conformidad con el 
artículo décimo tercero de este Acuerdo. 

DECIMO SEGUNDO.- El COMERI, dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción del proyecto 
normativo, deberá revisar y analizar el proyecto bajo criterios de simplificación administrativa y calidad 
regulatoria y emitir, dentro de ese plazo, el dictamen correspondiente. Este plazo podrá ser ampliado por el 
COMERI, por única ocasión, por un término no mayor de diez días hábiles, cuando la complejidad del 
proyecto o cualquier otra circunstancia comprobada justifique dicha prórroga. 

En caso de que el COMERI no emita el dictamen respectivo en el plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
se entenderá que el dictamen es favorable y el COMERI deberá emitir una constancia que señale ese hecho 
en un término máximo de cinco días hábiles contados a partir de que se debió haber emitido el dictamen 
correspondiente. Los dictámenes del COMERI serán publicados en la Normateca Interna. 

DECIMO TERCERO.- Desde el momento en que el proyecto normativo sea recibido por el COMERI 
conforme al artículo Décimo Segundo de este Acuerdo, el titular del Area de Auditoría y Apoyo al Buen 
Gobierno del Organo Interno de Control en la Secretaría deberá verificar que el mismo cumpla con los 
atributos de calidad regulatoria que se indican en la justificación regulatoria para emitir su opinión o, en su 
defecto, las recomendaciones que considere necesarias. 

Ningún proyecto podrá ser dictaminado favorablemente por el COMERI si no cuenta con la opinión del 
titular del área señalada en el párrafo anterior. 

DECIMO CUARTO.- Los proyectos normativos dictaminados favorablemente por el COMERI deberán ser 
incorporados a la Normateca Interna dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que sean 
emitidos. En tal sentido, ninguna disposición administrativa podrá ser exigida o aplicada a servidor público o 
persona alguna si no está debidamente publicada en la Normateca Interna. 

Las disposiciones administrativas se publicarán en el medio antes citado de forma íntegra. Tratándose de 
adiciones o reformas a la regulación vigente, la publicación consistirá en una versión compilada de la 
regulación vigente en la que se indique abajo del texto modificado la fecha en que tuvo lugar cada reforma. 

Aún cuando se trate de normas que hayan sido emitidas por excepción, las mismas deberán ser 
publicadas en la Normateca Interna para obligar y surtir sus efectos. 

DECIMO QUINTO.- El COMERI, de acuerdo con las necesidades de la Secretaría y de su regulación 
interna, deberá establecer mecanismos y aplicar metodologías que permitan evaluar los efectos e impactos de 
la regulación vigente, a efecto de someter las disposiciones administrativas a procesos de simplificación 
regulatoria y mejora continua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el “Acuerdo por el que se dan a conocer la integración y las atribuciones del 
Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2005. 

TERCERO.- El COMERI deberá emitir los Lineamientos y el Manual de Operación a que se refieren las 
fracciones IX y X del artículo sexto del presente instrumento, dentro de los sesenta días naturales posteriores 
a la entrada en vigor de este Acuerdo. 

En tanto se expiden los Lineamientos y el Manual de Operación a que se refieren las fracciones IX y X del 
artículo sexto del presente Acuerdo, se continuarán aplicando las disposiciones emitidas con anterioridad en 
lo que no se oponga al presente ordenamiento. 

CUARTO.- Los proyectos normativos que correspondan al Marco Normativo Interno de Operación estarán 
sujetos a este Acuerdo a partir del primero de enero del año 2010. 

México, D.F., a 23 de junio de dos mil nueve.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín 
Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de junio de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

TASAS PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS APLICABLES A LA 
ENAJENACION DE GASOLINAS Y DIESEL EN EL MES DE JUNIO DE 2009. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las siguientes 
tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de junio de 2009, por agencia y producto: 

(%) 

AGENCIA DE VENTAS GASOLINA 
PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

ACAPULCO -3.21 2.68 9.53 15.02  

AGUASCALIENTES -3.51 -3.92 7.14 11.82  

AZCAPOTZALCO -7.82 -1.62 12.71 15.90  

CADEREYTA -3.65 4.95 13.31 16.12  

CADEREYTA*/ 20.74  12.16   

CAMPECHE  -3.00 2.98 6.49 17.94 14.99 

CAMPECHE */ -5.91 0.06 4.60  18.54 

CD. JUAREZ -16.97 -3.53 0.44   

CD. JUAREZ */ -16.00 -14.51 2.81   

CD. MADERO  -0.75 -2.18 3.53 16.25 10.12 

CD. MANTE -3.24 -3.65 7.80   

CD. OBREGON -3.74 2.01 8.19 12.88  

CD. VALLES -3.20 -4.13 8.47   

CD. VICTORIA -1.62 -2.44 9.50 19.61  

CELAYA -2.00 -2.87 11.49 16.38  

CHIHUAHUA -8.07 -1.55 0.18 6.14  

CHIHUAHUA */ -11.87 -17.61 1.82   

COLIMA -4.38 1.43 7.69   

CUAUTLA -11.51 -5.31 6.72 10.61  

CUERNAVACA -9.74 -3.40 8.23   

CULIACAN -4.34 1.50 7.98 12.15  

DURANGO -7.57 -7.90 3.17 11.28  

EL CASTILLO -10.02 -3.51 8.28 11.93  

ENSENADA */ -4.32 1.72 8.43 15.34 13.66 

ESCAMELA -1.72 3.87 8.02 12.12  

GOMEZ PALACIO -5.28 -4.89 7.46 10.77  

GUAMUCHIL -4.13 1.81 7.58 17.98  

GUAYMAS -2.97 2.68 9.66 17.88 11.16 

HERMOSILLO -4.32 1.62 5.79 9.28  
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AGENCIA DE VENTAS GASOLINA 
PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

HERMOSILLO */ -6.71 -0.61 4.44   

IGUALA -12.34 -5.83 5.99   

IRAPUATO -2.24 -3.05 12.57 21.58  

JALAPA -2.90 2.79 8.22   

L. CARDENAS -2.63 2.84 11.82 15.51 14.75 

LA PAZ */ -4.63 1.82 7.72 19.48 8.24 

LEON -2.76 -3.38 10.21 15.49  

MAGDALENA -7.14 -0.97 2.07   

MAGDALENA */ -12.91 -15.97 1.76   

MANZANILLO -4.53 1.10 8.82 16.30 10.70 

MATEHUALA -6.26 -6.26 5.23   

MAZATLAN -3.93 2.49 9.02 15.08 12.15 

MERIDA -2.24 3.44 9.18 12.81 -2.50 

MERIDA */ -5.74 0.70 5.56 11.01 2.03 

MEXICALI */ -2.85 -4.38 6.74 11.26  

MINATITLAN 9.07  -1.87  9.26 

MONCLOVA -4.30 -3.55 9.14 10.84  

MONCLOVA */   11.28 11.90  

MONTERREY S.C. -10.05 -3.88 11.47 14.91  

MORELIA -3.15 -3.65 10.17 15.76  

NAVOJOA -5.85 0.08 5.52   

NOGALES -12.75 -12.28 0.72   

NOGALES */ -12.36 -17.45 3.04   

NUEVO LAREDO -5.40 3.37 12.63   

NUEVO LAREDO */ -7.46 -10.04 8.55   

OAXACA -5.52 0.47 6.39   

PACHUCA -1.88 -2.50 8.53 13.23  

PAJARITOS -0.81 4.85 5.59 16.70 11.37 

PAJARITOS */ -8.49 14.92 1.81   

PARRAL -8.89 -2.09 1.95 10.15  

PEROTE -5.37 0.46 5.07   

POZA RICA -0.79 -1.72 8.36 2.14 10.64 

PROGRESO  -2.25 3.59 11.08 18.97 11.55 

PROGRESO */ -5.16 1.24    
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AGENCIA DE VENTAS GASOLINA 
PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

PUEBLA -2.59 3.34 8.33 13.72  

QUERETARO  -1.89 -2.47 11.76 15.86  

REYNOSA -3.52 1.26 9.12   

REYNOSA */ -6.19 -12.97 10.79 6.12  

ROSARITO */ 1.07 0.66 9.46 13.64 9.66 

SABINAS -8.14 -9.82 8.95   

SABINAS */ -11.15 -19.80 8.07   

SALAMANCA -14.02  -2.29   

SALINA CRUZ -2.36 3.21 10.37 16.70 15.37 

SALTILLO -4.00 -4.44 7.79 11.79  

SAN LUIS POTOSI -3.00 -3.52 10.71 14.54  

SATELITE NORTE -7.85 -1.66 11.54   

SATELITE ORIENTE -7.81 -1.60 11.43   

SATELITE SUR -7.80 -1.67 12.60 20.26  

TAPACHULA -7.06 -0.92 5.00  5.79 

TAPACHULA */ -6.33 -0.31 5.74   

TEHUACAN -4.32 1.32 4.78   

TEPIC -13.35 -6.81 3.43   

TIERRA BLANCA -1.92 3.78 9.97 -0.43  

TOLUCA -2.17 -2.95 10.67 15.66  

TOPOLOBAMPO -3.42 2.46 9.98 13.77 10.36 

TULA -1.13 -0.21 12.73   

TUXTLA GUTIERREZ -8.07 -1.63 3.18 12.19  

TUXTLA GUTIERREZ */ -9.88 -3.55 1.76   

URUAPAN  -5.27 -5.54 7.55   

VERACRUZ -1.19 4.74 10.61 14.76 16.65 

VILLAHERMOSA -1.70 3.73 8.96 15.45 3.94 

VILLAHERMOSA */ -8.24 13.87 21.23   

ZACATECAS -4.54 -4.81 5.68 10.28  

ZAMORA -10.01 -3.86 9.99   

ZAPOPAN -9.36 -3.53 7.24 9.85  

*/ Causa el Impuesto al Valor Agregado de 10.0 %. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de junio de 2009.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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CIRCULAR S-8.6 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de seguros el modelo de contrato de adhesión 
del producto básico estandarizado de la cobertura de gastos médicos, en la operación de accidentes  
y enfermedades. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-8.6 

Asunto: Se da a conocer modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado de la 
cobertura de gastos médicos, en la operación de accidentes y enfermedades. 

A las instituciones de seguros 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, esta Comisión, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y de las instituciones de seguros, da a conocer 
el modelo de contrato de adhesión de la cobertura de gastos médicos, en la operación de accidentes y 
enfermedades, que esas instituciones deberán utilizar como producto básico estandarizado en complemento a 
su oferta regular de productos, el cual considera condiciones contractuales uniformes y de fácil comprensión, 
a fin de garantizar que la población mexicana se encuentre en posibilidad de comparar la prima de tarifa de 
este producto que fije cada una de las instituciones, con el propósito de fortalecer la cultura del seguro  
y extender los beneficios de su protección a una mayor parte de la población. 

En tal virtud, anexo a la presente Circular, se acompaña el modelo de contrato de adhesión y demás 
documentación contractual del producto básico estandarizado de la cobertura de gastos médicos, en la 
operación de accidentes y enfermedades, al que deberán apegarse esas instituciones. 

Para el registro del producto básico estandarizado, esas instituciones de seguros deberán observar lo 
previsto en el artículo 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en la 
Circular S-8.1 vigente, emitida por esta Comisión, previendo que la nota técnica en la que cada institución 
sustente la tarificación de la prima, guarde congruencia con el presente modelo. 

Al solicitar el mencionado registro, esas instituciones deberán indicar en la pantalla de captura del sistema 
de registro de productos, que se trata del modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado 
de la cobertura de gastos médicos, en la operación de accidentes y enfermedades; asimismo, en el dictamen 
jurídico, deberán señalar que las cláusulas de la documentación contractual corresponden en su integridad a 
las cláusulas del modelo de contrato de adhesión de la cobertura de gastos médicos, en la operación de 
accidentes y enfermedades, a que se refiere el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y que se dan a conocer por la presente Circular. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, misma que sustituye y deja sin efecto a la Circular S-8.6 de fecha 6 de abril de 2009 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 del mismo mes y año. 

SEGUNDO.- Las instituciones de seguros deberán efectuar el registro y ofrecer al público el producto 
básico estandarizado a que se refiere la presente Circular, dentro de los 180 días naturales siguientes al 30 de 
diciembre de 2008. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de junio de 2009.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

 

LOGOTIPO Producto Básico Gastos Médicos 

 

Coberturas Padecimientos Exclusiones y 
Observaciones Suma Asegurada Tiempo máx de 

pago Hospitales Reinstalación Periodos de 
Espera

Enf. y Acc. cubiertos 
en GM, sin periodo de 
espera

Aplican Exclusiones1 1/2 SMMGVDF2 30 días por 
padecimiento Públicos y Privados Sí

30 días              
En el caso de 
Accidentes no 
aplica.

Padecimientos: 
ginecológicos, columna 
vertebral, glándulas 
mamarias, adenoiditis, 
amigdalitis, 
Hemorroides, fístulas y 
fisuras rectales (o 
prolapsos del recto), 
hernias y eventraciones, 
nariz y senos 
paranasales.

Aplican Exclusiones1 1/2 SMMGVDF2 30 días por 
padecimiento Públicos y Privados Sí 12 meses

Parto Normal

Aplican Exclusiones1                

Se cubren 
Complicaciones del parto, 
máximo hasta 30 días.

1/2 SMMGVDF2 2 días                    Públicos y Privados Sí 12 meses

Cesárea

Aplican Exclusiones1                

Se cubren 
Complicaciones del parto, 
máximo hasta 30 días.

1/2 SMMGVDF2 2 días                 Públicos y Privados Sí 12 meses

Complicaciones del 
Recién nacido Aplican Exclusiones1 1/2 SMMGVDF2 30 días Públicos y Privados Sí 12 meses

Colecistectomía Aplican Exclusiones1 5 SMMGVDF Públicos y Privados No* 3 meses
Litotripsia Aplican Exclusiones1 5 SMMGVDF Públicos y Privados No* 3 meses
Apendicectomía Aplican Exclusiones1 5 SMMGVDF Públicos y Privados No* 3 meses

Fractura de Huesos Excepto pies, manos y 
nariz. 1 SMMGVDF Públicos y Privados

No* No aplica

Cáncer Cáncer de Piel e Insitu, 
son excluidos. 20 SMMGVDF Públicos y Privados No* 3 meses

Sida Aplican Exclusiones1 20 SMMGVDF Públicos y Privados No* 4 años
Infarto Cardiaco 
Agudo y Cirugías de 
Corazón 

Aplican Exclusiones1 20 SMMGVDF Públicos y Privados
No* 3 meses

Derrame o Infarto 
Cerebral Aplican Exclusiones1 20 SMMGVDF Públicos y Privados No* 3 meses

Trasplante de óganos 
mayores

Incluye únicamente: 
corazón, pulmón, 
páncreas, riñón, hígado y 
médula ósea.

20 SMMGVDF Públicos y Privados

No* 3 meses
Insuficiencia renal 
crónica Aplican Exclusiones1 20 SMMGVDF Públicos y Privados No* 3 meses
Politraumatismos Aplican Exclusiones1 20 SMMGVDF Públicos y Privados No* No aplica

SMMGVDF, Salario Mínimo Mensual General Vigente en el Distrito Federal
1) Numeral 5 de las Condiciones Generales
2) Monto de Indemnización por día
(*) En el caso de Indemnización por enfemedades de alta frecuencia o alta severidad, únicamente se indemnizará una vez por padecimiento.

Especificaciones
A) Edad máxima de aceptación  64 años.
B) Edad máxima de renovación, vitalicia.
C) Periodo de pago de primas, anual.
D) El Pago se efectua al asegurado, no es reembolso ni pago directo de Gastos Médicos.
E) Para pago de la Cobertura se requiere Informe médico, radiografías, pruebas y constancias de hospitales.
F) Proceso de Reclamación y solicitud del seguro, homogéneos.
G) Para pago de indemnización diaria por hospitalización, se requiere factura hospitalaria y constancia de los días de 
     hospitalización por parte del Hospital. En caso de institución hospitalaria pública, se solicitará constancia por parte del área
     de trabajo social.

Indemnización por 
Enfermedades de 

Alta Severidad

Renta Diaria por 
Hospitalización

Indemnización por 
Enfermedades de 
Alta Frecuencia
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Exclusiones (Numeral 5 de las Condiciones Generales) 

a. Padecimientos Preexistentes a la contratación del seguro.  

b. Hospitalización o eventos con el fin de corregir el astigmatismo, presbicia (presbiopía), hipermetropía, 
miopía o cualquier otro trastorno de la refracción y estrabismo. 

c. Hospitalización o eventos derivados del control de la fertilidad, natalidad e infertilidad. 

d. Hospitalización o eventos debido a lesión autoinfligida, intento de suicidio, aun y cuando se cometa 
en estado de enajenación mental. 

e. Hospitalización o eventos ocurridos a consecuencia de riña con provocación por parte del Asegurado 
o por actos delictuosos intencionales en que participe directamente el Asegurado como sujeto activo 
o por culpa grave estando bajo influencia de algún enervante, estimulante o similar que no haya sido 
prescrito por un Médico. 

f. Hospitalización o eventos derivados a consecuencia de servicio militar de cualquier clase y actos de 
guerra. 

g. Hospitalización o eventos causados a consecuencia de la utilización de métodos basados en 
hipnotismo, quelaciones, magnetoterapia y cualquier tipo de medicina alternativa o procedimientos no 
aprobados por la Secretaría de Salud. 

h. Hospitalización o eventos para tratamientos dentales o alveolares o gingivales o maxilofaciales, a 
excepción de accidentes. 

i. Curas de reposo o descanso, exámenes médicos generales para comprobación del estado de salud, 
conocidos con el nombre de “Check up”. 

j. Afecciones propias del embarazo como abortos y legrados. 

k. Gastos o Manifestaciones de la enfermedad o padecimiento que se encuentren dentro de su Periodo 
de Espera. 

l. Tratamientos en vías de experimentación. 

m. Tratamientos estéticos o plásticos, de control de calvicie, reducción de peso u obesidad, o esterilidad. 

n. Tratamientos que resulten del alcoholismo o toxicomanías. 

Definiciones 

Para efectos de este contrato se considerarán las siguientes definiciones: 

I. Relativas al contrato 

I.1 Accidente 

 Acontecimiento provocado por una causa externa, imprevista, fortuita, violenta e involuntaria que 
lesiona al Asegurado ocasionándole daños corporales. 

I.2 Asegurado 

 Persona expuesta a cualquier evento cubierto por esta Póliza con derecho a los beneficios de la 
misma. 

I.3 Contrato de Seguro 

 Documento donde se establecen los términos y condiciones celebradas entre el Contratante y La 
Compañía, así como los derechos y obligaciones de las partes. Este documento está integrado por 
las condiciones generales, la carátula de la Póliza, la Solicitud de seguro y Endosos que se 
agreguen, los cuales constituyen prueba del Contrato de Seguro. 
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Este Contrato de Seguro está constituido por: 

a) Las declaraciones del solicitante titular proporcionadas por escrito en la Solicitud del seguro. 

b) La Póliza. 

c) Las cláusulas adicionales o endosos, los cuales son documentos que modifican o condicionan 
en cualquier sentido los alcances del contrato. 

d) Las Condiciones Generales. 

e) Cualquier otro documento que hubiera sido materia para la celebración del mismo. 

I.4 Póliza 

 Conjunto de documentos que establecen los derechos y obligaciones de las partes involucradas por 
la transferencia del riesgo, así como los términos y condiciones específicos que se seguirán en este 
proceso y que en general se componen de: 

a) Carátula de Póliza.- Documento escrito que identifica claramente al emisor del documento y en el 
que señala: 

1 Nombres y firmas de los representantes de la Compañía 

2 Nombre y domicilio del Contratante 

3 La designación de las personas aseguradas 

4 La naturaleza de los riesgos transferidos 

5 Fecha de inicio y fin de la vigencia 

6 Lista de Endosos incluidos 

7 El monto de límites directos sobre la transferencia del riesgo tales como Deducibles y cualquier 
otra condición que sea necesaria para la claridad de los términos asumidos 

8 Cobertura Contratada 

9 Prima del seguro 

10 Montos de suma asegurada o tipo de plan 

b) Condiciones Generales.- Conjunto de cláusulas donde se establece la descripción jurídica de las 
condiciones de cobertura, y que señalan detalladamente los términos y características que tiene la 
transferencia del riesgo, las obligaciones y derechos que cada parte tiene de acuerdo con las 
disposiciones legales y, cuando es el caso, por las convenidas lícitamente por los participantes para 
la correcta aplicación del contrato. 

c) Endosos.- Documento, generado por La Compañía, previo acuerdo entre las partes, que al 
adicionarse a las condiciones generales, modifica alguno de los elementos contractuales, y que tiene 
por objeto señalar una característica específica, que por el tipo de riesgo, el tipo de transferencia o la 
administración del contrato, es necesario diferenciar de lo establecido en los documentos generales 
para su adecuada aplicación. 

 Lo señalado por estos documentos prevalecerá sobre las condiciones generales en todo aquello que 
se contraponga. 

d) Información para la orientación en caso de siniestro.- Texto(s) que describe(n) los pasos a 
seguir, ante la necesidad de uso de la condición de protección otorgada, y que resuelve las 
principales dudas que por esta situación se presentan. 

I.5 Fecha de Inicio de Cobertura 

 Es la fecha a partir de la cual cada uno de los Asegurados cuenta con la protección ofrecida en este 
Contrato de Seguro. 
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I.6 Fecha de Inicio de Vigencia 

 Es la fecha a partir de la cual el Contrato de Seguro entra en vigor. 

I.7 Fecha de Término de Vigencia 

 Fecha en la cual concluye la protección de este Contrato de Seguro, de conformidad con lo 
estipulado en la carátula. 

I.8 La Compañía 

 Nombre con el cual se designará a la aseguradora “ABC” en este documento, la cual está constituida 
de acuerdo a las leyes mexicanas aplicables a la materia, y que asume el riesgo amparado por la 
póliza. 

I.9 Recibo de Pago 

 Es el documento expedido por La Compañía, en el que se establece la Prima que deberá pagar el 
Contratante por el periodo de cobertura que en él se señala. 

I.10 Solicitud 

 Documento que comprende la voluntad del Contratante y Asegurado para adquirir un seguro y 
expresa la protección solicitada e información para la evaluación del riesgo. Este documento es 
indispensable para la emisión de la Póliza y deberá ser llenado y firmado por el Contratante y por el 
Asegurado Titular cuando sea distinto del Contratante. 

II. Relativas a la cobertura 

II.1 Apendicectomía 

 Es la cirugía abierta o laparoscópica para extirpar el apéndice. 

II.2 Cáncer 

 Enfermedad que se manifiesta por la presencia de un tumor maligno caracterizado por su crecimiento 
descontrolado, y la proliferación de células malignas, la invasión de tejidos, incluyendo la extensión 
directa o las metástasis o grandes números de células malignas en los sistemas linfáticos o 
circulatorios y leucemia. 

II.3 Cirugías de Corazón 

 Operación quirúrgica con tórax abierto, para la colocación de conductos sanguíneos (by-pass) ya 
sean de venas o arterias para la revascularización del miocardio. Incluyendo el procedimiento de 
angioplastía con colocación de stent. 

II.4 Colecistectomía 

 Es la cirugía abierta o laparoscópica para extirpar la vesícula biliar. 

II.5 Fracturas de Huesos 

 Ruptura de un hueso. Esta puede acompañarse de lesión en mayor o menor grado de articulaciones, 
músculos, vasos y/o nervios. 

II.6 Hospitalización 

 Es el internamiento del Asegurado por más de 24 horas en una institución hospitalaria legalmente 
autorizada para la atención de una enfermedad o accidente. Inicia con el ingreso y concluye con el 
alta que otorga el médico tratante. 

II.7 Infarto Cardiaco Agudo 

 Es el resultado de una rápida disminución o la interrupción de la sangre que llega al músculo 
cardiaco secundaria a la obstrucción del vaso sanguíneo denominado arteria coronaria, causando la 
muerte de células del músculo cardiaco. 
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II.8 Infarto o Derrame Cerebral 

 La obstrucción o ruptura de los vasos sanguíneos del cerebro o cuando éstos se obstruyen por un 
coágulo de sangre. 

II.9 Institución Hospitalaria 

 Institución Pública o Privada legalmente constituida y registrada ante las autoridades sanitarias, que 
tiene por objeto ofrecer servicios médicos y tratamientos quirúrgicos mediante médicos legalmente 
autorizados durante las 24 horas del día y durante todos los días del año y que dispone de la 
infraestructura necesaria para diagnosticar y tratar padecimientos, incluida la cirugía. 

II.10 Insuficiencia Renal Crónica 

 Es la pérdida de la capacidad de los riñones para eliminar desechos, concentrar la orina y conservar 
los electrolitos que empeora lentamente. 

II.11 Litiasis (Litotripsia) 

 Procedimiento médico para romper cálculos que se forman en el riñón, la vejiga o los uréteres. 

II.12 Politraumatismo 

 Múltiples lesiones traumáticas de alto riesgo de muerte y/o lesiones irreversibles en el organismo 
producidas en un mismo accidente y con repercusión circulatoria y/o ventilatoria, que conlleve un 
riesgo vital. 

II.13 Preexistencia 

 Se declara preexistencia cuando se cuente con las pruebas que se señalan en los siguientes casos: 

a) Que previamente a la celebración del contrato, se haya declarado la existencia de dicho 
padecimiento y/o enfermedad, o que se compruebe mediante la existencia de un expediente 
médico donde se haya elaborado un diagnóstico por un médico legalmente autorizado, o bien 
mediante pruebas de laboratorio o gabinete. O por cualquier otro medio reconocido de 
diagnóstico. 

b) Cuando la institución cuente con pruebas documentales de que el Asegurado haya hecho gastos 
para recibir un diagnóstico de la enfermedad padecimiento de que se trate, podrá solicitar al 
Asegurado el resultado del diagnóstico correspondiente, o en su caso el resumen del expediente 
médico o clínico, para resolver la procedencia de la reclamación. 

c) Que previamente a la celebración del contrato, el Asegurado haya hecho gastos, comprobables 
documentalmente, para recibir un tratamiento médico de la enfermedad y/o padecimiento de que 
se trate. 

II.14 Renta Diaria 

 Es la indemnización que pagará La Compañía por cada día de hospitalización. 

II.15 SIDA 

 Etapa más grave de la infección por VIH (virus de la Inmunodeficiencia Humana), la cual produce 
daño severo al sistema inmunitario. 

II.16 Suma Asegurada 

 Es la responsabilidad a cargo de La Compañía por pago de cada evento cubierto. 

II.17 Transplante de Organos Mayores 

 Procedimiento quirúrgico para extirpar un órgano o tejido enfermo y reemplazarlo por uno sano. 

"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B, y 36-D de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el(los) registro(s) número _______________ de 
fecha____________". 
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CONDICIONES GENERALES 

1. DEFINICIONES 

Para efectos de este contrato se considerarán las siguientes definiciones: 

I. Relativas al contrato 

I.1 Accidente 

 Acontecimiento provocado por una causa externa, imprevista, fortuita, violenta e involuntaria que 
lesiona al Asegurado ocasionándole daños corporales. 

I.2 Asegurado 

 Persona expuesta a cualquier evento cubierto por esta Póliza con derecho a los beneficios de la 
misma. 

I.3 Contrato de Seguro 

 Documento donde se establecen los términos y condiciones celebradas entre el Contratante  
y La Compañía, así como los derechos y obligaciones de las partes. Este documento está integrado 
por las condiciones generales, la carátula de la Póliza, la Solicitud de seguro y Endosos que se 
agreguen, los cuales constituyen prueba del Contrato de Seguro. 
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Este Contrato de Seguro está constituido por: 

a) Las declaraciones del solicitante titular proporcionadas por escrito en la Solicitud del seguro. 

b) La Póliza. 

c) Las cláusulas adicionales o endosos, los cuales son documentos que modifican o condicionan 
en cualquier sentido los alcances del contrato. 

d) Las Condiciones Generales. 

e) Cualquier otro documento que hubiera sido materia para la celebración del mismo. 

I.4 Póliza 

 Conjunto de documentos que establecen los derechos y obligaciones de las partes involucradas por 
la transferencia del riesgo, así como los términos y condiciones específicos que se seguirán en este 
proceso y que en general se componen de: 

a) Carátula de Póliza.- Documento escrito que identifica claramente al emisor del documento y en el 
que señala: 

1 Nombres y firmas de los representantes de la Compañía 

2 Nombre y domicilio del Contratante 

3 La designación de las personas aseguradas 

4 La naturaleza de los riesgos transferidos 

5 Fecha de inicio y fin de la vigencia 

6 Lista de Endosos incluidos 

7 El monto de límites directos sobre la transferencia del riesgo tales como Deducibles y cualquier 
otra condición que sea necesaria para la claridad de los términos asumidos 

8 Cobertura Contratada 

9 Prima del seguro 

10 Montos de suma asegurada o tipo de plan 

b) Condiciones Generales.- Conjunto de cláusulas donde se establece la descripción jurídica de las 
condiciones de cobertura, y que señalan detalladamente los términos y características que tiene la 
transferencia del riesgo, las obligaciones y derechos que cada parte tiene de acuerdo con las 
disposiciones legales y, cuando es el caso, por las convenidas lícitamente por los participantes para 
la correcta aplicación del contrato. 

c) Endosos.- Documento, generado por La Compañía, previo acuerdo entre las partes, que al 
adicionarse a las condiciones generales, modifica alguno de los elementos contractuales, y que tiene 
por objeto señalar una característica específica, que por el tipo de riesgo, el tipo de transferencia o la 
administración del contrato, es necesario diferenciar de lo establecido en los documentos generales 
para su adecuada aplicación. 

 Lo señalado por estos documentos prevalecerá sobre las condiciones generales en todo aquello que 
se contraponga. 

d) Información para la orientación en caso de siniestro.- Texto(s) que describe(n) los pasos a 
seguir, ante la necesidad de uso de la condición de protección otorgada, y que resuelve las 
principales dudas que por esta situación se presentan. 

I.5 Fecha de Inicio de Cobertura 

 Es la fecha a partir de la cual cada uno de los Asegurados cuenta con la protección ofrecida en este 
Contrato de Seguro. 

I.6 Fecha de Inicio de Vigencia 

 Es la fecha a partir de la cual el Contrato de Seguro entra en vigor. 
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I.7 Fecha de Término de Vigencia 

 Fecha en la cual concluye la protección de este Contrato de Seguro, de conformidad con lo 
estipulado en la carátula. 

I.8 La Compañía 

 Nombre con el cual se designará a la aseguradora “ABC” en este documento, la cual está constituida 
de acuerdo a las leyes mexicanas aplicables a la materia, y que asume el riesgo amparado por la 
póliza. 

I.9 Recibo de Pago 

 Es el documento expedido por La Compañía, en el que se establece la Prima que deberá pagar el 
Contratante por el periodo de cobertura que en él se señala. 

I.10 Solicitud 

 Documento que comprende la voluntad del Contratante y Asegurado para adquirir un seguro y 
expresa la protección solicitada e información para la evaluación del riesgo. Este documento es 
indispensable para la emisión de la Póliza y deberá ser llenado y firmado por el Contratante y por el 
Asegurado Titular cuando sea distinto del Contratante. 

II. Relativas a la cobertura 

II.1 Apendicectomía 

 Es la cirugía abierta o laparoscópica para extirpar el apéndice. 

II.2 Cáncer 

 Enfermedad que se manifiesta por la presencia de un tumor maligno caracterizado por su crecimiento 
descontrolado, y la proliferación de células malignas, la invasión de tejidos, incluyendo la extensión 
directa o las metástasis o grandes números de células malignas en los sistemas linfáticos o 
circulatorios y leucemia. 

II.3 Cirugías de Corazón 

 Operación quirúrgica con tórax abierto, para la colocación de conductos sanguíneos (by-pass) ya 
sean de venas o arterias para la revascularización del miocardio. Incluyendo el procedimiento de 
angioplastía con colocación de stent. 

II.4 Colecistectomía 

 Es la cirugía abierta o laparoscópica para extirpar la vesícula biliar. 

II.5 Fracturas de Huesos 

 Ruptura de un hueso. Esta puede acompañarse de lesión en mayor o menor grado de articulaciones, 
músculos, vasos y/o nervios. 

II.6 Hospitalización 

 Es el internamiento del Asegurado por más de 24 horas en una institución hospitalaria legalmente 
autorizada para la atención de una enfermedad o accidente. Inicia con el ingreso y concluye con el 
alta que otorga el médico tratante. 

II.7 Infarto Cardiaco Agudo 

 Es el resultado de una rápida disminución o la interrupción de la sangre que llega al músculo 
cardiaco secundaria a la obstrucción del vaso sanguíneo denominado arteria coronaria, causando la 
muerte de células del músculo cardiaco. 

II.8 Infarto o Derrame Cerebral 

 La obstrucción o ruptura de los vasos sanguíneos del cerebro o cuando éstos se obstruyen por un 
coágulo de sangre. 

II.9 Institución Hospitalaria 

 Institución Pública o Privada legalmente constituida y registrada ante las autoridades sanitarias, que 
tiene por objeto ofrecer servicios médicos y tratamientos quirúrgicos mediante médicos legalmente 
autorizados durante las 24 horas del día y durante todos los días del año y que dispone de la 
infraestructura necesaria para diagnosticar y tratar padecimientos, incluida la cirugía. 
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II.10 Insuficiencia Renal Crónica 

 Es la pérdida de la capacidad de los riñones para eliminar desechos, concentrar la orina y conservar 
los electrolitos que empeora lentamente. 

II.11 Litiasis (Litotripsia) 

 Procedimiento médico para romper cálculos que se forman en el riñón, la vejiga o los uréteres. 

II.12 Politraumatismo 

 Múltiples lesiones traumáticas de alto riesgo de muerte y/o lesiones irreversibles en el organismo 
producidas en un mismo accidente y con repercusión circulatoria y/o ventilatoria, que conlleve un 
riesgo vital. 

II.13 Preexistencia 

 Se declara preexistencia cuando se cuente con las pruebas que se señalan en los siguientes casos: 

a) Que previamente a la celebración del contrato, se haya declarado la existencia de dicho 
padecimiento y/o enfermedad, o que se compruebe mediante la existencia de un expediente 
médico donde se haya elaborado un diagnóstico por un médico legalmente autorizado, o bien 
mediante pruebas de laboratorio o gabinete. O por cualquier otro medio reconocido  
de diagnóstico. 

b) Cuando la institución cuente con pruebas documentales de que el Asegurado haya hecho gastos 
para recibir un diagnóstico de la enfermedad padecimiento de que se trate, podrá solicitar al 
Asegurado el resultado del diagnóstico correspondiente, o en su caso el resumen del expediente 
médico o clínico, para resolver la procedencia de la reclamación. 

c) Que previamente a la celebración del contrato, el Asegurado haya hecho gastos, comprobables 
documentalmente, para recibir un tratamiento médico de la enfermedad y/o padecimiento de que 
se trate. 

II.14 Renta Diaria 

 Es la indemnización que pagará La Compañía por cada día de hospitalización. 

II.15 SIDA 

 Etapa más grave de la infección por VIH (virus de la Inmunodeficiencia Humana), la cual produce 
daño severo al sistema inmunitario. 

II.16 Suma Asegurada 

 Es la responsabilidad a cargo de La Compañía por pago de cada evento cubierto. 

II.17 Transplante de Organos Mayores 

 Procedimiento quirúrgico para extirpar un órgano o tejido enfermo y reemplazarlo por uno sano. 

2. Objeto del Seguro 

a. Renta Diaria por Hospitalización 

 Si durante la vigencia del Contrato de Seguro, el Asegurado incurriera en una Hospitalización 
cubierta, La Compañía pagará la Renta Diaria estipulada en la carátula de la póliza por cada día de 
Hospitalización hasta el límite de responsabilidad por pago de Rentas Diarias. Para que esta 
cobertura surta efecto, deberá cumplir con las estipulaciones mencionadas en la cláusula 4 inciso “a” 
de este Contrato de Seguro. 

b. Indemnización por diagnóstico o tratamiento 

 Si durante la vigencia del Contrato de Seguro el Asegurado presentara un diagnóstico o tratamiento 
cubierto, La Compañía pagará la respectiva Suma Asegurada estipulada en la carátula de la póliza. 
Para que esta cobertura surta efecto, cada evento cubierto deberá cumplir con las estipulaciones 
mencionadas en la cláusula 4 inciso “b” de este Contrato de Seguro. 
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3. Cuadro Descriptivo de Coberturas Amparadas 

Coberturas Padecimientos Exclusiones y 
Observaciones Suma Asegurada Tiempo máx de 

pago Hospitales Reinstalación Periodos de 
Espera

Enf. y Acc. cubiertos 
en GM, sin periodo de 
espera

Aplican Exclusiones1 1/2 SMMGVDF2 30 días por 
padecimiento Públicos y Privados Sí

30 días              
En el caso de 
Accidentes no 
aplica.

Padecimientos: 
ginecológicos, columna 
vertebral, glándulas 
mamarias, adenoiditis, 
amigdalitis, 
Hemorroides, fístulas y 
fisuras rectales (o 
prolapsos del recto), 
hernias y eventrac iones, 
nariz y senos 
paranasales.

Aplican Exclusiones1 1/2 SMMGVDF2 30 días por 
padecimiento Públicos y Privados Sí 12 meses

Parto Normal

Aplican Exclusiones1                

Se cubren 
Complicaciones del parto, 
máximo hasta 30 días.

1/2 SMMGVDF2 2 días                    Públicos y Privados Sí 12 meses

Cesárea

Aplican Exclusiones1                

Se cubren 
Complicaciones del parto, 
máximo hasta 30 días.

1/2 SMMGVDF2 2 días                 Públicos y Privados Sí 12 meses

Complicaciones del 
Recién nacido Aplican Exclusiones1 1/2 SMMGVDF2 30 días Públicos y Privados Sí 12 meses

Colecistectomía Aplican Exclusiones1 5 SMMGVDF Públicos y Privados No* 3 meses
Litotripsia Aplican Exclusiones1 5 SMMGVDF Públicos y Privados No* 3 meses
Apendicectomía Aplican Exclusiones1 5 SMMGVDF Públicos y Privados No* 3 meses

Fractura de Huesos Excepto pies, manos y 
nariz. 1 SMMGVDF Públicos y Privados

No* No aplica

Cáncer Cáncer de Piel e Insitu, 
son excluidos. 20 SMMGVDF Públicos y Privados No* 3 meses

Sida Aplican Exclusiones1 20 SMMGVDF Públicos y Privados No* 4 años
Infarto Cardiaco 
Agudo y Cirugías de 
Corazón 

Aplican Exclusiones1 20 SMMGVDF Públicos y Privados
No* 3 meses

Derrame o Infarto 
Cerebral Aplican Exclusiones1 20 SMMGVDF Públicos y Privados No* 3 meses

Trasplante de óganos 
mayores

Incluye únicamente: 
corazón, pulmón, 
páncreas, riñón, hígado y 
médula ósea.

20 SMMGVDF Públicos y Privados

No* 3 meses
Insuficiencia renal 
crónica Aplican Exclusiones1 20 SMMGVDF Públicos y Privados No* 3 meses
Politraumatismos Aplican Exclusiones1 20 SMMGVDF Públicos y Privados No* No aplica

SMMGVDF, Salario Mínimo Mensual General Vigente en el Distrito Federal
1) Numeral 5 de las Condiciones Generales
2) Monto de Indemnización por día
(*) En el caso de Indemnización por enfemedades de alta frecuencia o alta severidad, únicamente se indemnizará una vez por padecimiento.

Indemnización por 
Enfermedades de 

Alta Severidad

Renta Diaria por 
Hospitalización

Indemnización por 
Enfermedades de 
Alta Frecuencia

 
 

4. Eventos Cubiertos 

a. Renta Diaria por Hospitalización 

 Se indemniza la Renta Diaria de acuerdo a lo siguiente: 

a.1. En el caso de Hospitalización, cuando se presente después de los primeros 30 (treinta) días 
naturales de vigencia continua de la póliza en esta compañía para el Asegurado afectado, salvo 
en caso de accidentes la cobertura inicia a partir del primer día. El tiempo máximo de pago es de 
30 (treinta) días. 

a.2. Para la Hospitalización por parto normal y cesárea siempre y cuando la madre asegurada cuente 
con al menos 12 (doce) meses de vigencia continua en la póliza en esta compañía; con máximo 
de 2 (dos) días de Renta Diaria. En caso de complicación del parto, ésta queda cubierta por un 
tiempo máximo de hasta 30 (treinta) días, igualmente siempre y cuando la madre cuente con al 
menos 12 (doce) meses de vigencia. 

a.3. Para la Hospitalización por las complicaciones del recién nacido siempre y cuando la madre 
asegurada cuente con al menos 12 meses de vigencia continua en la póliza en esta compañía; 
con un máximo de 30 días de Renta Diaria. 
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a.4. La Renta Diaria de los siguientes padecimientos siempre y cuando el Asegurado afectado 
cuente con al menos 12 meses de vigencia continua en la póliza en esta compañía: 

a) Padecimientos ginecológicos. 

b) Padecimientos de la columna vertebral. 

c) Padecimientos de glándulas mamarias. 

d) Hemorroides, fístulas y fisuras rectales o prolapsos del recto. 

e) Amigdalitis y adenoiditis. 

f) Hernias y eventraciones. 

g) Nariz o senos paranasales. 

Salvo en el caso de politraumatismo. 

a.5. En los demás casos cuando la Hospitalización se presente después de los primeros 30 
días naturales de vigencia continua de la póliza en esta compañía para el Asegurado 
afectado. 

 El límite de responsabilidad a cargo de La Compañía por pago de Rentas Diarias será hasta un 
máximo de 30 (treinta) días de indemnización por padecimiento, por cada año de vigencia, excepto 
en Parto Normal y Cesárea en los cual será máximo de 2(dos) días. 

b. Indemnización por diagnóstico o tratamiento 

 Se indemniza la Suma Asegurada estipulada en la carátula de la póliza para cada uno de los 
siguientes eventos: 

b.1. Para Fracturas de Huesos y Politraumatismos a partir del primer día de vigencia de la póliza 
para el Asegurado afectado. 

 En el caso de Fracturas de Huesos la indemnización es única dentro de la vigencia de la póliza, 
independientemente del número de eventos de este tipo que exista en dicho periodo. 

 Quedan excluidas las Fracturas de Huesos del pie, las manos y la nariz. 

b.2. Para los siguientes eventos, siempre y cuando el Asegurado afectado cuente con al menos 3 
meses de vigencia continua en la póliza en esta compañía: 

i. Apendicectomía. 

ii. Colecistectomía. 

iii. Litiasis. 

iv. Cáncer. Excepto cáncer no invasivo in-situ y el cáncer de piel. 

v. Infarto Cardiaco Agudo y Cirugías de Corazón. 

vi. Infarto o Derrame Cerebral. 

vii. Transplantes de los siguientes órganos mayores: corazón, pulmón, páncreas, riñón, 
hígado y médula ósea. 

viii. Insuficiencia Renal Crónica. 

 Para cada uno de estos eventos, la Suma Asegurada es única en la vida del Asegurado. 

b.3. Para SIDA siempre y cuando el Asegurado afectado cuente con al menos 4 años de vigencia 
continua en la póliza en esta compañía. 

 La Suma Asegurada es única en la vida del Asegurado. 

 El SIDA deberá ser diagnosticado positivo a los estudios serológicos y confirmado una vez que 
hayan transcurrido los primeros 4 años de vigencia continua de la póliza en esta Compañía. 

5. Exclusiones 

Para efectos de este Contrato de Seguro, quedan excluidas las Rentas Diarias por Hospitalización  
e Indemnizaciones por diagnóstico o tratamiento correspondientes a: 

a. Padecimientos Preexistentes a la contratación del seguro. 

b. Hospitalización o eventos con el fin de corregir el astigmatismo, presbicia (presbiopía), 
hipermetropía, miopía o cualquier otro trastorno de la refracción y estrabismo. 
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c. Hospitalización o eventos derivados del control de la fertilidad, natalidad e infertilidad. 

d. Hospitalización o eventos debido a lesión autoinfligida, intento de suicidio, aun y cuando se 
cometa en estado de enajenación mental. 

e. Hospitalización o eventos ocurridos a consecuencia de riña con provocación por parte del 
Asegurado o por actos delictuosos intencionales en que participe directamente el Asegurado 
como sujeto activo o por culpa grave estando bajo influencia de algún enervante, estimulante 
o similar que no haya sido prescrito por un Médico. 

f. Hospitalización o eventos derivados a consecuencia de servicio militar de cualquier clase y 
actos de guerra. 

g. Hospitalización o eventos causados a consecuencia de la utilización de métodos basados en 
hipnotismo, quelaciones, magnetoterapia y cualquier tipo de medicina alternativa o 
procedimientos no aprobados por la Secretaría de Salud. 

h. Hospitalización o eventos para tratamientos dentales o alveolares o gingivales o 
maxilofaciales, a excepción de accidentes. 

i. Curas de reposo o descanso, exámenes médicos generales para comprobación del estado de 
salud, conocidos con el nombre de “Check up”. 

j. Afecciones propias del embarazo como abortos y legrados. 

k. Gastos o Manifestaciones de la enfermedad o padecimiento que se encuentren dentro de su 
Periodo de Espera. 

l. Tratamientos en vías de experimentación. 

m. Tratamientos estéticos o plásticos, de control de calvicie, reducción de peso u obesidad, o 
esterilidad. 

n. Tratamientos que resulten del alcoholismo o toxicomanías. 

6. Pago de Indemnizaciones 

6.1 Límites de Indemnizaciones 

 Los eventos que resulten cubiertos en los términos del presente contrato serán pagaderos, al 
Asegurado o a quien corresponda, en las oficinas de La Compañía dentro de los 30 días naturales a 
la fecha que se reciban todas los documentos que fundamenten la indemnización que La Compañía 
haya solicitado de acuerdo a lo citado en la cláusula 6.2 Comprobación del evento cubierto. 

 Las indemnizaciones para los Eventos Cubiertos citados en la cláusula 4, se pagarán de acuerdo a 
los siguientes límites: 

EVENTO
De acuerdo a 4.a
1/2 SMMGVDF*

RENTA DIARIA

Hospitalización
 

* SMMGVDF= Salario Mínimo Mensual General Vigente en el Distrito Federal 

EVENTO DIAGNOSTICO O T RATAMIENTO
De acuerdo a 4.b.1
Fractura de Huesos
De acuerdo a 4.b.2
Colecistectomía
Litiasis
Apendicectomía
Cáncer
Infarto Cardiaco Agudo y Cirugías de Corazón
Derrame o Infarto Cerebral
Trasplante de órganos mayores
Insuf iciencia Renal 
Politraumatísmos
De acuerdo a 4.b.3
Sida

5 SMMGVDF*

20 SMMGVDF*

20 SMMGVDF*

SUMA ASEGURADA

1 SMMGVDF*

Indemnizaciones

 
* SMMGVDF= Salario Mínimo Mensual General Vigente en el Distrito Federal 
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6.2 Comprobación del evento Cubierto 
Se consideran documentos necesarios para determinar la procedencia del evento, los siguientes: 
(i) Identificación oficial del Asegurado en caso de tener la mayoría de edad o Acta de Nacimiento 

en caso contrario. 
(ii) En el caso de una reclamación por Renta Diaria por Hospitalización, será indispensable 

presentar: 
- El comprobante de la Institución Hospitalaria con nombre completo del paciente, diagnóstico 

y número de días de estancia. 
- La factura por el monto de los gastos médicos erogados por la atención del Asegurado, que 

cumpla con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales aplicables (sólo para el 
caso de Hospitalización en hospitales privados). 

(iii) En caso de una Indemnización por diagnóstico o tratamiento, será indispensable presentar: 
- El informe del médico tratante. 
- Los estudios y documentos en los que el médico tratante certifique el diagnóstico 

del evento. 
En caso de no cumplirse estos requisitos dentro de los dos años siguientes contados desde la fecha del 

acontecimiento que les dio origen, La Compañía quedará liberada de cualquier obligación derivada de la 
correspondiente reclamación. 

El Asegurado acepta y reconoce expresamente que La Compañía no estará obligada a entregar una 
indemnización en exceso a la que corresponde a cada cobertura. 

La Compañía tendrá derecho, siempre que lo juzgue conveniente, a comprobar a su costa cualquier hecho 
o situación de los cuales deriven para ella una obligación. La obstaculización por parte del Asegurado para 
que se lleve a cabo esa comprobación, liberará a La Compañía de cualquier obligación. 

Cuando La Compañía cuente con pruebas documentales de que el Asegurado haya hecho gastos para 
recibir un diagnóstico anterior a la fecha de Vigencia de la póliza, podrá solicitar al Asegurado el resultado del 
diagnóstico correspondiente, o en su caso el resumen del expediente médico o clínico, para resolver la 
procedencia de la reclamación. 

En caso de que La Compañía notifique la improcedencia de una reclamación a causa de preexistencia, el 
reclamante podrá acudir a un perito médico que sea designado entre el reclamante y La Compañía, para un 
arbitraje privado. 

La Compañía acepta que si el reclamante acude a esta instancia se somete a comparecer ante este 
árbitro y sujetarse al procedimiento y resolución de dicho arbitraje, él mismo vinculará al reclamante y por  
este hecho se considerará que renuncia a cualquier otro derecho para dirimir la controversia. 

El procedimiento del arbitraje estará establecido por la persona asignada por el reclamante y por  
La Compañía quienes al momento de acudir a ella deberán firmar el convenio arbitral. El laudo que emita, 
vinculará a las partes y tendrá fuerza de cosa juzgada entre ellas. Este procedimiento no tendrá costo alguno 
para el reclamante y en caso de existir será liquidado por La Compañía. 

7. Cláusulas Generales 
7.1 Cláusulas de Interés para el Asegurado 

a. Renovación 
 Este Contrato de Seguro se considerará renovado, por periodos de un año, si dentro de los 

últimos 30 días de vigencia de cada periodo, el asegurado no da aviso por escrito, de su 
voluntad de no renovarlo. 

 El pago de prima acreditada mediante el recibo, extendido en las formas usuales de  
La Compañía, se tendrá como prueba suficiente de tal renovación. 

 La Compañía acuerda otorgar al Asegurado la renovación de su Contrato de Seguro en los 
términos y condiciones del producto básico que tenga registrado y vigente ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

b. Primas 
 La prima total de la póliza es la suma de las primas de cada uno de los Asegurados, de acuerdo 

con su lugar de residencia, sexo y edad alcanzada en la fecha de emisión. 
 En cada renovación la prima será calculada de acuerdo con el lugar de residencia, el sexo y la 

edad alcanzada por cada uno de los Asegurados, aplicando las tarifas en vigor a esa fecha, 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
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 Los pagos deberán efectuarse: 
• En el domicilio de La Compañía contra la entrega del recibo expedido por la misma; o, 
• De acuerdo a los medios autorizados por La Compañía para este producto. 

c. Ajustes por movimientos de Asegurados 
 En el caso de altas de Asegurados, La Compañía cobrará al contratante una prima calculada 

proporcionalmente desde la fecha del movimiento hasta el vencimiento de la póliza y emitirá el 
recibo correspondiente. 

 En el caso de bajas de Asegurados, se procederá en forma similar, devolviéndose al contratante 
el 60% de la prima no devengada. 

 En el caso de bajas de Asegurados que hayan sido indemnizados, no procederá la devolución 
de primas. 

d. Edad Alcanzada 
a) La Compañía aceptará el ingreso a la póliza a personas desde el primer día de nacidas 

hasta los 64 años. En los casos de renovación la póliza podrá ser renovada de acuerdo a 
las cláusulas de renovación, y ajustes por movimientos de Asegurados incluidos en ella y 
podrá efectuarse mientras vivan los Asegurados mediante la obligación del pago de la 
prima. 

b) Si a consecuencia de inexacta declaración, la edad de alguno de los Asegurados, al tiempo 
de la celebración o en su caso de la renovación del Contrato de Seguro, hubiere estado 
fuera de los límites fijados, los beneficios de la presente póliza quedarán rescindidos para el 
Asegurado y La Compañía reintegrará al Contratante el 50% de la parte de la prima 
correspondiente a ese Asegurado. 

c) Cuando se compruebe que hubo inexactitud en la declaración de la edad de alguno de los 
Asegurados, y la prima pagada fuese inferior a la que correspondiera realmente, la 
responsabilidad de La Compañía se reducirá en la proporción que exista entre la prima 
pagada y la prima para la edad real en la fecha de celebración del Contrato de Seguro, 
siempre y cuando la edad se encuentre dentro de los límites establecidos. Si fuese mayor 
se devolverá la prima pagada en exceso. 

d) La Compañía se reserva el derecho de exigir, en cualquier momento, la comprobación de la 
fecha de nacimiento de los Asegurados y una vez comprobada, La Compañía deberá 
anotarla en la propia póliza y extenderá el comprobante de tal hecho al Asegurado y no 
tendrá derecho alguno para exigir nuevas pruebas sobre la edad. 

e. Periodo de Gracia 
 El contratante dispondrá de treinta días naturales a partir de la fecha de inicio de vigencia para 

efectuar el pago de la prima. 
 Cualquier prima vencida y no pagada será deducida de cualquier indemnización. 
 Si no hubiere sido pagada la prima dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 

su vencimiento, los efectos del Contrato de Seguro cesarán automáticamente a las doce horas 
del último día de este plazo. 

f. Reconocimiento de Antigüedad 
 No se reconocerá antigüedad entre Compañías. 

7.2 Cláusulas Operativas 
a. Residencia 
 Para efecto de esta póliza sólo podrán quedar protegidas por este seguro, las personas que 

radiquen permanentemente en la República Mexicana. 
b. Vigencia 
 La vigencia de este Contrato de Seguro será de un año, entrando en vigor desde la fecha y hora 

que se estipula en la carátula de la Póliza. 
c. Modificaciones 
 Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaran con la oferta, el Asegurado 

podrá pedir la rectificación correspondiente, dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba 
la póliza. Transcurrido este plazo, se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de 
sus modificaciones. 
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7.3 Cláusulas Contractuales 

a. Competencia 

 En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad Especializada 
de Atención de Consultas y Reclamaciones de la propia Institución de Seguros o en la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 
pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, en razón del domicilio de cualquiera 
de sus delegaciones, en términos de los Artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, y 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros. Lo anterior dentro del término de dos años contados a partir de que se suscite el hecho 
que le dio origen o en su caso, a partir de la negativa de la Institución Financiera a satisfacer las 
pretensiones del Usuario. 

 De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien ésta o la Institución proponga, 
se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que los haga valer ante los tribunales 
competentes del domicilio de dichas delegaciones. En todo caso, queda a elección del reclamante 
acudir ante las referidas instancias administrativas o directamente ante los citados tribunales. 

b. Preexistencia 

 Es aquel padecimiento y/o enfermedad del que se determina es improcedente una reclamación, 
cuando se cuenta con las pruebas que se señalan en los siguientes casos: 

a. Que previamente a la celebración de un Contrato de Seguro, se haya declarado la existencia de 
dicho padecimiento y/o enfermedad, o; que se compruebe mediante la existencia de un 
expediente médico donde se haya elaborado un diagnóstico por un médico legalmente 
autorizado, o bien, mediante pruebas de laboratorio o gabinete, o por cualquier otro medio 
reconocido de algún diagnóstico. 

b. Cuando La Compañía cuente con pruebas documentales de que el asegurado haya hecho 
gastos para recibir un diagnóstico de la enfermedad o padecimiento de que se trate, podrá 
solicitar al asegurado el resultado del diagnóstico correspondiente, o en su caso el resumen del 
expediente médico o clínico, para resolver la procedencia de la reclamación. 

c. Que previamente a la celebración del Contrato de Seguro, el Asegurado haya hecho gastos, 
comprobables documentalmente, para recibir un tratamiento médico de la enfermedad y/o 
padecimiento de que se trate. 

 Para efectos de preexistencia, se considerará que la vigencia de la póliza no se ha interrumpido si 
operó la rehabilitación de la misma. 

c. Prescripción 

 Todas las acciones que deriven de este Contrato de Seguro, prescribirán en dos años, contados 
desde la fecha del acontecimiento que les dio origen tal como lo previene el Artículo 81 de la Ley 
sobre el Contrato de Seguro, salvo los casos de excepción consignados en el Artículo 82 de la 
misma Ley. 

 El plazo de que trata el párrafo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas 
declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que La Compañía haya tenido 
conocimiento de él, y si se trata de la realización del Siniestro, desde el día en que haya llegado a 
conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha 
realización. 

 En términos del Artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 
84 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, la interposición de la reclamación ante la CONDUSEF, así 
como el nombramiento de peritos con motivo de la realización del Siniestro producirá la interrupción 
de la Prescripción, mientras que la suspensión de la Prescripción sólo procede por la interposición de 
la reclamación ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de esa 
institución, conforme lo dispuesto por el Artículo 50-Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros. 

d. Omisiones o inexactas declaraciones 

 El Contratante y los Asegurados están obligados a declarar por escrito a La Compañía, de acuerdo 
con los cuestionarios relativos, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que 
puedan influir en las condiciones convenidas, tal como los conozcan o deban conocer en el momento 
de la celebración del Contrato de Seguro. 
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 La omisión o inexacta declaración de los hechos importantes a que se refiere el párrafo anterior, 
facultará a La Compañía para considerar rescindido de pleno derecho el Contrato de Seguro, aunque 
no hayan influido en la realización del siniestro. 

e. Moneda 

 Los pagos de primas e indemnizaciones de esta póliza se efectuarán en moneda nacional. 

f. Notificaciones 

 Cualquier reclamación o notificación realizada por el contratante y/o Asegurado, relacionada con el 
presente seguro, deberá hacerse por escrito a La Compañía en su domicilio social indicado en la 
carátula de la póliza. 

 Cualquier notificación realizada por La Compañía relacionada con el presente seguro, deberá 
hacerse por escrito en el último domicilio que haya notificado el contratante para tal efecto. 

g. Revelación de Comisiones 

 Durante la vigencia de la póliza, el contratante podrá solicitar por escrito a la institución le informe el 
porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al 
intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este Contrato de Seguro.  
La Compañía proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo 
que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la Solicitud. 

h. Interés Moratorio 

 En caso de que La Compañía, no obstante de haber recibido los documentos e información que le 
permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la 
obligación de pagar la indemnización en los términos del Artículo 71 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro se obliga a pagar al Asegurado, beneficiario o tercero dañado una Indemnización por mora 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 135 Bis de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. Dicho interés se computará a partir del día siguiente a aquel en 
que venza el plazo de 30 días señalado en el Artículo 71 antes citado. 

 En caso de juicios o arbitrajes en los términos de los Artículos 65, 67, 68, 69, 70, 71 y 72 Bis de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, los intereses moratorios se 
calcularán conforme a lo dispuesto en el Artículo 135 Bis de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 

 Ley sobre el Contrato de Seguro Artículo 71.- El crédito que resulte del contrato de seguro 
vencerá treinta días después de la fecha en que la empresa haya recibido los documentos e 
informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación. 

 Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber sido 
reconocido por la empresa o comprobado en juicio. 

 Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Artículo 135 BIS.- Si la 
empresa de seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro al hacerse 
exigibles legalmente, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo con  
lo siguiente: 

 I.- Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas 
en la fecha de su exigibilidad legal y su pago se hará en moneda nacional al valor que las Unidades 
de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. 

 Además, la empresa de seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en 
Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al 
resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades 
de Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, está registrado ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 36, 36-A, 
36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones de Seguros, bajo el registro _______________________ 
de fecha ___________________________ 

“Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad 
Especializada de nuestra Compañía a los teléfonos------------------, o visite www.------------------; o bien 
comunicarse a Condusef al teléfono (55) 5448 7000 en el D.F. y del interior de la república al 01 800 999 8080 
o visite la página www.condusef.gob.mx.” 
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ANEXO 3 Solicitud 
Seguro Individual/Familiar de Gastos Médicos 

I. DATOS DEL CONTRATANTE 
Nombre o Razón Social 
 
RFC 
  

CURP (personas físicas) 
 

Forma de pago :  
 ANUAL 

Domicilio 

No. Exterior e Interior 
 

Código Postal 
 

Colonia 
 

Delegación 
 

Ciudad 
 

Estado 
 

Teléfono domicilio 
 

E-mail 
 

 
Si desea que la correspondencia relacionada a este seguro se entregue en domicilio diferente al del Contratante, favor 
de indicar: 
Domicilio de correspondencia 
 

Entre qué calles 
 

Colonia 
 

Ciudad 
 

Estado 
 

Código Postal 
 

Teléfono oficina 
 

Horario de entrega 
 

 
II. DATOS DE LAS PERSONAS A ASEGURAR 
Parentesco Apellido 

Paterno 
Apellido 
Materno 

Nombre(s) Fecha de 
Nacimiento 
(dd/mm/aa)

Estado 
Civil 

Género 
(M/F) 

Ciudad 
donde 
Reside 

Peso 
(Kg.) 

Estatura 
(Mts) 

Titular          
Cónyuge          

Hijo 1          
Hijo 2          
Hijo 3          
Hijo 4          

 
Considerando únicamente los últimos 5 años, responda para cada uno de las personas a asegurar marcando con X en 
caso de que su respuesta sea afirmativa, especificando el nombre de la enfermedad, lesiones, estudios, tratamientos 
anteriores y actuales, la fecha en la que la sufrió y la duración que ha tenido. En caso de que requiera más espacio, 
utilice el respaldo de este formato indicando el número de pregunta y el Parentesco de la tabla anterior.  

Estado de salud Especificar Titular Cónyuge Hijo 1 Hijo 2 Hijo 3 Hijo 4
1. ¿Padece o ha padecido de enfermedades 
del aparato digestivo como: litiasis (piedras) 
en la vesícula y/o vías biliares, úlceras 
gástricas y/o duodenales, divertículos del 
colon o fístulas ano rectales? 

       

2. ¿Padece o ha padecido de enfermedades 
cardiovasculares como: infarto al miocardio, 
hipertensión arterial, afecciones de las 
arterias coronarias o tiene colesterol elevado? 

       

3. ¿Padece o ha padecido de amigdalitis y/o 
adenoiditis indicar si ya se operó, hernias en 
la cavidad abdominal, varices en miembros 
inferiores, litiasis (piedras) en los riñones, 
osteoporosis, catarata, hemorroides y 
afecciones de la próstata? 

       

4. ¿Padece o ha padecido de cáncer o 
tumores de cualquier clase? 

       

5. ¿Padece o ha padecido de alguna otra 
enfermedad o accidente no mencionada en 
este cuestionario? 

       

6. En caso de ser mujer, además contestar. 
¿Padece o ha padecido de enfermedades de 
las mamas, ovarios o útero? Indicar si ya se 
le practicó histerectomía. 
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III. EXCLUSIVO PARA MUJERES 
Parentesco ¿Está actualmente embarazada? Meses de gestación ¿Ha tenido alguna complicación? 

    

    

    

    

IV. OTROS SEGUROS 

Parentesco Tipo de Seguro Compañía ¿Presentó reclamaciones? Fin de vigencia 

     

     

     

     

     

     

 

DECLARACION DEL ASEGURADO 

De acuerdo a la Ley Sobre el Contrato de Seguro, he declarado todos los hechos importantes en relación a las 
preguntas de esta solicitud como los conozco o debiera conocer a la fecha de firmar, informado de que las falsas o 
inexactas declaraciones u omisiones de tales hechos podrían dar lugar a la cancelación de la póliza y en 
consecuencia a la pérdida de los derechos de los Beneficiarios. 

Autorizo a los médicos, hospitales, sanatorios, clínicas y demás prestadores de servicios médicos que correspondan, 
para que en caso de ser necesario proporcionen a la compañía aseguradora toda la información relacionada con mi 
estado de salud. 

Asimismo, autorizamos a las Compañías de Seguros a las que previamente hemos solicitado pólizas para que 
proporcionen a _______________________, la información de su conocimiento y que a su vez 
_________________________, proporcione a cualquier otra empresa del ramo la información que se derive de esta 
solicitud y de otras que sean de su conocimiento, a efecto de que pueda evaluar cualquier propuesta de contratación 
de seguro. Esta información puede ser requerida en cualquier momento que la Compañía lo considere oportuno. 

He leído de conformidad las advertencias y declaraciones inscritas en esta solicitud. 

______________________, a ______ de __________________ de ___________ 

 

 

 

__________________________________________ ________________________________________ 

 Firma del Contratante Firma del Asegurado Titular 
  (En caso de que sea distinto al Contratante) 

 

 

Este documento sólo constituye una solicitud de seguro y, por tanto, no representa garantía alguna de que la 
misma será aceptada por la Institución de seguros, ni de que, en caso de aceptarse, la aceptación concuerde 
totalmente con los términos de la solicitud. 

"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B, y 36-D de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el(los) registro(s) número _______________ de 
fecha____________". 
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ANEXO 4 
LOGOTIPO FORMATO DE AVISO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD 

 INSTRUCCIONES: 
 1.- ESTE CUESTIONARIO DEBERA SER LLENADO Y FIRMADO POR EL ASEGURADO CON LETRA DE MOLDE. 

 2.- ES NECESARIO LLENAR LA FORMA EN SU TOTALIDAD Y DAR INFORMACION COMPLETA Y DETALLADA. 
 3.- POR EL HECHO DE PROPORCIONAR ESTE FORMULARIO, LA COMPAÑIA NO QUEDA OBLIGADA A ADMITIR LA VALIDEZ DE LA 

RECLAMACION NI A RENUNCIAR A LOS DERECHOS QUE SE RESERVA CONFORME A LA POLIZA. 
 4.- ESTE DOCUMENTO NO SERA VALIDO CON TACHADURAS, ENMENDADURAS Y DE LO DECLARADO NO SE ACEPTAN CAMBIOS POSTERIORES. 

TIPO DE RECLAMACION:    ACCIDENTE  EMBARAZO  ENFERMEDAD 
COBERTURA(S)  AFECTADA(S):  RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACION  INDEMNIZACION POR DIAGNOSTICO O TRATAMIENTO 

 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL CONTRATANTE: 
 

NUMERO DE POLIZA: 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE DEL ASEGURADO TITULAR: R.F.C. o C.U.R.P.: 
 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE DEL ASEGURADO AFECTADO: R.F.C. o C.U.R.P.: 
 

NUMERO CERTIFICADO DEL AFECTADO: 
 

FECHA DE NACIMIENTO:      (DIA /MES/ AÑO) 
 

SEXO: 

NACIONALIDAD: PARENTESCO CON EL TITULAR: 
 

TELEFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRONICO : 
 

OCUPACION o PROFESION: 
 

LUGAR DONDE TRABAJA / EMPRESA: GIRO DE LA EMPRESA: 

DOMICILIO/CALLE: 
 

NUMERO EXTERIOR: NUMERO INTERIOR: COLONIA: 

CODIGO POSTAL : DELEGACION: 
 

ESTADO: 

 

FECHA EN QUE OCURRIO EL ACCIDENTE O APARICION DE LOS PRIMEROS SINTOMAS DE LA 
ENFERMEDAD: (DIA /MES/ AÑO) 

INDIQUE  TIPO DE ALTERACIONES Y/ O SINTOMAS QUE PRESENTO: 
 

FECHA EN QUE VISITO POR PRIMERA VEZ AL MEDICO POR ESTA ENFERMEDAD: DIA /MES/ AÑO) 
 

INDIQUE EL DIAGNOSTICO MOTIVO DE SU RECLAMACION: 

¿QUE ESTUDIOS SE LE REALIZARON PARA EL DIAGNOSTICO Y/O TRATAMIENTO? 
 
 

SI ES ACCIDENTE DETALLESE, ¿COMO Y DONDE FUE?: 
 

AUTORIDAD QUE TOMO CONOCIMIENTO DEL ACCIDENTE: 
 

¿ACTUALMENTE TIENE OTRO SEGURO?   SI  NO INDIQUE LA COMPAÑIA: 

¿HA PRESENTADO GASTOS ANTERIORES POR ESTE PADECIMIENTO 
O ACCIDENTE EN ESTA U OTRA COMPAÑIA?  

 
SI 

 
NO 

INDIQUE NUMERO. DE SINIESTRO: 

HOSPITAL EN QUE FUE ATENDIDO DIAS DE ESTANCIA: 
 

TIPO DE HOSPITAL: 
 

PRIVADO 
 

PUBLICO 

PERIODO DE ESTANCIA: (DESDE Y HASTA) 
 

NUMERO DIAS DE ESTANCIA: 

 

NOMBRE COMPLETO DEL (LOS) MEDICO (S) TRATANTE(S) 
 
 
 

ESPECIALIDAD DEL (LOS) DOCTOR (ES): 

MEDICOS QUE HA CONSULTADO EN LOS ULTIMOS DOS AÑOS: 
 
 

CAUSA Y FECHA 
 

 

DOCUMENTOS A PRESENTAR: 
1. COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL DEL ASEGURADO AFECTADO (IFE, PASAPORTE Y EN CASO DE MENORES DE 5 AÑOS ACTA DE NACIMIENTO). 
2. EL COMPROBANTE DEL HOSPITAL, CLINICA O SANATORIO CON DIAGNOSTICO Y NUMERO DE DIAS DE ESTANCIA (ALTA HOSPITALARIA). 
3. FACTURAS POR EL MONTO DE LOS GASTOS MEDICOS EROGADOS POR LA ATENCION DEL ASEGURADO, QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES APLICABLES (SOLO 

PARA  EL CASO DE HOSPITALIZACION EN HOSPITALES PRIVADOS). 
4. EN SU CASO, INTERPRETACION DE ESTUDIOS RADIOLOGICOS O DE GABINETE. 
5. COPIA DE LA ACTUACION DEL MINISTERIO PUBLICO O ATENCION RECIBIDA DE LA INSTITUCION (EN CASO DE ACCIDENTE). 
6. INFORMES MEDICOS CORRESPONDIENTES DETALLADOS DONDE INDIQUE LA PARTICIPACION DEL MEDICO TRATANTE (NOTAS MEDICAS DEL HOSPITAL). 
7. COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL DEL CONTRATANTE (IFE, PASAPORTE) SOLO SI ES PERSONA FISICA. 
8. LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS EN LOS QUE EL MEDICO TRATANTE CERTIFIQUE EL DIAGNOSTICO. 
NOTA: 
AUTORIZO A LOS MEDICOS QUE ME HAYAN ASISTIDO O EXAMINADO, A LOS HOSPITALES, CLINICAS, SANATORIOS, LABORATORIOS Y/O ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, A LOS 
QUE HAYA ACUDIDO PARA TRATAMIENTO YI O DIAGNOSTICO DE CUALQUIER ENFERMEDAD, ACCIDENTE, O LESION Y/O A LAS AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS 
QUE HAYAN TENIDO CONOCIMIENTO DE MI CASO PARA QUE PROPORCIONEN A LA COMPAÑIA, AUN CUANDO NO EXISTA UNA ORDEN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA TODA LA 
INFORMACION REFERENTE A MIS ANTECEDENTES PERSONALES PATOLOGICOS, HISTORIAL CLINICO, INDICACIONES MEDICAS, RESULTADOS DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 
Y GABINETE Y CUALQUIER INFORMACION CONTENIDA EN MI EXPEDIENTE CLINICO, MISMA QUE PODRA SER REQUERIDA EN CUALQUIER MOMENTO QUE LA COMPAÑIA LO 
CONSIDERE OPORTUNO, INCLUSIVE DESPUES DE MI FALLECIMIENTO. CON LA PRESENTE AUTORIZACION RELEVO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL 
SECRETO MEDICO A LAS PERSONAS RESPONSABLES DE PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA, ASIMISMO AUTORIZO A LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS A LAS QUE 
PREVIAMENTE HE SOLICITADO LA CELEBRACION DE CUALQUIER CONTRATO O SOLICITUD DE SEGUROS PARA QUE PROPORCIONEN A LA COMPAÑIA LA INFORMACION DE SU 
CONOCIMIENTO Y QUE A SU VEZ LA COMPAÑIA PROPORCIONE A CUALQUIER OTRA EMPRESA DEL SECTOR ASEGURADOR LA INFORMACION QUE REQUIERA Y QUE SE DERIVE 
DE ESTE DOCUMENTO Y DE OTROS QUE SEAN DE SU CONOCIMIENTO. 
FECHA: (DIA /MES/ AÑO) LUGAR: 

 
_________________________________ 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR 

 
_________________________________ 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL AFECTADO 

 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
36, 36-A, 36-B, y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el(los) registro(s) número_______________ de fecha____________". 
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